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UN AÑO DE LA INVASIÓN RUSA A UCRANIA

EL HORROR 
DE LA GUERRA

Ucrania Hoy se 
cumple un año 

de la invasión de 
Rusia a Ucrania, 

un ambiente 
desolador y de 

caos golpea a un 
país que ha 

resistido con 
dignidad y por el 

apoyo de los 
países 

occidentales, 
especialmente 

Estados Unidos 
y Europa. Las 

secuelas de la 
guerra las está 

sintiendo la 
humanidad. 
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PARÍS, FRANCIA 
Un año después del inicio de la 
invasión rusa a Ucrania (que se 
cumple este día), el balance es 
devastador, con decenas de 
miles de muertos, millones de 
refugiados y desplazados inter-
nos, ciudades bombardeadas y 
destruidas y una economía 
muy golpeada. 

 
Bajas militares terribles  
Unos 180,000 soldados rusos 
murieron o resultaron heridos, 
así como 100,000 militares ucra-
nianos, según Noruega. 

Otras fuentes occidentales 
hablan de 150,000 bajas en 
cada bando. En comparación, 
durante la guerra de Afganistán 
(1979-1989), la entonces 

Unión Soviética perdió 15,000 
soldados. El lado ucraniano 
suele emplear los términos 
“carne de cañón” y “carnicería” 
para definir la estrategia rusa: 
reclutas mal formados envia-
dos a una muerte casi segura. 

Miles de prisioneros rusos 
también se unieron a la milicia 
Wagner, forzados por sus com-
pañeros de armas a seguir ade-
lante incluso ante objetivos 
imposibles, según Kiev y sus 
aliados. Los múltiples asaltos 
rusos también provocan impor-
tantes pérdidas del lado ucra-
niano, como demuestran las 
numerosas banderas azules y 
amarillas presentes en los 
cementerios. 

 
Civiles muertos 
Entre 30,000 y 40,000 habrían 
perdido la vida en un año de con-
flicto, según fuentes occidenta-
les. A finales de enero, la ONU 
cifró en 18,000 el número de 
civiles muertos y heridos, aun-
que reconoció que “las cifras rea-

les son mucho más altas”. 
Entre los muertos, Ucrania 

habla de “más de 400 niños”. La 
mayoría de víctimas murieron 
por bombardeos rusos, según la 
ONU. En la ciudad portuaria de 
Mariúpol (sur), los cadáveres 
yacían en las calles tras tres 
meses de ataques. Las minas, 
menos mortales por el momento, 
podrían serlo a largo plazo. Un 
30% del territorio ucraniano 
estaría plagado, según Kiev.  

 
Crímenes de guerra  
La guerra en Ucrania quedará en 
la memoria colectiva por sus 
duras imágenes: cadáveres de 
civiles con las manos atadas a la 
espalda en las calles de Bucha 
tras la retirada rusa, un peluche 
ensangrentado en la estación de 
Kramatorsk, una maternidad 
bombardeada en Mariúpol, etc. 

Se han denunciado casi 
65,000 presuntos crímenes de 
guerra, según el comisario de 
Justicia en la Comisión Europea, 
Didier Reynders. A las tropas 

Unos 180,000 soldados rusos murieron o resultaron heridos, así como 100,000 militares ucranianos. 
Entre 30,000 y 40,000 civiles habrían perdido la vida en un año de conflicto, según fuentes occidentales 
Cifras

LA OPINIÓN 
“Ucrania no ha 
cedido y triunfará 
sobre las tropas 
rusas y el terror. No 
nos hemos 
quebrado. Hemos 
superado muchas 
pruebas y 
triunfaremos. 
Pediremos cuentas a 
todos los que 
trajeron este mal y 
esta guerra a nuestra 

tierra. Todo el terror, 
todos los asesinatos, 
todas las torturas y 
todos los saqueos. 
Rusia eligió la vía del 
asesino, la vía del 
terrorista, la vía del 
torturador, la vía  
del saqueador al 
desencadenar esta 
guerra y esta 
elección de Estado 
implica una 
responsabilidad”.

VOLODIMIR 
ZELENSKY

LA OPINIÓN 
“En mi opinión, 
nuestras sanciones 
a Rusia tras su 
invasión a Ucrania 
han tenido hasta 
ahora un efecto 
negativo muy 
significativo en ese 
país. Rusia tiene un 
déficit significativo 
presupuestario. 
Moscú tiene muchas 
dificultades debido a 

nuestras sanciones 
y a nuestros 
controles a la 
exportación para 
obtener el material 
necesario para la 
guerra. El tope de 
precios que hemos 
impuesto al 
petróleo ruso 
reduce clara y 
considerablemente 
los ingresos de 
Rusia”. 

ELHERALDO.HN
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El aterrador balance 
de un año de guerra 
en Ucrania 

PRESIDENTE 
UCRANIA

JANET YELLEN
TESORO 

EUA
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rusas se les imputan ejecuciones, 
violaciones, torturas y secuestro 
de niños (más de 16,000 envia-
dos a Rusia o a territorios bajo su 
control, según Kiev).  

Investigadores de la ONU las 
acusaron en septiembre de per-
petrar crímenes de guerra “a gran 
escala”. A Ucrania se le ha acusa-
do de cometer crímenes de gue-
rra contra prisioneros rusos, pero 
sin comparación con los hechos 
imputados a Moscú. 

La Corte Penal Internacional 
abrió el 2 de marzo de 2022 una 
investigación por crímenes de 
guerra y crímenes contra la 

humanidad en Ucrania. 
 

1,500 km de línea de frente  
El este de Ucrania recuerda a 
las imágenes de la Primera 
Guerra Mundial: soldados 

exhaustos en el fondo de trin-
cheras embarradas, enormes 
cráteres provocados por los pro-
yectiles, paisaje apocalíptico en 
pueblos y ciudades, etc. 

La línea de frente “activa” se 
extiende a lo largo de 1,500 kiló-
metros en un eje norte-sur en el 
este de Ucrania, según el jefe del 
ejército ucraniano, Valeri Zalu-
jny. En Bajmut, uno de los puntos 
calientes, una sangrienta batalla 
opone desde el verano boreal el 
ejército ucraniano a las fuerzas 
rusas y a los mercenarios de Wag-
ner, que progresan lentamente 
en el territorio

UCRANIA 
RESISTE A  
UN ENEMIGO 
FUERTE

VER GALERÍA 
COMPLETA EN 
elheraldo.hn

Según la ONU,  
los combates  
obligaron a casi ocho millo-
nes de personas a abando-
nar Ucrania y provocaron 
más de cinco millones de 
desplazados internos.

Víctimas y destrucción 
La guerra en Ucrania (que inició el 24 de febrero de 2022) ha dejado 
miles de víctimas civiles y militares como consecuencia de los 
intensos bombardeos entre los ejércitos de ambos países. Además, 
la infraestructura ucraniana ha sufrido graves daños. Muchos huyen.

000 
Ut id metus diam. Duis orci orci, 
suscipit sollicitudin auctor non, 
tincidunt sed turpis. Suspen-
disse et odio diam. Nulla 
magna mauris, iaculis i

6 CLAVES DE LA GUERRA ENTRE RUSIA Y UCRANIA

1. El 24 de febrero de 
2022, el presidente ruso 
Vladimir Putin lanza una 
“operación militar espe-
cial” para “desmilitarizar” 
y “desnazificar” Ucrania. 
Su propósito era defender 
las “repúblicas” separa-
tistas de Lugansk y 
Donetsk en el Donbás.

2. En pocos días, las 
tropas rusas capturaron el 
puerto clave de Berdiansk 
y la capital regional de 
Jersón, así como ciudades 
alrededor de la capital 
Kiev. Pero su intento de 
tomar la capital tropieza 
con la resistencia de las 
fuerzas ucranianas. 

3. El 21 de abril, el 
Kremlin anuncia la con-
quista de Mariúpol, puerto 
estratégico del mar de 
Azov, que sus fuerzas ase-
diaban y bombardeaban 
desde principios de marzo, 
dejándolo sin las infraes-
tructuras vitales, agua, 
electricidad ni calefacción.  

4. Ucrania reacciona. 
Paso a paso, el ejército 
ucraniano, con sistemas 
de armas occidentales, se 
apodera de decenas de 
localidades, bombardean-
do sin cesar los depósitos 
de municiones y las líneas 
de suministro rusas en la 
región.

5. A principios de sep-
tiembre, el ejército ucra-
niano anunció una contra-
ofensiva en el sur, antes 
de realizar un avance sor-
presa y relámpago de las 
líneas rusas en el noreste, 
obligando al ejército ruso 
a abandonar la región de 
Járkov.

6. A partir de octubre, 
Rusia ataca sistemática-
mente las centrales y 
transformadores eléctri-
cos ucranianos, con sus 
misiles y drones, sumer-
giendo a la población en el 
frío y la oscuridad. En 
enero, Rusia se reforzó 
con 300,000 reservistas.

Claves 
Sufrimiento de los civiles y la ocupación

Miles de civiles viven aún 
en las ciudades bombardeadas, 
escondidos en sótanos, sin agua 
ni electricidad. En la retaguardia, 
los bombardeos también golpean 
ciudades como Kramatorsk. 

1 
Miles de ucranianos viven  
en sótanos, sin agua ni luz

Las tropas de Moscú 
ocupan el 18% de Ucrania, pero 
Kiev retomó un 40% de los terri-
torios ocupados por Rusia desde 
la invasión el 24 de febrero de 
2022.   

2 
Tropas rusas ocupan el 18% 
del territorio de Ucrania

FOTOS: AFP
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pregunta, al igual que Esta-
dos Unidos, cómo inscribir 
esta guerra en su agenda. 
Pekín apoya a la Rusia de Vla-
dimir Putin, aunque intenta 
que su posición aparezca 
como aceptable por los occi-
dentales, que en su mayoría 
apoyan a Ucrania

turas de la globalización, e 
impulsó su refundación con 
base en una lógica de bloques 
con Rusia en la órbita china y 
Europa en la estadounidense. 
La guerra aumentó la tensión 
y aceleró la marcha hacia la 
consolidación de grandes blo-
ques alrededor de Pekín y 
Washington, Asia Central, 
Cáucaso, Balcanes, África, 
Indo-Pacífico...  
Varias regiones son escenario 

SANCIONES A 
RUSIA Y AYUDA 
PARA UCRANIA

OCCIDENTE, OTRO RIVAL DE RUSIA 
Estados Unidos lidera el gran apoyo occi-
dental a Ucrania y el presidente Joe Biden 
lo acaba de ratificar con su visita a ese 
país, mientras que China no esconde su 
decisión de apoyar a la Rusia de Vladimir 
Putin, que se ha reunido con Xi Jinping.

Rusia y Ucrania dividen al mundo

PARÍS 
La invasión rusa a Ucrania 
alteró hace un año el orden 
mundial, acelerando las frac-

FOTOS: AGENCIA AFP

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

La guerra aumentó la tensión y aceleró la marcha hacia la consolidación de grandes bloques 
alrededor de Estados Unidos, China y Europa. Ucrania ha recibido 45,000 millones de dólares en ayuda
Conflicto

1 
Las sanciones 
económicas 
impuestas por Europa, 
EUA y otros aliados de 
Ucrania a Rusia por la 
invasión asestaron un 
golpe muy duro a su 
economía ya 
debilitada tras la 
Guerra Fría.

2 
EUA y la UE han 
entregado armas a 
EUA para resistir. 
Los lanzacohetes 
estadounidenses 
Himars ayudaron a 
Ucrania a registrar 
importantes 
avances en el otoño 
boreal.  

3 
La ayuda militar a 
Kiev por EUA y otros 
países asciende a 
unos 45,000 
millones de dólares. 
EUA también le 
prepara los soldados 
a Ucrania. Biden fue 
recibido por Zelenski 
el lunes anterior.

4 
El Consejo de 
Seguridad de las 
Naciones Unidas se 
reunió y exigió que 
Rusia abandone 
Ucrania y pide 
responsabilidad por 
los crímenes. 
Zelenski participó vía 
conferencia virtual.

5 
El presidente de 
Rusia, Vladimir Putin, 
estrecha la mano del 
presidente de China, 
Xi Jinping, su 
principal aliado en la 
mortífera invasión 
de Ucrania, que ha 
dejado miles de 
fallecidos.

de silenciosas luchas de 
influencia —económica, mili-
tar o diplomática— entre 
potencias como China, la 
Unión Europea, Estados Uni-
dos, Rusia o Turquía.  
El conflicto debilitó por ejem-
plo la posición rusa en sus anti-
guas repúblicas de Asia Central 
y dio a Turquía grandes opor-
tunidades diplomáticas. 

 China, que se ve primera 
potencia mundial en 2049, se 

La Unión Europea 
está en una 
encrucijada. ¿La guerra le 
permitirá reafirmarse 
como un tercer actor 
importante o la relegará a 
peón de Washington?

ELHERALDO.HN
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1 2

4 53
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Pero incluso cuando Ucrania 
infligió una dura derrota al 
ejército ruso al reconquistar 
Jersón, Moscú no se rindió, 
advierte. “Los rusos harán cual-
quier cosa, incluso movilizarse 
sin límite y empobrecer a todo 
su país si es necesario, para 
mantener los territorios ocupa-
dos y continuar sus conquistas”, 
según Minic

tales será decisivo, según Dimi-
tri Minic, del Instituto Francés 
de Relaciones Internacionales. 

La artillería de largo alcance 
podría permitirle “romper el 
ciclo ataque-contraataque-
defensa, debilitar la capacidad 
de Rusia para recuperarse y 
obtener una victoria decisiva”, 
estima. Para el experto, una vic-
toria “estratégica” para Kiev 
podría consistir en “dividir en 
dos el despliegue del ejército 
ruso en Ucrania a través de 
Zaporiyia” (sureste). 

dente. A inicios de mes, el presi-
dente francés Emmanuel 
Macron dijo a su par ucraniano 
Volodimir Zelenski que estaba 
“decidido a ayudar a Ucrania a 
lograr la victoria”. 

 
¿Una victoria “suficientemente 
buena”? 
Pero eso no significa que la gue-
rra termine con una clara 
derrota rusa, según Liana Fix, 
del centro de reflexión estadou-
nidense Consejo de Relaciones 
Exteriores. “El escenario más 

UNA GUERRA EXPRÉS 
YA LLEVA 12 LARGOS 
MESES DE COMBATES

UN FINAL INCIERTO 
La ayuda económica de Estados Unidos 
y los aliados ha fortalecido al ejército 
ucraniano, que además ha recibido 
armamento y eso ha vuelto más 
intensa, equiparada y larga la guerra 
contra Rusia. La población ucraniana 
sigue sufriendo el conflicto, aunque 
muchos emigraron.    

¿Cómo acabará la guerra? Una 
pregunta con difícil respuesta

PARÍS, FRANCIA 
Rusia quería una victoria 
relámpago al lanzar su invasión 
de Ucrania, pero 12 meses des-
pués la guerra se estanca sin 
que ningún bando logre avan-
ces militares ni esté dispuesto a 
una solución basada en el statu 
quo. 

Los analistas temen que el 
conflicto desatado por la inva-
sión rusa el 24 de febrero de 
2022 no termine pronto y que 
su intensidad aumente en su 
segundo año. “Desde luego, no 
muestra signos de estar cerca 
del final”, afirma Jon Alterman, 
del grupo de reflexión estadou-
nidense Centro de Estudios 
Estratégicos e Internacionales. 

“Cada parte siente que el 
tiempo está de su lado y que lle-
gar a un acuerdo ahora es un 
error”, agrega. 

Tras algunos éxitos recientes 
en la región ucraniana oriental 

del Donbás, el bando ruso 
podría estar preparando una 
ofensiva para la primavera 
boreal, creen los expertos. 

Mientras tanto, Ucrania 
parece decidida a recuperar el 
territorio perdido, ayudada por 
Estados Unidos y gobiernos 
europeos, cuyo apoyo a Kiev 
parece ir en aumento. Incluso 
dejó clara su intención de recu-
perar la península de Crimea, 
en el mar Negro, que Rusia ane-
xionó en 2014, una ambición 
que despertó recelos en Occi-

FOTOS: AFP

Redacción 
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Los analistas temen que el conflicto armado desatado por la invasión de Rusia  
a Ucrania el 24 de febrero de 2022 no termine pronto y que su intensidad aumente en su segundo año
Pronóstico de expertos

probable es que los avances 
ucranianos conduzcan a una 
victoria ‘suficientemente 
buena’”, seguida de “continuos 
combates en algunos territo-
rios”, mientras Rusia intenta 
mantener Crimea, agrega.  

El ejército ruso podría movi-
lizar a un gran número de nue-
vos soldados, pero habría que 
entrenarlos, alimentarlos y 
equiparlos, tareas que ha reali-
zado “muy mal hasta ahora”. 

El tipo de armas que Ucrania 
consiga de sus aliados occiden-

El presidente 
Zelenski presentó 
un plan de paz de diez 
puntos que incluye el 
reconocimiento por parte 
de Rusia de la integridad 
territorial de Ucrania y la 
retirada de sus tropas.

ELHERALDO.HN

FOTO Y VIDEO



 Al Frente .7Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO



8. Al Frente Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO

1 2

3

centuales de la inflación total, 
reflejando las repercusiones en 
la economía nacional del 
aumento en el precio de mate-
rias primas, aunado al conflicto 
entre Rusia y Ucrania”, mencio-
na el informe

Honduras resiente el impacto del 
conflicto bélico por ser importador

TEGUCIGALPA 
El conflicto entre Rusia y Ucra-
nia ha tenido un impacto políti-
co, social y económico del que 
Centroamérica —y especial-
mente Honduras— no ha que-
dado exenta, incluso un año 
después de que inició la guerra. 

Para el economista Efraín 
Díaz Arrivillaga, al hablar sobre 
el impacto económico se rela-
ciona de forma directa con que 
Honduras es más un país 
importador y al estar involucra-
dos sus socios comerciales, 
principalmente Estados Uni-
dos, impacta en el “incremento 
en los precios de alimentos 
básicos, los combustibles y el 
precio de las materias primas”. 

En la investigación “El con-
flicto Rusia-Ucrania y sus efec-
tos sobre Centroamérica”, el 

economista guatemalteco del 
Instituto Centroamericano de 
Estudios Fiscales (Icefi), Carlos 
Alvarado Mendoza, menciona 
que esta guerra se traslada a tra-
vés de cinco canales, pero que el 
principal está en los mercados 
de materia prima, como los pro-
ductos asociados con alimentos, 
petróleo y sus derivados. 

El segundo canal es la afecta-
ción de las importaciones y expor-
taciones, mientras que el tercero 
se refleja en la producción con sus 
principales socios comerciales y, a 
su vez, los socios de estos, como el 
caso de Honduras. 

El cuarto punto menciona 
que “las sanciones impuestas a 
la Federación de Rusia estarían 
relacionadas con la volatilidad 
que los mercados financieros 
han registrado recientemente”. 
Por último, pero no menos 
importante, se habla de la situa-
ción social y humanitaria. 
 
Golpe a los bolsillos 
En Centroamérica el mayor 
impacto es en las importaciones 
y exportaciones, pues el con-
flicto ha ocasionado que el pre-

cio de lo productos aumente 
considerablemente. 

Por ejemplo, meses atrás 
Honduras compraba a Estados 
Unidos a 260 lempiras el quin-
tal del maíz, pero ahora paga 
480 lempiras. Lo mismo ocu-
rrió con la soya, que de 440 
subió a 720 lempiras. Esto sin 
contar el constante aumento a 
los derivados del petróleo, 
pues el país norteamericano es 
el mayor proveedor de la 
nación centroamericana. 

De acuerdo con Arrivillaga, 
estos incrementos son traslada-
dos a los consumidores, pues al 
comprar más caro, los produc-
tores deben cobrar más. 

“La inflación de alguna 
manera u otra tiene un compo-

(1) Que Honduras sea un país que depende de las importaciones desde Estados Unidos afecta drástica-
mente, porque esa nación es uno de los socios de Ucrania. (2) El conflicto entre Rusia-Ucrania inició hace 
un año. (3) El aumento de los derivados del petróleo ha impactado en el bolsillo de los hondureños. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTOS: AFP

Cinco canales ha 
afectado la guerra 
entre Rusia-Ucrania a nivel 
mundial, según el Icefi.  
El mayor impacto está en 
los mercados de materia 
prima.

Economistas aseguran que la guerra ha provocado una inflación que repercute en los bolsillos  
de los pobladores, pues al comprar más caro los productores deben vender a un costo mayor 
Efecto

OPINIÓN

EFRAÍN ARRIVILLAGA 
Economista

“El conflicto de Rusia-Ucra-
nia ha tenido un efecto infla-
cionario a nivel mundial y a 
nivel de los principales 
socios comerciales de Hon-
duras, principalmente Esta-
dos Unidos”.

En Centroamérica 
el impacto está en 
las importaciones y 
exportaciones, ya que la 
guerra ha provocado que el 
costo de los productos 
aumente.

nente importado, pero también 
un componente de origen 
nacional y las estructuras de 
mercado interna”, explicó. 

Hasta junio de 2022, la infla-
ción interanual en el país se 
ubicó en 10.22%, mientras la 
inflación acumulada alcanzó 
6.57%. Además, 4.23 puntos 
porcentuales de esa inflación 
interanual —equivalentes al 
41.4% del total— corresponde 
a la inflación importada, según 
un informe del Banco Central 
de Honduras (BCH).  

Para agosto de ese mismo 
año, la inflación seguía siendo 
“determinante  en la evolución 
de los precios domésticos, 
representando aproximada-
mente 47.5% o 4.94 puntos por-
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ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

TEGUCIGALPA  
La Secretaría de Salud (Sesal) 
ayer distribuyó 30 mil frascos 
de insulina para los pacientes 
diabéticos en 26 centros hospi-
talarios del país. 

Se trata del primer lote que 
ingresó al territorio nacional 
de 768 mil que estarían ingre-
sando en todo 2023.  

El ministro de Salud, José 
Manuel Matheu, informó que 
mensualmente llegarán al país 
60 mil frascos de insulina; en 
los próximo días se espera que 
ingrese el resto de los frascos 

pertenecientes a febrero.  
Entre los centros beneficia-

dos están el Hospital San Feli-
pe, Santa Teresa, Hospital del 
Sur, Salvador Paredes, San 
Marcos de Ocotepeque y Leo-
nardo Martínez. De los 30 mil 
frascos de insulina, alrededor 
de 7 mil fueron distribuidos en 
el San Felipe, de los cuales, 
1,200 se entregaron al Institu-
to Nacional del Diabético

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Salud ha distribuido 
30 mil frascos de 
insulina en hospitales

Ingresan al país más 
de 10,500 vacunas 
contra el rotavirus 

TEGUCIGALPA 
Un total de 10,510 dosis con-
tra la enfermedad del rotavirus 
han ingresado al territorio 
hondureño. 

Estas dosis suplirán el sumi-
nistro del Almacén Central de 
la Secretaría de Salud (Sesal) 
para ser distribuidas en los 
diferentes establecimientos 
básicos de salud del país. 

La Agencia de Regulación 
Sanitaria (Arsa) inspeccionó 
las vacunas procedentes de 
Bélgica, verificando fechas de 

vencimiento, números de 
lote, presentaciones, entre 
otras características que ase-
guran la calidad, seguridad y 
eficacia de las dosis. 

El rotavirus se caracteri-
za por ser una diarrea grave 
en niños menores de 5 años 
de edad que produce vómi-
tos y diarrea líquida entre 
tres y ocho días. Con fre-
cuencia también está acom-
pañada de fiebre, dolor 
abdominal, pérdida del 
apetito y deshidratación.  

El padre de familia u encar-
gado puede llevar a su hijo 
desde los dos meses de edad a 
los puntos de vacunación 
para que lo inoculen contra la 
enfermedad viral

Niños menores de 5 años de edad 
se vacunan contra el rotavirus.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

es alto: varía desde los 10 mil 
hasta los 80 mil lempiras. 

“Yo tengo esclerosis y esta es 
una enfermedad que ataca 
todo el sistema nervioso y un 
solo medicamento sale muy 
caro en una clínica privada, 
por eso acudo al IHSS, porque 
no tengo dinero”, manifestó 
don Josué. 

Las autoridades del Seguro 
Social no se han pronunciado 
ante estas denuncias que se 
conocieron a lo interno del 
principal centro asistencial 
para los trabajadores de la 
empresa privada, funcionarios 
públicos y algunos trabajado-
res independientes que apor-
tan una cuota mensual

están abarrotadas, lo que se 
está viendo reflejado, por 
ejemplo, en la crisis que sufren 
los pacientes oncológicos y de 
esclerosis múltiple, que denun-
cian no recibir sus medicinas. 

El costo de los medicamen-
tos para tratar esas afecciones 

TEGUCIGALPA 
Esperar desde las 5:00 de la 
mañana en las afueras del Ins-
tituto Hondureño de Seguri-
dad Social (IHSS) de esta ciu-
dad muchas veces no es sufi-
ciente para obtener una cita 
médica. 

Algunos pacientes afiliados 
al Seguro Social denunciaron 
ayer que el personal que labora 
en la ventanilla de citas les está 
cobrando 500 lempiras para 
tener un cupo en la especiali-
dad que requieran. 

“Yo pagué 500 pesos para 
que me guardaran un cupo 
porque solo así podré lograr 
una cita lo antes posible”, 
expresó una de las pacientes a 
EL HERALDO. “A mí me pidie-
ron 500 lempiras y me daban 
un cupo, pero yo no tengo 
dinero... me lo dieron para la 
tarde porque de verdad, pero 
yo no pagué”, contó otra perso-
na que asiste al IHSS. 

Se le consultó a otro dere-
chohabiente si se le había pedi-
do dinero a cambio de un pase 
directo y aseguró que no; sin 
embargo, dejó claro que para 
que a él se le brinde una cita 
médica debe madrugar. “Yo 

mencias de la madrugada. 
 

Sin medicinas 
Actualmente el Instituto Hon-
dureño de Seguridad Social 
está sufriendo porque las 
estanterías de las farmacias de 
sus clínicas periféricas no 

Pacientes del IHSS denuncian cobro 
de L 500 por un cupo de cita médica

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Desde tempranas horas de la mañana los hondureños se ponen a hacer largas filas en el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social (IHSS) para conseguir una cita médica.

Algunos afiliados al Seguro Social denuncian que les están cobrando 500 lempiras para 
conseguirles un cupo de inmediato. Otros derechohabientes también se quejan de la falta de medicamentos
Lamentable

vengo aquí a hacer fila para mi 
mamá y madrugo desde las 
3:30 de la mañana para salir a 
tiempo de mi casa y poder lle-
gar a tiempo al Seguro y eso 
que vivo en el barrio El Chile”, 
reveló, todavía vestido con 
abrigo para soportar las incle-

Un total de 99 
fármacos están 
en cero existencia en el 
Instituto Hondureño de 
Seguridad Social (IHSS) 
desde enero de 2023.
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Resultado: 
Verdadero

millones de lempiras, al cam-
bio actual) para labores de 
rehabilitación y reconstruc-
ción de Honduras tras el paso 
de los huracanes. 

 Además, en un acta publica-
da por el Boletín Oficial del 
Estado (BOE) de España, con 
fecha 18 de febrero de 2021, se 
desglosa el apoyo financiero 
presupuestado por ese país a 
Honduras para el período 
2020-2023. “La previsión de los 
nuevos recursos presupuesta-
dos para el Marco de Asocia-
ción País (MAP) 2020-2023 es 
de un total aproximado de 
92.46 millones de euros”.  

En el último anuncio, tras la 
visita de Castro y publicado por 
la Agencia Española de Coope-
ración Internacional para el 
Desarrollo (AECID), se men-
ciona que la operación de cré-
dito de 70 millones de euros se 
contempla para la construc-
ción de tres hospitales, su ges-
tión y su equipamiento

TEGUCIGALPA 
El diputado nacionalista 
Marco Midence señaló que el 
préstamo de 70 millones de 
euros ofrecido por España a 
Honduras, y que fue anuncia-
do por el gobierno actual en el 
marco de la visita de la presi-
denta Xiomara Castro a ese 
país, fue “un ofrecimiento ges-
tionado desde 2020”. 

“Ofrecimiento de este présta-
mo por 70 millones de euros se 
dio en el marco de la visita de 
su majestad la Reina de España  
(Letizia Ortiz) a Honduras en 
2020 como respuesta a la ges-
tión del gobierno post Eta e 
Iota”, expresó. 

EL HERALDO realizó una 
búsqueda en fuentes oficiales y 
medios de comunicación para 
corroborar la información. 

Varios portales noticiosos 
consignaron el 15 de diciem-
bre de 2020 el anuncio de que 
España ponía a disponibilidad 
70 millones de euros (1,828  

¿El préstamo de  
€70 millones fue 
gestionado en 2020?

Eduardo Domínguez 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

La presidenta Xiomara Castro realizó una visita a España, en la cual 
se anunció el ofrecimiento de un crédito de 70 millones de euros.

Verdadero España

En diciembre de 2020, 
tras la visita de la reina 
Leticia, se anunció la 
disponibilidad del crédito 
para la rehabilitación tras 
el paso de Eta y Iota

Tres hospitales  
se pretende 
construir con el crédito de 
España, en los siguientes 
lugares: Cortés, Olancho y 
Ocotepeque.

su PIB per cápita en 59.4%”. 
El economista compartió 

datos en los que refleja el 
ingreso per cápita de Vene-
zuela y Honduras para el 
2000, es decir, hace 22 años. 

En el primer país aparece 
un ingreso de 16,072.076 
dólares para el 2000, mien-
tras que en Honduras era de 
4,108.772 dólares. Al con-
trastar los datos con cifras de 
2023, aparece que el ingreso 
per cápita en Venezuela es 
de 6,527.260 y en Honduras 
5,853.472. 

Este rotativo buscó infor-
mación que corroborara lo 
expresado por Medina, pero 
el último reporte sobre PIB 
per cápita de Venezuela fue 
publicado por el Banco Mun-
dial en 2014, cuando era de 
15,975.7 dólares.  

Para 2021, la Comisión 
Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) 
estimó que el PIB per cápita 
en ese país sería de 1,542 

dólares, mientras que el 
“Informe de coyuntura de 
Venezuela”, publicado por la 
Universidad Católica Andrés 
Bello de Chile, menciona que 
la economía bolivariana 
muestra “tasas positivas de 
crecimiento para 2023”. 

En el caso de Honduras, el 
último reporte del ingreso 
per cápita fue publicado por 
el Banco Central en 2021, 
cuando se hablaba de 
3,010.4 dólares.  

Estas cifras coinciden con 
las facilitadas por la econo-
mista Liliana Castillo, quien 
afirmó que “el producto 
interno bruto per cápita de 
Honduras al 2021 publicado 
por el BCH es de 3,010 dóla-
res y el de Venezuela estima-
do para 2022 es de 3,000”. 

Si comparamos el PIB per 
cápita de Venezuela para 
2021 (1,542 dólares) con el 
de Honduras (3,010 dóla-
res) observamos que el país 
centroamericano tiene un 
ingreso casi dos veces mayor 
a la nación sudamericana

TEGUCIGALPA, HONDURAS 
El ministro de la Secretaría de 
Energía, Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas (MiAmbien-
te+), Lucky Medina, afirmó en 
una entrevista para un medio 
de comunicación digital que 
Venezuela tiene un ingreso per 
cápita cuatro veces más alto 
que el de Honduras. 

“¿Y si nos pasa lo de Vene-
zuela, ministro?”, preguntó un 
periodista que lo entrevistaba. 
Sin titubeos, Medina respon-
dió: “Ojalá, hombre. ¿Ya vio 
cuánto es el ingreso per cápita 
de Venezuela?... Cuatro veces 
más alto que aquí en Hondu-

Venezuela tuvo un ingreso per 
cápita de 1,542 dólares en 2021, mientras 
que en Honduras fue de 3,010 dólares

Indicadores 

¿Ingreso de 
Venezuela es 
cuatro veces el 
de Honduras?

FOTO: EL HERALDO

Lucky Medina, ministro de Energía, Recursos Naturales, Ambiente y 
Minas, afirmó que le gustaría que Honduras fuera como Venezuela.

Falso Per cápita

Fact Checking EH

Resultado: 
Falso

ras”, repitió en dos ocasiones. 
Aunque el economista Wil-

fredo Díaz afirmó que es cier-
to que para el 2023 el Produc-
to Interno Bruto per cápita de 
Venezuela se proyecta que 
sería superior al de Honduras, 
cuestionó que el ministro no 
mencionó que “desde el 2000 
Venezuela ha visto reducido 

Dato 
Ministro reculó    
tras declaraciones

Un día después de que 
sus declaraciones causaran 
revuelo, el ministro de Ambiente 
reculó y dijo que Honduras no 
debe seguir el modelo de Vene-
zuela, sino su propio camino.

Casi en un 60%  
se ha reducido el 
ingreso per cápita de 
Venezuela desde 2000 a la 
fecha, según estimaciones 
internacionales.
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TEGUCIGALPA 
De una manera cautelosa 
han iniciado las clases pre-
senciales este año en algu-
nos centros educativos del 
sistema público, pese a no 
tener aún la nueva malla 
curricular.  

El calendario escolar para 
2023 marca que durante las 
últimas tres semanas se han 
llevado varias etapas de 
ambientación, como la apli-
cación recuperaciones y los 
contenidos de retroalimen-
tación para el estudiantado.  

“Hasta el momento no 
tenemos el conocimiento de 
que haya un equipo trabajan-
do en la malla curricular. 
Estamos en los centros edu-
cativos haciendo retroali-
mentaciones de los conteni-
dos que se han estado 
dando”, dijo Lilian Andino, 
maestra en Atlántida.  

Asimismo, los docentes exi-
gen la inversión en las escue-
las para dotarlas de materia-
les y libros para realizar las 
actividades escolares

Las clases 
iniciaron 
sin la nueva 
currícula

En duda el cumplimiento de los 
200 días de clases este año.

FOTO: EL HERALDO TEGUCIGALPA 
El paro de labores de más de 
3,000 empleados del Ministe-
rio Público (MP) no solo ha 
impedido la recepción de nue-
vas denuncias, sino que pone 
en peligro el vencimiento de la 
prisión preventiva de cientos 
de imputados y la liberación de 
acusados al no haber presencia 
de fiscales en las audiencias. 

El cese en las labores, que 
hasta el miércoles fue de forma 
parcial en la capital y otras sedes, 
ayer se dio de manera total. Víc-
tor Paz, presidente de la Asocia-
ción de Fiscales de Honduras 
(AFH), confirmó: “La paraliza-
ción total que se vecina del Minis-
terio Público va a llevar consigo: 
detenidos que tendrían que ser 
beneficiados por las audiencias 
que no se realicen, prisiones pre-
ventivas a punto de vencerse y en 
general perjudicado el sistema de 
operación de justicia”.  

Paz aseguró que no han 
tenido ninguna respuesta del 
fiscal general Óscar Chinchi-
lla y exigirán su renuncia la 
próxima semana

Reos podrían 
quedar en 
libertad por 
paro en el MP

Empleados protestaron afuera 
de la sede del MP en la capital.

FOTO: EMILIO FLORES

TEGUCIGALPA 
A raíz de un posible cambio en 
la gerencia de la Empresa Hon-
dureña de Telecomunicaciones 
(Hondutel) se ha destapado la 
discordia dentro del sindicato 
de trabajadores.  

Por un lado, los empleados 
exigen un cambio inmediato 
en la Dirección de la empresa, 
debido a que consideran que 

Carlos Orbin Montoya, actual 
gerente, no ha sabido gestio-
nar la institución.  

“El gerente Montoya lo 
único que ha hecho es alimen-
tar la crisis, por estas decisio-
nes pensamos que él solo vino 
a dividir y desaparecer los 
derechos de los trabajadores”, 
dijo Wilmer Torres, represen-
tante de los empleados.  

Discordia en Hondutel por 
nombrar un nuevo gerente

El desacuerdo de opiniones 
mantiene dividida a Hondutel.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Mientras que otro grupo del 
personal respalda la continui-
dad del veterano funcionario, 
asegurando que se han estabi-
lizado e incrementado los 
pagos salariales. “Apoyamos al 
100 por ciento al gerente 
general de Hondutel en vista 
de que es el único en los últi-
mos 20 años que se ha opuesto 
a las mafias de las comunica-

ciones”, aseveró Ekar Morales, 
presidente del sindicato.  

Por su parte, Montoya indi-
có ayer que el cambio en la 
Dirección llegará de manera 
transitoria, decisión que será 
tomada por el gobierno de 
Honduras en un lapso de 
tiempo de 40 días. En cuanto 
a su próximo cargo, señaló 
que tomará una decisión 
cuando pueda analizar las 
ofertas que lleguen en el 
mismo margen de tiempo

afectada, el 57.14 por ciento 
fue por amenazas provenien-
tes de grupos criminales, 
maras o pandillas; provocan-
do que se den casos de agre-
siones físicas o verbales. 

Como segunda causa está 
la muerte de un familiar, 
representando el 10.38 por 
ciento de las 631 personas 
que fueron atendidas. Y el 
reclutamiento forzado por 
estructuras criminales, inci-
dencias que se han reporta-
dos más en menores de edad. 
 
Población más afectada 
Debido a los altos índices de 
violencia en Honduras, las 
mujeres son el grupo pobla-
cional que más sufre despla-
zamiento forzado, habiendo 
atendido a más de 300 
durante 2021 y 2022.  

En cuanto a las edades, se 
observó que las personas 
entre 18 o más años se ven 
condicionalmente más pro-
pensas a afrontar casos de 
amenazas, extorsiones, 
homicidios e incluso acoso.  

Para hallar medidas de 
refugio, las personas que 
sufren de este flagelo acuden 
más a las medidas de protec-
ción internacional, es decir, 
optan por salir del país pero 
en condiciones que puedan 
alejarlos de la problemática.  

Entre las estrategias de la 
Pastoral se recomienda la 
creación de programas para la 
atención de personas despla-
zadas, al igual que brindar un 
servicio integral para el cuida-
do de la salud mental y física 
de esta población  

TEGUCIGALPA 
Con una incidencia de casos del 
77.66 por ciento, Cortés, Fran-
cisco Morazán y Yoro son las 
regiones en Honduras donde 
más desplazamientos forzados 
por violencia se registran.  

Un informe realizado en 2021 
y 2022 por la Pastoral de Movili-
dad Humana (PMH) detalla que 
las familias vulnerables en el país 
siguen estando obligadas a tener 

Tres regiones  
son el foco del 
desplazamiento 
forzado en el país

Óscar Ortiz 
El Heraldo 
oscar.ortiz@elheraldo.hn

Las mujeres son más vulnerables al desplazamiento 
forzado en Honduras debido a los altos índices de homicidios
Violencia

que abandonar sus hogares de 
forma involuntaria. 

El estudio remarca que den-
tro de este periodo de tiempo 
se atendió a 631 personas des-
plazadas, provenientes en su 
mayoría de las tres regiones 
antes mencionadas, de las cua-
les 318 eran mujeres. 
 
Causas 
De esta cantidad de población 
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TEGUCIGALPA  
La presidenta Xiomara Castro 
cerró ayer su gira por España 
al reunirse y firmar un conve-
nio con el secretario de la 
Secretaría General Iberoame-
ricana, Andrés Allamand.  

El convenio va encaminado 
a la lucha contra la violencia 
de género, oportunidades de 
trabajo en países que formen 
parte del sistema iberoameri-
cano y seguridad social.  

Asimismo, la mandataria 
confirmó que asistirá a la 
XXVIII Cumbre Iberoameri-

cana de Jefes de Estado a 
desarrollarse el 24 y 25 de 
marzo en Santo Domingo, 
República Dominicana. 

La Cumbre Iberoamericana 
reunirá a mandatarios de 22 
naciones que abordarán temas 
como el cambio climático, trans-
formación digital inclusiva, 
seguridad alimentaria y mode-
los de sistema financiero en el 
sistema iberoamericano

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Presidenta viajará  
a cumbre en Santo 
Domingo en marzo

TEGUCIGALPA  
El ministro de Transparencia, 
Edmundo Orellana, aseguró 
ayer que la reforma constitu-
cional que pretende hacer el 
Congreso Nacional para darle 
mayores facultades a la Comi-
sión Internacional contra la 
Corrupción e Impunidad en 
Honduras (CICIH) no retrasa-

rá la instalación del ente 
internacional.  

“La CICIH va a conformar-
se de acuerdo con el conve-
nio que se firme, el cual no 
hemos comenzado a nego-
ciar, pero sí ya está previsto 
que va a ser paralelo a la pre-
sencia de los expertos”, seña-
ló el funcionario.  

En cuanto a los tiempos de 
instalación, Orellana comen-
tó que “la conformación de 
la CICIH será este año cuan-
do nosotros terminemos 
todo el proceso y posible-
mente en septiembre u octu-
bre ya podríamos tener noti-
cias con respecto a la firma 
del convenio y la aprobación 
por el Congreso”

Convenio de CICIH 
no se retrasará por 
reformas en el CN 

La CICIH fue un pedido de la 
gente desde el gobierno anterior. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Edmundo Orellana 
aseguró que no 
esperarán las reformas 
constitucionales 

Asimismo, el diputado ofi-
cialista de Libertad y Refunda-
ción (Libre) Rasel Tomé pre-
sentó a la cámara legislativa 
dos iniciativas de ley encami-
nadas a reformar la Ley Gene-
ral de la Procuraduría General 
de la República y la declara-
ción de emergencia a la red 
vial del país.  

Luego de más de dos horas 
de trabajo legislativo los dipu-
tados fueron convocados a 
sesión el próximo martes a las 
3:00 de la tarde

PN pide reformar 
el artículo 194  
de la Ley Electoral 

TEGUCIGALPA  
Con la asistencia de apenas 66 
diputados a la sesión legislati-
va, ayer se discutió en segundo 
debate el dictamen de contrato 
para el diseño y construcción 
de la represa Jacaleapa (ascen-
dente a los L 1,833 millones), 
ubicada en la cuenca del río 
San José.  

Durante el desarrollo de la 
sesión, presidida por el presi-
dente en funciones Hugo Noé 
Pino, los parlamentarios con-
tinuaron la discusión en 
segundo debate del proyecto 
de decreto para la suscripción 
de 28 convenios de asistencia 
social para la recuperación, 
construcción y ejecución de 
techos y viviendas sociales.  

Dentro de la agenda legisla-
tiva programada para la sesión 
de la tarde de ayer fue presen-
tado ante el pleno del CN el 
proyecto de reforma al artículo 
194 de la Ley Electoral, a fin de 
realizar las elecciones internas 
un año antes del proceso gene-
ral presentado por el diputado 
del PN Antonio Rivera.  

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Dos dictámenes y varios pro-
yectos fueron presentados.

FOTO: EL HERALDOCon una asistencia de 
solo 66 diputados se 
desarrolló la sesión, 
que fue presidida por 
Hugo Pino

TEGUCIGALPA 
En menos de nueve meses fue-
ron condenados en dos ocasio-
nes los exfuncionarios de 
Inversión Estratégica de Hon-
duras (Invest-H), Marco Anto-
nio Bográn Corrales y Alex 
Alberto Moraes Girón. 

Ayer el Tribunal de Senten-

cia con Competencia Nacio-
nal en Materia de Corrup-
ción, en la audiencia de lec-
tura de sentencia, condenó a 
Marco Bográn a seis años de 
prisión y la inhabilitación 
absoluta por el doble de 
tiempo de la pena de prisión 
por el delito de fraude. Ade-
más, al pago de una multa 
por el valor de 39,396,000 
de lempiras (lo que este 
habría defraudado al Esta-
do) y la inhabilitación abso-
luta por el doble de tiempo 
de la pena de prisión. 
 
Moraes, en libertad 
Entre tanto, este juzgado 
dictó a Alex Moraes una pena 
de cuatro años y seis meses 
de inhabilitación especial 
para ostentar cargos públicos 
ya sea de administrador o 
gerente de un ente estatal; 
esto por la comisión del deli-
to de violación a los deberes 
de los funcionarios. 

Los hechos probados en 
juicio oral y público señalan 
que durante lo álgido de la 
pandemia del covid-19 (en 
2020), Invest-H compró con 
fondos del Estado 474,000 
mascarillas que no eran 
aptas para el uso del perso-
nal de primera línea. 

Bográn fungió en ese 
momento como director eje-
cutivo de Invest-H y Moraes 
era el director administrati-
vo de la Dirección de Conser-
vación del Patrimonio Vial 
de esta institución

Seis años  
de cárcel para 
Bográn por “El 
mascarillazo”

Marco Bográn al salir de la Sala de Juicios Orales de los Tribunales 
de Sentencia en Materia de Corrupción, en la colonia Alameda.

FOTO: EMILIO FLORES

Marco Bográn continuará en prisión, mientras que pena 
impuesta a Alex Moraes no incurre en cárcel, solo inhabilitación 
Condena

A 10 años y 11 
meses de prisión 
fue condenado Bográn por 
la compra de los hospitales 
móviles y Moraes a 9 años 
de inhabilitación.
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FG. La bulla es que Mario Urquía, el 
expower de la JN, ya tiene la bendición del 
líder supremo de los refundidores para ser el 
nuevo FG de la “res-pública”. 

 
SEIS. También es un hecho que habrá 

dos fiscales adjuntos porque, así como ahora 
hay seis nuevos magistrados —integrantes, 
suplentes o como puercas les quieran lla-
mar— en el MP también debe haber un rela-
tivo equilibrio ante el peligro de los quema-
llantas y sus aliados del PL. 

 
CNA. Eso de los nuevos magistrados 

muy poca “people” lo entiende. Lo cierto 
es que el CNA tiene razón, que son 
inconstitucionales, pero era el mal menor 
en comparación con lo que podría pasar 
si las cosas hubieran seguido como en 
tiempos de Argueta. Maribel Espinoza lo 
explica muy bien. En otras palabras, son 
un mal necesario. 

 
LATE. A María Luisa Borjas le late que 

esa “revisión” que anunció Rebeca al 
reglamento de las extradiciones lo que 
busca es darle “cristiana sepultura” al 
envío de más desvisados al imperio. Será. 
¿Estáis oyendo, LD?  

 
CERRAR. La bulla es que ya extraditaron 

a los que iban a extraditar y quieren cerrar el 
grifo. La Borjas se pregunta que, si el auto 
acordado ha estado funcionando bien, “por 
qué lo van a trastocar”. 

 
DOS. Por cierto, la “Mujer Araña” asegu-

ra que en la Corte que acaba de pasar a 
“mejor vida” se conocieron dos proyectos de 
ley de extradiciones, pero no pasaron en el 
pleno. Los dos los presentó ECC. 

 
CITA. Hombre, penoso lo que está 

pasando en el IHSS, especialmente en La 
Granja. Las filas de pacientes son intermi-
nables, en medio de un gran desorden, no 
hay medicamentos y se tienen que ir un 
día antes para poder alcanzar una cita. ¿Y 
el cambio? 

 
911. “Nerón” ahora anda con la onda de 

que le pasen el 911 a la chepa y en El Ocotal 
ya no aguantan ni con la extorsión. 

 
CENTROS. Sepa Judas a quién se le ocu-

rrió la “ideota” de devolverle los centros 
penales a la Policía y ahora, como para ter-
minar de rematar, Mauricio Rivera quiere 
que también le endosen el 911. 

 
SERIOS. Ya las cárceles se volvieron a 

convertir en centros de operación de los cri-
minales, desde donde ordenan extorsiones y 
hasta sicariatos, y ahora le quieren encara-
mar más chamba a la chepa. Sean serios.  

 
BROTHER. Bueno, ¿y Montoya se va o 

no se va? To be or not to be. Y, para que vean 
las ironías de la política, la bulla es que será 
reemplazado por un brother del presidente 
del sindicato paralelo que le montaron a 
Orlando Mejía. 

Apuntes

TEGUCIGALPA  
Este viernes y hasta el sábado 
en Casa Presidencial se desa-
rrollará el denominado Con-
greso Internacional de Filoso-
fía Política “Presidente Néstor 
C. Kirchner” que organiza la 
Embajada de Argentina en 
apoyo del gobierno.  

El evento contará con diver-
sos expositores internaciona-
les como David Choquehuan-
ca, vicepresidente de Bolivia, y 

Ricardo Patiño, excanciller de 
Ecuador en el gobierno de 
Rafael Correa y mano derecha. 

Expositores de partidos polí-
ticos de Brasil, Argentina, 
México y Venezuela también 
serán parte del evento junto a 
Manuel Zelaya Rosales y el 
vicecanciller Gerardo Torres.  

“Nos complace mucho que 
Honduras quiera celebrar a Nés-
tor Carlos Kirchner, quien fuera 
un gran patriota latinoamericano 
y contemporáneo que ya trascen-
dió ampliamente las fronteras 
argentinas”, señaló Pablo Vilas, 
embajador argentino en Hondu-
ras y organizador del evento. 

El evento se abrirá hoy a las 
10:00 AM en el Salón Morazán 
de Presidencial

Presidencial realizará foro 
con políticos de izquierda

El Congreso iniciará este día a las 10:00 AM y 
concluirá mañana en horas de la noche.  

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

El vicepresidente de 
Bolivia y la mano derecha 
de Rafael Correa estarán 
en Casa de Gobierno 

TEGUCIGALPA 
Aunque el gobierno de Hon-
duras nunca se ha pronuncia-
do sobre las violaciones de 
derechos humanos en Nica-
ragua, el canciller Eduardo 
Enrique Reina expresó que 
no cierran la posibilidad de 
darle la nacionalidad hondu-
reña a nicaragüenses deste-

rrados por el régimen de 
Daniel Ortega.  

Más de 200 nicaragüenses 
fueron expulsados del país 
despojándoles de su nacionali-
dad por delitos de traición a la 
patria, en virtud de ir contra el 
gobierno de Ortega.  

“Si así lo pide cualquier 
nicaragüense, lo podemos 

hacer sin necesidad de involu-
crar el tema político”, aseveró 
el plenipotenciario. Reina pre-
cisó que aún no tienen ningu-
na solicitud y “tendríamos que 
verlo, nadie lo ha pedido hasta 
el momento, entonces habría 
que analizar caso por caso, 
pero no estamos cerrados”.  

Asimismo, el canciller 
aceptó que han existido pre-
sos políticos bajo el régimen 
de Daniel Ortega. “Es positiva 
la liberación o salida de pre-
sos políticos porque genera 
una puerta para el diálogo y 
la búsqueda de salidas que 
ojalá que se encuentren”, 
declaró el canciller. 

En cuanto a las relaciones 
con Nicaragua, afirmó que 
“tratamos de mantener ese 
equilibrio que sabemos que 
muchas veces no es fácil, pero 
lo mantenemos”.  

En tanto, el vicecanciller 
Antonio García consideró que 
lo dicho por el máximo repre-
sentante diplomático del país 
muestra una “posición cohe-
rente y centroamericanista, sin 
matiz político”.  

La decisión de no cerrarle 
las puertas a los más de 200 
nicaragüenses desterrados 
por el régimen va en concor-
dancia con la postura de la 
presidenta Xiomara Castro, 
aseveró el ministro de la Pre-
sidencia, Rodolfo Pastor, 
quien puntualizó que “el can-
ciller es el encargado de eje-
cutar la política exterior que 
define la Presidenta”  

Gobierno le abre  
las puertas a los 
nicaragüenses que 
fueron desterrados 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

Más de 200 presos políticos fueron liberados por el régimen de Daniel Ortega y se 
les expulsó de dicho país. El gobierno ha ido en contra hasta de las Iglesias. 

Honduras 
y Nicaragua 
tienen 
relación 
diplomática 
a nivel de 
embajador 
en doble vía.

El canciller dijo que si algún nicaragüense 
pide nacionalidad hondureña la pueden otorgar  
Postura
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tidos a revisión, de los que a 
11,772 se les encontraron ano-
malías en sus instalaciones y 
sistemas eléctricos, por lo que 
10,407 medidores fueron ins-
talados. En 1,439 abonados 
detectaron el hurto de energía 
de parte del personal de las 
cuadrillas del PNRP. 

A inicios de este mes iba el 
0.85% de los 454,060 nuevos 
contadores energéticos que se 
busca instalar y cambiar en el 
país, pero con el último repor-
te se avanza en el 2.3% de la 
meta proyectada. 

Un total de 104,824 kilova-
tios hora con un costo de 
649,911.19 lempiras fueron 
recuperados por irregularida-
des, fallas y hurto del fluido 
eléctrico en enero de este año 
de seis colonias, la mayoría 
situadas en San Pedro Sula, 
informó EL HERALDO. 

En un 4% —equivalente a 88 
millones de dólares o 2,172.3 
millones de lempiras— se tiene 
previsto disminuir los perjuicios 
de la ENEE al cumplirse el pri-
mer año de este programa

El plan de rescate 
avanza en apenas 
8 departamentos

TEGUCIGALPA 
Aunque transcurrieron 88 
días del lanzamiento operati-
vo del plan de rescate de la 
Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (ENEE), las accio-
nes se han llevado a cabo en 
apenas tres de las siete regio-
nes del país que aglutinan 
ocho departamentos. La 
cobertura del Programa 
Nacional de Reducción de 
Pérdidas (PNRP) de la estatal 
eléctrica tan solo ha sido en 
el 44.44% del territorio hon-
dureño, pero la mayoría de 
resultados se han obtenido 
en Francisco Morazán y Cor-
tés, verificó EL HERALDO.  

Hace una semana comenza-
ron las labores de campo de 
esta iniciativa en Comayagua, 
mientras que el martes ante-
rior en La Paz que con Intibucá 
conforman la segunda zona. 

Este rotativo conoció que al 
20 de febrero había un acumu-
lado de 16,106 usuarios some-

Álvaro Mejía 
El Heraldo 
alvaro.mejia@elheraldo.hn

Personal del PNRP ha realizado revisiones en la red eléctrica e ins-
talación de medidores en áreas residenciales de Comayagua.

FOTO: EL HERALDO

Hasta hace una semana 
iniciaron las acciones en 
la región dos, después de 
88 días del lanzamiento 
operativo del PNRP

TEGUCIGALPA 
Las catorcenas son un sistema 
salarial que favorece a un redu-
cido grupo de funcionarios y 
empleados de instituciones 
públicas de Honduras. 

El año tiene 26 catorcenas, 
equivalente a 13 salarios ordi-
narios mensuales, mayor que 
los 12 pagos que reciben la 
mayoría de burócratas. 

Fuentes de la Secretaría de 
Trabajo y Seguridad Social 
(STSS) y de la Dirección Gene-
ral de Servicio Civil dijeron a 
EL HERALDO que son pocas 
las instituciones desconcen-
tradas que tienen ese sistema 
salarial.  

Destacan la Comisión para la 
Defensa y Promoción de la 
Competencia (CDPC), la Comi-
sión Nacional de Telecomunica-
ciones (Conatel). También el 

lar de esa institución recibió 
195,000 lempiras en salarios 
bruto en diciembre pasado 
(tres catorcenas) y 166,734 
lempiras los dos propietarios. 
En enero pasado el presiden-
te de Conatel recibió 130,000 
lempiras (dos catorcenas) y 
111,156  lempiras cada uno 
de los dos propietarios. 

En el Servicio de Adminis-
tración de Rentas, según el 
portal de transparencia, el 
cargo de director ejecutivo 
tiene un salario catorcenal de 
60,000 lempiras y 50,000 
lempiras para el subdirector. 

Para la Administración 
Aduanera de Honduras 
(Aduanas), el cargo de direc-
tor ejecutivo devenga 70,000 
lempiras cada catorcena y 
65,000 lempiras el subdirec-
tor, valores que corresponden 
a diciembre 2022, mientras 
que los datos de enero pasa-
do no están disponibles en el 
portal de transparencia

Catorcenas, 
beneficio 
para pocos 
burócratas

El Servicio de Administración de Rentas es una de las instituciones privilegiadas con el sistema 
salarial de catorcenas.

Luis Rodríguez 
El Heraldo 
luis.rodriguez@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

La Comisión de Competencia, 
Conatel, el SAR y Aduanas pagan trece 
salarios ordinarios al año

Salarios
Bonificaciones y 
otros beneficios 
Varias instituciones 
desconcentradas del 
sector público pagan a 
sus empleados 
bonificaciones, horas 
extra y otros beneficios 
de los contratos 
colectivos.

Servicio de Administración de 
Rentas (SAR) y la Administra-
ción Aduanera de Honduras 
(Aduanas). 
 
Sistema de catorcenas  
El portal de transparencia de 
la CDPC indica que el cargo de 
comisionado tiene asignado 
un salario de 78,007.50 lem-
piras catorcenal; en diciem-
bre 2022 recibieron 
234,022.50 lempiras (equiva-
lente a tres catorcenas) y en 
enero pasado 156,015 lempi-
ras. El ajuste salarial para esta 
institución fue efectivo a par-
tir de mayo 2022. 

El sitio web de Conatel seña-
la que el puesto de presidente 
comisionado tiene un salario 
de 65,000 lempiras catorcenal 
y 55,578 lempiras para dos pro-
pietarios; en ese sentido el titu-

DOW JONES 33,153.91 0.33%  
NASDAQ 12,180.14 0.94% 
IPC 52,909.26 0.51% 
FTSE 7,907.72 0.29% 
IBEX35 9,230.40 0.63% 

Bursátil

Petróleo 
BARRIL

75.63 
DÓLARES

Azúcar 
QUINTAL

21.65 
DÓLARES

Oro 
ONZA TROY 

1,829.9 
DÓLARES

Café 
QUINTAL

190.08 
DÓLARES

Dólar 
LEMPIRA

24.56 COMPRA 
VENTA24.68
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res para alcanzar estos niveles 
productivos, que impactan 
positivamente en los clientes y 
consumidores. Felicitamos a 
CMI Alimentos por este reco-
nocimiento y los instamos a 
continuar manteniendo la 
calidad y excelencia que pro-
mueven en sus productos”, 
concluyó el Dr. Leonel Mejía, 
director asociado de Servicio 
Técnico para la región Cen-
troamérica, México y Caribe 
de Cobb-Vantress.  

A través de sus Agrupacio-
nes de Negocio: CMI Alimen-
tos y CMI Capital, CMI crea un 
impacto sostenible en las 
comunidades donde opera, 
ofreciendo excelencia y cali-
dad en sus productos y servi-
cios, consolidándose como 
uno de los grupos empresaria-
les más importantes de Améri-
ca Latina

CMI es galardonado por su 
excelencia en el sector avícola

TEGUCIGALPA 
CMI Alimentos, agrupación de 
Corporación Multi Inversiones 
(CMI), recientemente recibió 
dos galardones de parte de la 
empresa internacional Cobb-
Vantress como un reconoci-
miento por su excelencia en el 
sector avícola. Se trata de los 
premios como el Mejor Lote 
Cobb 500 Emplume Lento en 
Guatemala y Mejor Lote Cobb 
500 Emplume Rápido en Hon-
duras. 

Por varios años consecuti-
vos, CMI, que cumple su propó-
sito de alimentar tu mundo 
para llenarlo de bienestar, ha 
recibido estos reconocimientos. 

Desde 1994, Cobb-Vantress 
realiza una encuesta anual 
donde evalúa el desempeño de 
los lotes de aves reproductoras 
a nivel regional, que pueden 
totalizar hasta cinco millones 
de reproductoras.  

Con estos premios, CMI 
demuestra ser una empresa de 
primer nivel, con mejores prác-
ticas y desempeño, garantizan-
do la calidad e inocuidad de sus 
productos. “Estos reconoci-
mientos son el resultado de un 
trabajo consistente y en equipo, 
motivado por la pasión que sen-
timos por nuestros clientes, 
para ofrecer calidad de produc-
tos y soluciones”, señaló Sergio 
Sevilla, director de Operacio-
nes Pecuario.  

Sevilla dijo sentirse orgullo-
so de “liderar el sector avícola 
avalado por una empresa tan 
reconocida como Cobb-Van-
tress, lo que nos demuestra que 
este es el camino correcto para 
seguir innovando en la indus-
tria, de la mano de nuestros 
valores Responsabilidad, Exce-
lencia, Integridad y Respeto”. 

Con más de 250 granjas aví-
colas en la región, la compañía 
ofrece productos que son parte 
de la confianza y sabor local de 
los países, con marcas icónicas 
como Pollo Rey. “La excelencia 
y calidad que ofrecemos a tra-
vés de nuestras marcas refleja 
nuestro compromiso con la 
seguridad alimentaria de los 
países donde operamos, con 
productos inocuos, de calidad y 
en cantidades suficientes para 

todos”, resaltó Emilio Porta, 
director de Industria Pecuaria 
de CMI, unidad responsable de 
los negocios avícolas y de los 
negocios de embutidos y de 
carne de cerdo.  

 
Calidad y excelencia 
Cobb-Vantress es reconocida 
como la compañía de cría de Brand Studio

Cada año, Cobb-Vantress evalúa el desempeño de los lotes de aves reproductoras a nivel regional. 
CMI Alimentos compitió con más de 2.5 millones de reproductoras en Centroamérica, México y el Caribe
Premios

pollos de engorde con pedigrí 
más antigua en el mundo. La 
empresa implementa una com-
binación de enfoques para 
medir precisamente la compo-
sición corporal, consumo de 
alimento y robusticidad de sus 
pollos de engorde. Cuenta con 
tecnologías de imagen y eva-
luaciones del animal que con-

tribuyen a la mejora genética y 
ha ampliado sus inversiones 
para medir consumo de ali-
mento individual. Estos enfo-
ques, en combinación con el 
programa genómico de Cobb, 
ayudan a impulsar un rápido 
progreso genético. 

“Queremos motivar a las 
empresas a ser cada día mejo-

Para comenzar bien el 2023 
CMI recibe premios que le 
dan aún más valor. La 
empresa internacional Cobb-
Vantress premia a CMI por el 
Mejor Lote Cobb 500 Emplu-
me Lento en Guatemala y 
Mejor Lote Cobb 500 Emplu-
me Rápido en Honduras.

RECONOCIMIENTOS 
A NIVEL GLOBAL 
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Un fruto más 
del #MeToo

Opinión Ajena

En 2017, el estallido del 
caso Weinstein sacó a la 
luz la persistencia en un 
entorno concreto, el del 
negocio del espectácu-
lo, de prácticas de 
abuso, coacciones, dis-
criminaciones y repre-
salias hacia las mujeres 
por parte de quienes se 
creían en posición de 
poder disponer de sus 
carreras, de sus cuerpos 
y de su silencio. El 
#MeToo se convirtió en 
el acicate para desvelar, 
denunciar y llamar a la 
acción contra prácticas 
enquistadas de machis-
mo estructural en otros 
muchos sectores. Uno 
de ellos, el de la univer-
sidad. Un ámbito de 
intercambio de conoci-
mientos donde no debe-
ría anidar el silencio, la 
transparencia y la críti-
ca no deberían tener 
cortapisas y el reconoci-
miento del mérito aca-
démico imperase.

El Periódico, 
España. 23 de 
febrero de 2023

Juzgado fuera 
de batallón

El Comisionado Nacional 
de los Derechos Huma-
nos (Conadeh) calificó 
como una decisión acer-
tada el traslado del Juz-
gado de Letras de Com-
petencia Nacional, que 
venía funcionando en 
una de las instalaciones 
de las Fuerzas Armadas, 
a un edificio del Poder 
Judicial, ubicado en la 
avenida La Paz, “ya que 
ninguna sede judicial no 
puede estar dentro de un 
perímetro militar”. 
Ariel Díaz, asesor del 
Conadeh, considera 
positiva la decisión de 
las autoridades del 
Poder Judicial de tras-
ladar el Juzgado de 
Letras de Competencia 
Nacional al edificio 
ubicado en la Avenida 
La Paz, donde actual-
mente funcionan los 
órganos jurisdicciona-
les en materia de extor-
sión, privación de 
dominio y delitos tribu-
tarios. 
Esta acción se percibe 
como una forma de 
incorporar a las deci-
siones judiciales a los 
estándares internacio-
nales de derechos 
humanos sobre acceso 
a la justicia y sobre la 
independencia judicial. 

Díaz declaró que es una 
primera muestra de la 
independencia judicial y 
espera que esa conducta 
no solo sea a nivel admi-
nistrativo, sino que tam-
bién con la impartición 
de la justicia. 
El asesor es del criterio 
que las autoridades del 
Estado hondureño, en su 
conjunto, deben adoptar 
medidas encaminadas a 
garantizar la vida e inte-
gridad de los funciona-
rios judiciales. 
“Es una decisión muy acer-
tada ya que una sede judi-
cial no puede estar dentro 
de un perímetro militar”. El 
Poder Judicial debe pedir 
al Poder Ejecutivo la adop-
ción de medidas necesarias 
para proteger los derechos 
de los funcionarios judicia-
les que imparten la justicia, 
agregó. 
El pasado 20 de febrero, 
la titular de la Corte 
Suprema de Justicia, 
Rebeca Ráquel Obando, 
emitió un oficio dirigido 
al juez de Letras con 
Competencia Territorial 
Nacional en Materia 
Penal. En dicho docu-
mento, le instruye que 
proceda a realizar todas 
las acciones administra-
tivas correspondientes 
para el traslado del Juz-
gado antes mencionado.

Conadeh 
Relaciones Públicas

Lectores

Óscar Cruz

Acusado Se trata de un 
docente que laboraba en 
un centro educativo de 
Puerto Cortés y que fue 
capturado y llevado ante 
la justicia por los delitos 
de pornografía infantil. 
Según las autoridades 
de Educación, el sospe-
choso únicamente cola-
boraba impartiendo la 
clase de física, por lo 
que habría aprovechado 
la confianza y la cerca-
nía con las alumnas para 
grabarlas y pedirles 
videos y fotografías.

El Villano

Oliver Erazo

Politización. Para 
este profesional del 
derecho, en Honduras 
se debe evitar el vicio 
de despedir a una per-
sona por tener militan-
cia política. Al trabaja-
dor no se le puede eti-
quetar como de un par-
tido político u otro, criti-
có. Es del criterio que 
“no podemos seguir con 
esos vicios anacrónicos 
en que cada vez que 
gana un partido pasa la 
escoba roja, la escoba 
azul, la rojo negro”.

El HéroeLas agresiones contra periodistas y 
medios de comunicación por parte 
de los colectivos del partido Liber-
tad y Refundación (Libre) cada vez 
van en escalada, en un país que de 

por sí ya es visto internacionalmente como 
uno de los más violentos del mundo. 

En las dos últimas décadas, esta repudiable 
violencia contra los profesionales de la comu-
nicación se dio de manera verbal, física y en 
lo extremo se llegó al asesinato. En los dos 
últimos años, estos ataques no solo provinie-
ron de los grupos radicales que escandalizan 
en las oficinas públicas, sino también de líde-
res políticos al más alto nivel. 

En agosto de 2022, un reportero de televi-
sión fue golpeado por sujetos vinculados a los 
grupos de respuesta, luego un expresidente 
increpó agresivamente a un presentador de 
televisión y el caso más reciente tuvo lugar 
hace cinco días cuando unos intolerantes 
insultaron y empujaron a dos reporteros que 
cubrían una protesta en la Dirección Departa-
mental de Educación de Francisco Morazán. 

Provengan de donde provengan, estas arre-
metidas contra la prensa son condenables 
desde todo punto de vista y por obligación 
internacional el Estado hondureño debe 
replantear su intervención para contrarrestar 
esos patrones de agresividad; asimismo debe 
establecer medidas para proteger a los perio-
distas en el ejercicio de su profesión.  

La Relatoría para la Libertad de Expresión de la 
Organización de Estados Americanos (OEA) pre-
cisa que los actos de violencia contra periodistas 
tienen un triple efecto: vulneran el derecho de las 
víctimas a expresar y difundir sus ideas, opiniones 
e información; generan un efecto amedrentador 
y de silenciamiento en sus pares y violan los dere-
chos de las personas y las sociedades a buscar y 
recibir información e ideas de cualquier tipo. 

Además, la falta de investigación, persecu-
ción y sanción a los agresores fomenta las 
amenazas hacia una prensa libre, clave en 
una democracia

EDITORIAL

El triple efecto de 
agredir a la prensa
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H
ace algún tiempo, 
mientras hacía una 
ronda de saltos por 
el dial del televisor 
(“zapping” o 

“zapeo” le dicen), me encon-
tré uno de esos programas 
norteamericanos “de la vida 
real” (“reality tv”) que mues-
tran las actividades cotidianas 
de los policías de esa nación 
en cumplimiento de su jura-
mento de “servir y proteger”. 

Estos shows no suelen mos-
trar historias de ejemplares 
ciudadanos que respetan las 
leyes, sino todo lo contrario: 
ofrecen una colección de 

infracciones, desafíos a la 
autoridad y un sinfín de actos 
que rayan con lo tolerable en 
esa sociedad. Tratándose de 
un país que valora el debido 
proceso como uno de sus pila-
res fundamentales, no es 
extraño que las actuaciones 
policiales hacia la ciudadanía 
sean grabadas como fuente 
de prueba judicial y sean 
periódicamente monitorea-
das con cámaras por sus supe-
riores o la prensa. 

En el episodio que vi se 
podía apreciar la actitud del 
ciudadano norteamericano 
promedio cuando se le acerca 
un agente de la fuerza públi-
ca. Si se encuentra en un 
automóvil, no sale del mismo 
sin autorización y mientras se 
encuentra en su interior, 
mantiene visibles las manos, 
preferiblemente sobre el 
timón del vehículo. Si se le 
pide bajarse, obedece y se 

dirige con respeto al oficial 
cuando este le habla o le pide 
que haga algo. También se 
puede observar lo que le 
sucede a quienes no se com-
portan de este modo: son 
conminados a asumir una 
actitud diferente y si no atien-
den el requerimiento, se les 
somete dentro de los límites 
permitidos. Aunque también 
se cometen excesos y barbari-

dades (que obviamente no 
mostraron los productores), 
hay un compromiso de la 
comunidad en su conjunto 
para denunciarlos y sancio-
narlos con rigurosidad cuan-
do ocurren y son debidamen-
te comprobados. 

En nuestro país, la mayoría 
de la población adopta una 
actitud respetuosa de la ley y 
de lo que el uniforme del poli-
cía representa. Pero no todos. 
Dejando por fuera a delin-
cuentes habituales, hay ciu-
dadanos comunes y corrien-
tes, o personas que ocupan 
cargos públicos, que desafían 
a las autoridades, presumien-
do influencias (reales o ficti-
cias), con las cuales se sienten 
legitimados a faltarles al res-
peto y dirigirse a ellos con 
insolencia. Suelen utilizar 
como frase favorita un 
“¡usted no sabe quién soy 
yo!”, asumiendo poses y gesti-

culando con aires calculados 
de grandeza, todo con el pro-
pósito último de humillar a 
los policías que intentan 
hacer su trabajo, a la vez que 
presumen de “vínculos con el 
poder” o figuras influyentes, 
capaces de detener la rueda 
que –en circunstancias estric-
tas- giraría en su contra. 

Gente así se encuentra uno 
cada día. Circulan por ahí 
como dueños de las calles y 
de la vida de quienes transita-
mos por ellas, en carro o a pie. 
Conducen borrachos, gritan 
improperios, se estacionan 
donde quieren, intentan (y 
logran) sobornar a los desho-
nestos, perturban con el volu-
men de sus equipos de soni-
do, tiran suciedad por 
doquier, desprecian las leyes 
y la paz que deseamos. 

Ustedes y yo sabemos quiénes 
son. Van por ahí creyendo que 
son alguien, pero son nada

Usted no sabe quién soy yo
ENTRE PARÉNTESIS

Miguel A. Cálix Martínez 
@MiguelCalix

Gente así se encuentra 
uno cada día. Circulan 
por ahí como dueños 
de las calles y de la 
vida de quienes 
transitamos por ellas, 
en carro o a pie”.

niños y ancianos, despachan-
do en la tienda, recogiendo 
las cosechas. 

España le confirmó a la 
presidenta Castro que aumen-
tará en 33% su cooperación, y 
tanto el presidente Sánchez, 
como el rey Felipe VI, desea-
ron que Honduras —como 
ocurrió con su propio país no 
hace mucho— emerja del 
atraso y la miseria, y que 
cuando los ciudadanos salgan 
al extranjero sea por gusto, 
no por necesidad

A
hora mismo hace 
frío en España, 
mucho; en unos 
meses hará calor, 
muchísimo; pero los 

hondureños están acostumbra-
dos a los extremos de la vida y 
la temperatura es solo uno 
más; por eso los que viven en 
esta vieja tierra prefieren las 
emociones contenidas cuando 
les hablan de que su condición 
de extranjeros puede mejorar 
un poquito. 

Una lucecita de esperanza se 
centra en cosas concretas, por 
ejemplo, la homologación de 
las licencias de conducir, que 
los gobiernos de Honduras y 
España analizan de qué mane-
ra se puede hacer sin alterar 
legislaciones, costumbres, tra-
tados, particularmente con el 
resto de Europa. 

Desde luego, muchos se ilu-
sionan con comprarse un 

España: sueños de ultramar

carro, y para eso hasta les ser-
viría ahorrarse los dos mil 
euros que cuesta el permiso 
de conducir; pero para otros 
se trataría de obtener un 
ansiado documento español, 
algo que mostrar cuando la 
policía los detenga por ahí con 
leyes de extranjería. 

No es posible saber exacta-
mente cuántos hondureños 
viven bajo el cielo español; 
por miedos lógicos a la expul-
sión algunos ni siquiera reali-
zan el empadronamiento, ese 
registro municipal obligato-
rio, a pesar de que puede sig-
nificar ayuda del ayunta-
miento, bien con un pisito 
para vivir y algo de pasta o 
pisto para la comida. 

Hace 20 años apenas eran 
dos mil hondureños en toda 
España, ahora los números son 
tan imprecisos: quizás 150 mil; 
tal vez 200 mil —como la 
población de La Ceiba— que se 
reparten por todo el territorio, 
pero con mayor concentración 
en Cataluña, en especial Bar-
celona y Girona; luego en 
Madrid, Valencia, Sevilla. 

Todavía sueñan con su pue-
blo, su gente, padres, hijos que 

dejaron en ultramar, aunque 
gracias a la tecnología alivian 
la ausencia, la nostalgia, con 
videollamadas y mensajes de 
WhatsApp, y están al tanto de 
lo que pasa en su lugar; por eso 
estaban atentos a la gira de tra-
bajo que la presidenta Xiomara 
Castro hizo a Madrid. 

Hay en España mucha gente 
de Olancho, de Santa Bárbara, 
Ocotepeque, los departamen-
tos escogidos para la construc-
ción de tres nuevos hospitales 
con los 70 millones de euros 

ofrecidos por el jefe del gobier-
no español, Pedro Sánchez; y 
piensan que servirán para sus 
familias, o para ellos, si un día 
de estos se regresan. 

Los emigrantes quieren 
que esa buena vibra entre el 
gobierno español y hondure-
ño también se note en sus 
relaciones cotidianas de tra-
bajo y convivencia, que se 
sepa que llegan a cubrir el 
trabajo que los ibéricos ya no 
quieren hacer, que se matan 
fregando pisos, cuidando 

PAÍS SOÑADO

Los emigrantes 
quieren que esa 
buena vibra entre el 
gobierno español y 
hondureño también 
se note en sus 
relaciones cotidianas 
de trabajo y 
convivencia”.

José Adán Castelar 
Periodista
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mayoría de los Estados en la 
Asamblea General de la ONU. 
Nuestro objetivo colectivo es y 
sigue siendo una Ucrania demo-
crática que prevalezca; expul-
sando al invasor, restaurando su 
plena soberanía y, con ello, res-
tableciendo la legalidad inter-
nacional.  

Por encima de todo, quere-
mos la paz en Ucrania, una paz 
global y duradera que se ajuste 
a la Carta de las Naciones Uni-
das y al derecho internacional. 
Apoyar a Ucrania y trabajar por 
la paz van de la mano 

Las acciones de Rusia son un 
ataque frontal a los principios 
de integridad territorial, sobe-
ranía y derecho internacional. 
Si Rusia tuviera éxito, las reper-
cusiones se extenderían por 
todo el mundo, ya que esta agre-
sión es, de hecho, un ejemplo de 
manual de una mentalidad 
imperialista. El apoyo de los paí-
ses latinoamericanos y caribe-
ños en la ONU y en otros foros 
es, por tanto, crucial. 

Debemos tener claro que las 
acciones rusas son responsables 
de las sacudidas económicas 
que se están experimentando. 
La UE está trabajando con la 
región para hacer frente a las 
necesidades económicas y 
hemos aumentado nuestra 
financiación también para los 
países más afectados de Améri-
ca Latina.  

La invasión rusa ha puesto de 
relieve la necesidad de que tanto 
Europa como América Latina y el 
Caribe eviten dependencias 
excesivas. Tenemos intereses 
comunes en forjar una asocia-
ción moderna para construir 
economías más resistentes e inte-
gradoras, proteger nuestras 
democracias y reforzar la cohe-
sión social. Tenemos que lograr 
avances prácticos en nuestra 
ambiciosa agenda de coopera-
ción antes de la Cumbre UE-
Celac que se celebrará este año.  

La historia y la justicia están 
del lado de Ucrania. Pero para 
acelerar la historia y lograr la 
justicia necesitamos ampliar 
nuestra “triple estrategia”. 
Sabemos que se trata de una 
tarea colectiva. Por eso la UE 
cuenta con todos sus socios para 
actuar con un espíritu de res-
ponsabilidad conjunta y solida-
ridad: para garantizar que fra-
case la agresión y prevalezca el 
derecho internacional 

E
l 24 de febrero de 2022 
se recordará para 
siempre como el día en 
que Rusia inició su 
brutal, no provocada e 

ilegal invasión de Ucrania. Fue y 
sigue siendo un caso de pura 
agresión y una clara violación 
de la Carta de las Naciones Uni-
das. Esta guerra no es “sólo una 
cuestión de Europa”, ni se trata 
de “Occidente contra el resto”. 
Se trata del tipo de mundo en el 
que todos queremos vivir: nadie 
está a salvo en un mundo en el 
que el uso ilegal de la fuerza      
—por parte de una potencia 
nuclear y miembro permanente 
del Consejo de Seguridad— se 
“normalice” de algún modo. Por 
eso el derecho internacional 
debe aplicarse en todas partes 
para proteger a todos de la polí-
tica de poder, el chantaje y el 
ataque militar. 

Un año después, existe el ries-
go de que la gente se acostum-
bre a las imágenes de crímenes 
de guerra y atrocidades que ve, 
porque son muchas; de que las 
palabras que utilizamos empie-
cen a perder su significado, por-
que tenemos que repetirlas muy 
a menudo; de que nos cansemos 
y se debilite nuestra determina-
ción, porque el tiempo pasa y la 
tarea que tenemos entre manos 
es dura.  

Esto es algo que no podemos 
hacer. Porque cada día Rusia 
sigue violando la Carta de la 
ONU, creando un peligroso pre-
cedente para todo el mundo con 
su política imperialista. Cada 
día Rusia sigue matando a muje-
res, hombres y niños ucranianos 
inocentes, lanzando sus misiles 
sobre ciudades e infraestructu-
ras civiles. Cada día Rusia sigue 
difundiendo mentiras e inven-
ciones. Para la Unión Europea y 
nuestros socios, no hay otra 
alternativa que mantener el 
rumbo de nuestra “triple estra-
tegia”: apoyar a Ucrania, presio-
nar a Rusia para que ponga fin a 

Actuar juntos para que prevalezca 
el derecho internacional

su agresión ilegal y ayudar al 
resto del mundo a hacer frente a 
las consecuencias.  

Esto es lo que venimos 
haciendo desde hace un año, y 
con éxito. Hemos adoptado san-
ciones sin precedentes, reduci-
do nuestra dependencia de los 
combustibles fósiles rusos y, en 
estrecha colaboración con 
socios clave, reducido en un 
50% los ingresos energéticos 
que el Kremlin obtiene para 
financiar su agresión. Trabajan-
do juntos, también hemos miti-
gado el efecto dominó mundial 
con la bajada de los precios de 
los alimentos y la energía, en 
parte gracias a nuestras Rutas 
de la Solidaridad y a la Iniciati-
va de Cereales del Mar Negro.  

No basta con decir que quere-
mos que Ucrania pueda defen-
derse: necesita los medios para 
hacerlo. Así que, por primera 

vez, la UE ha suministrado 
armas a un país atacado. De 
hecho, la UE es ahora el princi-
pal proveedor de formación 
militar para que el personal 
ucraniano pueda defender su 
país. También estamos ofrecien-
do una importante ayuda 
macrofinanciera y humanitaria 
para apoyar al pueblo ucrania-
no. Y hemos decidido responder 
positivamente a la petición de 
Ucrania de ingresar en la UE. 
Por último, estamos trabajando 
para garantizar la rendición de 
cuentas por los crímenes de gue-
rra que ha cometido Rusia.  

Ucrania ha demostrado su 
notable capacidad de resisten-
cia, en parte gracias a este 
apoyo. Y Rusia ha quedado más 
aislada, gracias a las sanciones 
mundiales y a la condena inter-
nacional de la abrumadora 

UN AÑO DE GUERRA CONTRA UCRANIA

La invasión rusa ha 
puesto de relieve la 
necesidad de que 
tanto Europa como 
América Latina y el 
Caribe eviten 
dependencias 
excesivas. Tenemos 
intereses comunes en 
forjar una asociación 
moderna para 
construir economías 
más resistentes e 
integradoras”.

Josep Borrell 
Alto Representante de la Unión 
Europea y Política de Seguridad, 
y vicepresidente de la Comisión 
Europea 



 Opinión .23Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

“ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO PARA OFFICE 365 Y ESET ENDPOINT 
ANTIVIRUS PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO 

NACIONAL PENITENCIARIO” 

No.LPN-INP-GC-007-2023
El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública 
Nacional No.LPN-INP-GC-007-2023 a presentar ofertas selladas para la “ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO PARA 
OFFICE 365 Y ESET ENDPOINT ANTIVIRUS PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO” 
1. El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de FONDOS NACIONALES.

2. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública         Nacional (LPN) establecidos en la Ley 
de Contratación del Estado y su Reglamento. 

3. Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a Gerencia 
Administrativa; atención, Sub-Comisionado de Intendencia, WILFREDO VENTURA RODRIGUEZ, Gerente 
Administrativo, Instituto Nacional Penitenciario teléfonos (504) 2234-6444, 2234-6484, Extensión 
No.28, en la dirección indicada al final de este Llamado, a partir del JUEVES 23 DE FEBRERO, 2023.

4. Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y 
Adquisiciones del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). A partir del Jueves 23 de 
febrero de 2023.

5. Los Licitantes interesados podrán solicitar por escrito información adicional al correo electrónico licitaciones@inp.gob.
hn, a partir del día siguiente de la fecha en que se adquirió el Documento de Licitación, hasta el día 
jueves 23 de marzo, 2023, en un horario de lunes a viernes de 8:00a.m a 4:00p.m. 

6. Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección Edificio Rubí, Colonia Santa Bárbara, Calle Los alcaldes, 
contiguo a Comercial La Tijera, Frente a Llantilandia. Atención: Unidad de Adquisiciones, Ciudad: Comayagüela, 
M.D.C., Ciudad: Comayagüela, M.D.C., País: Honduras, C.A. Teléfono PBX: 504-2234-6444, Extensión No.28, 
Dirección de correo electrónico: licitaciones@inp.gob.hn, a más tardar el JUEVES  30 DE MARZO, 2023, HASTA 
LAS 9:00A.M. (DIA DE APERTURA DE OFERTAS).

7. Las Ofertas que se reciban fuera del plazo indicado serán rechazadas y devueltas al Oferente sin abrir.

8. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, 
a las [09:15 am]. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por el 
valor y la forma establecidos en los Documentos de Licitación en el Salón de reuniones del segundo piso del Instituto 
Nacional Penitenciario.

Tegucigalpa M. D. C. 23 de Febrero  del 2023.

COMISIONADO GENERAL DE POLICÍA

OTONIEL CASTILLO LEMUS
DIRECTOR NACIONAL INP

AVISO DE LICITACIÓN PÚBLICA
República de Honduras

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 
“ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA EL TRASLADO DE PERSONAL 

ADMINISTRATIVO Y AGENTES PENITENCIARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO, CUBRIENDO LAS RUTAS DE TEGUCIGALPA, M.D.C. A TÁMARA, 

FRANCISCO MORAZÁN Y VICEVERSA” 

No.LPN-INP-GC-006-2023
El INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO invita a las empresas interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional 
No.LPN-INP-GC-006-2023 a presentar ofertas selladas para la “ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE PARA 
EL TRASLADO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y AGENTES PENITENCIARIOS DEL INSTITUTO NACIONAL 
PENITENCIARIO, CUBRIENDO LAS RUTAS DE TEGUCIGALPA, M.D.C. A TÁMARA, FRANCISCO MORAZÁN Y 
VICEVERSA” 

1 El financiamiento para la realización del presente proceso proviene de FONDOS NACIONALES.

2 La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública         Nacional (LPN) establecidos en la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento. 

3 Los interesados podrán adquirir los documentos de la presente licitación, mediante solicitud escrita a Gerencia 
Administrativa; atención, Sub-Comisionado de Intendencia, WILFREDO VENTURA RODRIGUEZ, Gerente 
Administrativo, Instituto Nacional Penitenciario teléfonos (504) 2234-6444, 2234-6484, Extensión 
No.28, en la dirección indicada al final de este Llamado, a partir del JUEVES 23 DE FEBRERO, 2023.

4 Los documentos de la licitación también podrán ser examinados en el Sistema de Información de Contratación y Adquisiciones 
del Estado de Honduras, “HonduCompras”, (www.honducompras.gob.hn). A partir del Jueves 23 de febrero de 2023.

5 Los Licitantes interesados podrán solicitar por escrito información adicional al correo electrónico licitaciones@inp.gob.hn, a 
partir del día siguiente de la fecha en que se adquirió el Documento de Licitación, hasta el día Jueves 
23 de marzo, 2023, en un horario de lunes a viernes de 8:00a.m a 4:00p.m. 

6 Las ofertas deberán presentarse en la siguiente dirección Edificio Rubí, Colonia Santa Bárbara, Calle Los alcaldes, 
contiguo a Comercial La Tijera, Frente a Llantilandia. Atención: Unidad de Adquisiciones, Ciudad: Comayagüela, 
M.D.C., Ciudad: Comayagüela, M.D.C., País: Honduras, C.A. Teléfono PBX: 504-2234-6444, Extensión No.28, Dirección 
de correo electrónico: licitaciones@inp.gob.hn, a más tardar el JUEVES  30 DE MARZO, 2023, HASTA LAS 2:00 P.M. 
(DIA DE APERTURA DE OFERTAS).

7 Las Ofertas que se reciban fuera del plazo indicado serán rechazadas y devueltas al Oferente sin abrir.

8 Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en la dirección indicada, a 
las [02:15 am]. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por el valor 
y la forma establecidos en los Documentos de Licitación en el Salón de reuniones del segundo piso del Instituto Nacional 
Penitenciario.

Tegucigalpa M. D. C. 23 de Febrero del 2023.

COMISIONADO GENERAL DE POLICÍA

OTONIEL CASTILLO LEMUS
DIRECTOR NACIONAL INP

La Junta Directiva de la Organización Privada de Desarrollo Financiero Familia y Medio Ambiente (FAMA OPDF) en cumplimiento de los artículos N° 20 
y 22 de sus Estatutos, por este medio convoca a todos sus miembros de Asamblea a la Reunión de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se llevará 
a cabo el día 17 de marzo del 2023, a las 10:00 am, en el salón de conferencias del Hotel Infinity Bay, ubicado en la ciudad de Roatán, departamento de 
Islas de la Bahía.
Puntos para tratar:

1. Apertura de la reunión.
2. Comprobación del quórum.
3. Aprobación de la Agenda.
4. Lectura del acta anterior.
5. Presentación de Informe Financiero y de Actividades al 31 de diciembre del 2022; presentado por la Junta Directiva y Gerencia General.
6. Lectura del dictamen sobre los Estados Financieros del período 2022, presentado por la Junta de Vigilancia.
7. Presentación y aprobación de los estados financieros al 31 de diciembre de 2022.
8. Presentación y aprobación del Plan Operativo Anual y Presupuesto del año 2023.
9. Presentación y aprobación de la estructura organizativa.
10. Revisión y Aprobación de la política de dietas y emolumentos para miembros de Junta Directiva y Junta de Vigilancia.
11. Elección de la Junta de Vigilancia.
12. Juramentación de la Junta de Vigilancia.
13. Asuntos varios
14. Leer y aprobar el acta de la Asamblea.
15. Cierre de la reunión.

Juticalpa, Olancho 24 de febrero del 2023.

CONVOCATORIA
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cios de Atención Integral), 
ubicados en El Pedregal, El 
Manchén, El Carrizal, Alonso 
Suazo y en los hospitales 
como el Escuela y San Felipe, 
para recibir el tratamiento 
antirretroviral

Con 206 nuevos casos de VIH cerró 
el 2022; hombres, los más afectados

TEGUCIGALPA  
Mientras su cuerpo libra una 
batalla contra el Virus de la 
Inmunodeficiencia Humana 
(VIH), su mente pelea para no 
decaer ante el qué dirán de la 
sociedad o de su familia. 

Carlos Duarte es uno de los 
nuevos portadores del virus que 
daña el sistema inmunitario y 
que decidió visitar un centro de 
salud para tratar su enfermedad, 
así como otros recientes 205 
capitalinos que en los últimos 
meses descubrieron que presen-
tan la misma condición sanitaria. 

Estas personas se suman a la 
lista de pacientes atendidos 
durante el 2022, lo que hace un 
total de 3,008 casos registrados 
en la Región Metropolitana de 
Salud (RMS) hasta la fecha. 

De acuerdo con la información 
compartida a EL HERALDO, los 
hombres representan el 61.69% 
de los portadores de VIH percibi-
dos por Salud el año pasado.  

La explicación médica a este 
fenómeno es por la promiscui-
dad que muestran los varones 
en relación con las mujeres, es 
por esto que mantienen el índi-

ce de incidencias elevado. 
 

¿Qué es el VIH? 
El Virus de la Inmunodeficien-
cia Humana (VIH) es una enfer-
medad que se contrae por 
medio de las relaciones sexua-
les desenfrenadas, ya sea entre 
heterosexuales o personas del 
mismo sexo. 

Los síntomas en las personas, 
en caso de ser sintomáticos, son 
fiebre, dolor de garganta y fati-
ga, los que se presentan unos 

(1) Médicos recomiendan al gobierno realizar más campañas sobre el Virus de la Inmunodeficiencia Humana (VIH). (2) Salud dispone de nueve SAI para que las personas 
con la enfermedad puedan acudir. (3) De los exámenes realizados a ambos sexos, la positividad en hombres en el 2022 fue de un 3.5 por ciento.

José Valeriano 
El Heraldo 
jose.valeriano@elheraldo.hn

FOTOS: EL HERALDO

Hay instituciones que se encargan de brindar charlas sobre la 
enfermedad del VIH y tratar a las personas como sus familias.

1 2

3

El año pasado, 11 portadores del VIH murieron, mientras que durante este 2023 solo se ha reportado un 
deceso por la Región Metropolitana de Salud (RMS). Hay centros especializados para los portadores del virus
Datos

OPINIÓN DE LOS EXPERTOS EN SALUD

CARLOS UMAÑA 
Médico

“Esta enfermedad depende 
del comportamiento huma-
no. El gobierno debería 
comenzar una campaña más 
agresiva en el uso de preser-
vativo, porque los casos de 
VIH están subiendo”.días después de haber consu-

mado un acto sexual. 
Sin embargo, hay ciudadanos 

que son asintomáticos, es decir, no 
muestran ningún signo de alarma 
en relación con la enfermedad. 

Los médicos recomiendan 
hacerse un examen de sangre 
cada tres meses para conocer la 
condición del cuerpo. 

Salud cuenta con 64 esta-
blecimientos sanitarios a los 
que puede acudir, siempre y 
cuando estos tengan laborato-

rio; para las mujeres embara-
zadas, las pruebas de VIH son 
totalmente gratis. 

En el 2022 murieron 11 por-
tadoras de la enfermedad que 
llegaron a la etapa terminal del 
Síndrome de Inmunodeficien-
cia Adquirida (SIDA), y en este 
año ha falleció una. 

Un portador del virus puede 
acudir a los nueve SAI  (Servi-

GUSTAVO RIEDEL 
Médico

“Honduras reporta actual-
mente más del 60% de los 
casos de VIH de Centroamé-
rica. De cada 10 mil habitan-
tes tenemos la afección en 
una persona. Tenemos 40 
mil personas infectadas”.
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TEGUCIGALPA  
Un centro educativo con más 
de 1,200 alumnos carece hoy 
de materiales didácticos y tam-
bién de seguridad propia. Las 
autoridades del Centro de 
Educación Básica (CEB) 
Ramón Montoya expusieron 
sus necesidades y clamaron a 
Educación por ayuda.  

“No tenemos pupitres, las 
pizarras no sirven y nuestras 
36 secciones albergan a más de 
40 niños cada una”, explicó 
Miguel García, director del 
plantel educativo ubicado en 

la colonia La Travesía. 
Dentro de las instalaciones 

de la escuela se acondicionó 
otro espacio para atender a 
una sección de octavo grado 
porque no hay más aulas. 

EL HERALDO llamó a las 
autoridades de la Secretaría de 
Educación (Seduc) para obtener 
una respuesta que pueda alentar 
a este centro, pero al cierre de la 
edición no hubo réplica

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Pizarras y seguridad 
claman en el CEB 
Ramón Montoya 

TEGUCIGALPA 
Con la intención de actuar con 
prevención y salvaguardar la 
vida de los residentes de la colo-
nia Ulloa en caso de emergencia, 
las autoridades de la comuna 
capitalina instalaron ayer un sis-
tema de monitoreo en la zona. 
El método permitirá a los exper-
tos ver el movimiento del suelo 

en esa vulnerable colonia.  
La Unidad Municipal de 

Gestión Integral de Riesgo, el 
Comité de Emergencias Muni-
cipal y la Dirección de Control 
y Seguimiento fueron las 
encargadas de realizar las 
acciones. En enero de este 
año, los expertos registraron 
el primer movimiento de 
suelo a través del sistema de 
alerta temprana que instala-
ron en 2022 en El Edén, Altos 
de El Edén, La Cabaña y Altos 
de La Cabaña.  

Las autoridades locales ase-
guran que le apuestan a la pre-
vención para que no se repita 
un desastre como el que oca-
sionó la falla por deslizamien-
to en la colonia Guillén 

Instalan sistema de 
monitoreo en falla 
geológica de la Ulloa

En la actualidad, la falla geológi-
ca de la colonia Ulloa está activa.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

En el Distrito Central hay 
al menos 101 barrios y 
colonias en condición de 
vulnerabilidad 

minutos más tarde lo abando-
naron en residencial Las Uvas. 

A los antisociales no les 
importó que el carro portaba 
distintivos de propiedad del 
Estado a y tres días del robo no 
hay indicios de su paradero. 

La Dirección Policial de 
Investigaciones (DPI), que 
atendió la denuncia, asegura 
que ya están trabajando en el 
caso y realizan las indagacio-
nes pertinentes para dar con 
los responsables y recuperar 
la unidad

En la Kennedy  
se roban vehículo 
de la UMAPS 

TEGUCIGALPA 
El robo de vehículos es una de 
las denuncias que los capitali-
nos han reportado con más 
frecuencia en las últimas 
semanas. Y es que la delin-
cuencia parece no descansar y 
de este f lagelo ni las institu-
ciones públicas están exentas. 
Tal es el caso de la Unidad 
Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento (UMAPS), que 
el pasado miércoles 22 de 
febrero reportó el robó de uno 
de sus vehículos.  

El robo, según relató un 
empleado de esa dependencia de 
la Alcaldía Municipal, tuvo lugar 
en la popular colonia Kennedy. 

El motorista, de quien prefi-
rieron proteger su identidad, 
tiene cerca de un año de labo-
rar en la institución según 
indicó el funcionario, y se diri-
gía por el sector antes mencio-
nado a eso de la 1:00 PM en la 
unidad con registro GHA0205. 
De forma sorpresiva, fue inter-
ceptado por sujetos armados, 
quienes bajo amenaza e intimi-
daciones le obligaron a que-
darse en el vehículo y varios 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

El carro es un Nissan Frontier 
doble cabina con número 783.

FOTO: EL HERALDOLa Unidad Municipal de 
Agua Potable y 
saneamiento tiene una 
flota de 60 vehículos

TEGUCIGALPA  
Si portar el carnet de vacuna-
ción en físico le parece tedioso, 
el Instituto Hondureño de Segu-
ridad Social (IHSS) ofrece la 
opción a sus derechohabientes 
para que ese importante docu-
mento los acompañe de una 
forma más amigable. 

parte a continuación el pro-
ceso a seguir para descargar 
el documento.  

 
Paso a paso 
Primero, ingrese a la pági-
na web www.ihss.hn, dele 
clic al apartado de “epide-
miología” y seleccione la 
opción de “certificado digi-
tal de vacunación”.  

De inmediato aparecerá 
un mensaje donde indica la 
información que le solicita-
rán en el siguiente paso; una 
vez que lea las indicaciones, 
seleccione “continuar”, colo-
que los datos y oprima “gene-
rar carnet”. Seguidamente se 
abrirá una nueva pestaña 
donde podrá descargar el 
documento en formato PDF y 
también lo recibirá en el 
correo electrónico que pro-
porcionó en una de las casi-
llas de información.   

El certificado digital que 
ofrece el IHSS cuenta con un 
código QR que permitirá por-
tar la información de su vacu-
nación contra el covid-19 de 
manera segura. 

En caso de presentar un 
problema, los afiliados al 
Seguro Social pueden notifi-
carlo al correo electrónico cer-
tificado.covid19@ihss.hn, 
también deben adjuntar un 
comprobante de vacunación 
del IHSS

¿Cómo obtener 
el carnet de 
vacunación del 
Seguro Social? 

El certificado digital de vacunación puede descargarse desde la 
computadora o desde cualquier dispositivo móvil.  

Lorena Martínez 
El Heraldo 
lorena.martinez@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

La implementación del 
nuevo certificado digital de 
vacunación, según explicaron 
las autoridades del Seguro 
Social, surge con el “propósito 
de facilitar información esen-
cial de la vacuna aplicada por 
ese centro asistencial”. En ese 
sentido, EL HERALDO le com-

Según la Región Metropolitana de Salud, en la 
capital se han aplicado más de 2.8 millones de vacunas covid
Inoculación
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Barrios & Colonias

Enorme cuneta está de aniversario  
y sigue destrozando vehículos 

La enorme cuneta de la segunda avenida en el 
barrio El Centro está de aniversario y cumple otro 
mes destrozando vehículos que se conducen en direc-
ción al puente Mallol. Aunque la comuna ejecuta tra-
bajos de bacheo en múltiples zonas del Distrito Cen-
tral, el enorme daño en mención aún no está en la 
agenda y la solución sigue en espera.

DESTRUCCIÓN
Polvorienta y destrozada calle  
en el sector uno de la aldea Suyapa 

Los daños y el polvo aún son las característi-
cas de la calle que conecta con Prados Universitarios 
y el anillo periférico en la aldea Suyapa. Los poblado-
res del sector uno resienten que se les prometió como 
solución temporal una reparación desde antes del 
Día de la Virgen de Suyapa, sin embargo, la solución 
nunca llegó y los daños continúan vigentes. 

OLVIDO
Poste a punto de ceder alarma 
a los vecinos de El Picacho 

Un poste a punto de ceder en la calle que con-
duce hacia El Picacho genera preocupación entre los 
pobladores y conductores de esta zona, ya que está 
retenido únicamente por el cableado a su alrededor. 
Los vecinos temen que al caer este mástil cause acci-
dentes, por lo tanto, hacen un llamado a la EEH y a la 
ENEE para que brinden respuesta inmediata.  

PELIGRO

LAS DENUNCIAS

Terminal de 
la Cantarero 
López sigue 
en mal estado  

COMAYAGÜELA 
Con las láminas dañadas y 
llena de zacate permanece la 
estación de buses de la colonia 
Cantarero López, ubicada en la 
calle principal, frente a la pul-
pería Los Gemelos.  

Según denunciaron los veci-
nos de la zona al equipo de 
Barrios & Colonias, esta termi-
nal tiene largo tiempo en des-
cuido, por lo que consideran 
que las autoridades no le 
toman importancia. A los 
reproches se agregó que los 
pasajeros deben tomar su uni-
dad de transporte en la calle. 

En ese sentido, piden al 
alcalde Jorge Aldana que 
mande un equipo a reparar la 
terminal de buses y así pueda 
nuevamente ser funcional 

FOTO: DAVID ROMERO

La estación carece de las condi-
ciones mínimas para los usuarios. 

Chatarras 
atemorizan  
a vecinos de 
Las Palmas 

TEGUCIGALPA 
Un turismo y un busito per-
manecen abandonados en la 
curva de una inclinada calle 
de la colonia Las Palmas. Los 
vecinos de la zona temen que 
esos vehículos puedan pro-
vocar un accidente, ya que la 
vía es demasiado estrecha. 

De acuerdo con los denun-
ciantes, ya han solicitado a la 
Alcaldía Municipal y la 
Dirección Nacional de Viali-
dad y Transporte (DNVT) 
que liberen la calle, pero su 
petición ha sido ignorada. 

Hay que resaltar que el 
plantel de la Gerencia de 
Movilidad Urbana (GMU) 
está en esa colonia.

FOTO: EL HERALDO

Los vehículos abandonados 
estorban a los conductores

saben que las multas de la 
comuna son ficticias. 

Según la programación de 
la Gerencia de Aseo, en el 
barrio Las Delicias hay dos 
horarios de recolección: el crí-
tico, los lunes y domingos; y el 
diurno, martes, jueves y sába-
do; igual que La Concordia

TEGUCIGALPA 
Un cerro de basura predomina 
en una de las aceras de la calle 
Morelos entre el barrio Las Deli-
cias y La Concordia. 

Por la cantidad de desperdi-
cios, los peatones tienen que 
transitar por la destrozada cal-
zada y esquivar vehículos para 
no ser atropellados. 

La montaña de desechos 

parece que llegó para quedar-
se porque la Gerencia de Aseo 
de la Alcaldía la retira y vuelve 
a aparecer. 

Aunque la zona en mención 
es parte del centro histórico y 
hay una promesa de mantener-
lo limpio durante la denomina-
da “guerra contra la basura”, a 
los lugareños no les interesa el 
medio ambiente porque ya 

Aceras llenas  
de basura en el 
centro histórico

El hedor que emana la montaña de desperdicios incomoda a los 
lugareños y espanta a los visitantes del centro histórico.

FOTO: EL HERALDO 

WhatsApp 
 
 
Envíe sus denuncias vía 
WhatsApp al número celular 
9940-0221 o por teléfono al 
2236-7877.

Pese al esfuerzo por mantener limpia la ciudad, 
la comuna aún no logra hacer respetar el horario de recolección
Contaminación

Basurero 
Calle Salvador 
Mendieta 

En varias avenidas y 
calles del centro histórico las 
destrozadas aceras se con-
vierten en tiraderos de basura, 
en su mayoría proveniente de 
los comercios de la zona.
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SAO PAULO, BRASIL 
El número de muertos por las 
lluvias récord que golpearon 
la región sudeste de Brasil el 
pasado fin de semana llegó a 
50, informaron ayer las auto-
ridades.  

Los bomberos del estado de 
Sao Paulo completaron el quin-
to día de búsqueda de decenas 
de desaparecidos en Sao Sebas-
tiao, un destino turístico de 
playa a unos 200 km de la ciu-
dad de Sao Paulo. 

“Cuanto más tiempo pasa, 
menor es la posibilidad de 
encontrar personas con vida. 
Pero siempre trabajamos con 
esa intención”, dijo un rescatis-
ta identificado como capitán 

Suben a 50 los muertos por el temporal

El personal de rescate transporta el cuerpo de una víctima después 
de una inundación en Barra do Sahy, distrito de Sao Sebastiao.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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Villas Boas, al portal de noticias 
G1. Los esfuerzos se concentra-
ban principalmente en Vila 
Sahy, barrio ubicado en la lade-
ra de una colina donde varias 
casas fueron enterradas por un 
alud de barro. La última cifra 
de desaparecidos reportada por 
el gobierno local el miércoles 
había sido de 38 personas, aun-
que advirtieron que ese núme-
ro podía variar. Sao Sebastiao 
recibió más de 680 milímetros 
de lluvia en 24 horas

Los bomberos de Sao 
Paulo completaron el 
quinto día de búsqueda 
de los desaparecidos

NUEVA YORK 
Amnistía Internacional (AI) 
pidió la liberación de la exfiscal 
guatemalteca Virginia Laparra, 
detenida hace un año y conde-
nada en diciembre a cuatro años 
de prisión en un polémico juicio 
acelerado. “Virginia Laparra 
debe ser liberada inmediata e 
incondicionalmente, un día más 
en prisión pone en serio riesgo 
su salud y derechos”, dijo la 
directora de AI para las Améri-
cas, Erika Guevara. Grupos 
humanitarios de Guatemala 
también piden la libertad de 
Laparra. La abogada de 42 
años era jefa de la Fiscalía 
Especial contra la Impunidad 
en la ciudad de Quetzaltenan-
go cuando el 23 de febrero de 
2022 fue arrestada acusada de 
haber denunciado a un juez 
por faltas administrativas sin 
poseer esa atribución

AI pide   
libertad de 
exfiscal en 
Guatemala

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

La fiscal Virginia Laparra debe 
ser liberada, según la AI.

FOTO: AFP

BOGOTÁ, COLOMBIA 
Colombia endureció ayer sus 
críticas contra el gobierno de 
Daniel Ortega al manifestar su 
“repulsión” por el trato que reci-
bieron los más de 300 oposito-
res nicaragüenses que han sido 
despojados de su nacionalidad.  

“La República de Colombia, 
liderada por su jefe de Estado 
presidente Gustavo Petro Urre-
go, ha registrado con repulsión 
las medidas tomadas de mane-
ra arbitraria por el jefe de 
gobierno de la hermana y sufri-
da República de Nicaragua 
contra ciudadanos de su país”, 
dijo la Cancillería colombiana 
en un comunicado.  

El “único delito” de los oposi-
tores “ha sido defender la demo-
cracia, el derecho a la crítica y 
los derechos humanos universa-
les”, agrega el texto. 

Con esa manifestación, el 
gobierno de Petro subió el tono 
de sus críticas contra Ortega, 
otro exguerrillero al igual que el 
mandatario colombiano. La 
semana pasada había hecho 
pública su “preocupación” por 
el despojo de la nacionalidad 
nicaragüense a 316 disidentes, 
222 de ellos presos políticos que 
fueron liberados y expulsados a 
Estados Unidos. 

Colombia y Chile, ambos 
gobernados por la izquierda, 

rez, emblema de los disiden-
tes exiliados.  

Este jueves amplió el ofre-
cimiento a quienes hayan 
“sido abusados por el poder 
intolerante de Nicaragua”. 

Chile, Argentina, México y 
España han ofrecido naciona-
lidad a aquellos que quedaron 
apátridas por decisión de 
Ortega, quien se ha reelegido 
en diferentes ocasiones desde 
2007 en medio de críticas de 
la comunidad internacional. 
Otro izquierdista, el presiden-
te brasileño Luiz Inácio Lula 
da Silva, no se ha pronuncia-
do al respecto. Ortega man-
tiene fuertes vínculos con 
Cuba y Venezuela.  Por su 
parte, el secretario general de 
Naciones Unidas, Antonio 
Guterres, se dijo “alarmado” 

por la decisión del gobierno 
nicaragüense de despojar de 
la nacionalidad y de sus bie-
nes a 94 opositores, entre 
ellos los escritores Sergio 
Ramírez y Gioconda Belli, 
informó este jueves su porta-
voz. “El secretario general 
estaba alarmado de ver la 
decisión del gobierno de 
Nicaragua de despojar a 94 
de sus ciudadanos de sus 
derechos civiles y políticos, en 
particular la nacionalidad y el 
derecho a la propiedad”, dijo 
Guterres a través de su porta-
voz Stéphane Dujarric

Colombia endurece 
críticas al gobierno 
de Daniel Ortega

El presidente de Colombia, Gustavo Petro, repudió los dictatoriales 
procederes de Nicaragua al retirar la nacionalidad a 317 personas.

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn
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han sido los países latinoameri-
canos que más duramente han 
condenado al régimen sandinis-
ta. El mandatario chileno 
Gabriel Boric calificó a Ortega 
de “dictador”.  

Colombia siguió ese camino 
y señaló “los dictatoriales pro-
cederes” del mandatario, 
“quien hace traer a la memoria 
los peores momentos de la dic-
tadura de Anastasio Somoza 
que el sandinismo logró supe-

El gobierno colombiano expresó su repulsión a las medidas 
tomadas de manera arbitraria por el presidente nicaragüense
Bogotá

La escritora 
Gioconda Belli 
dijo que aceptará la 
ciudadanía chilena que 
ofreció la administración 
de Gabriel Boric.

rar”. “El autoritarismo que se ha 
impuesto en la hermana repú-
blica ha infringido normas ius 
cogens (imperativas del dere-
cho). Aquellas de las cuales se 
ha definido que son imperantes, 
inderogables, absolutas, peren-
torias, inmutables en esencia”, 
añade el comunicado. El canci-
ller colombiano Álvaro Leyva 
informó el miércoles que ofreció 
la nacionalidad al escritor y 
exvicepresidente Sergio Ramí-
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Vida

Selena Gómez 
se retira de las 
redes sociales 
“Voy a tomarme un 
segundo de las 
redes sociales 
porque esto es un 
poco tonto y tengo 
30 años, soy 
demasiado mayor 
para esto, pero los 
amo mucho y los 
veré más temprano 
que tarde, voy a 
tomarme un 
descanso de todo”, 
dijo la artista, tras 
convertirse en la 
mujer más seguida 
en Instagram (381 
millones) y verse 
involucrada en un 
impasse con Kylie 
Jenner.

PRONÓSTICO 

ESTADOS UNIDOS 
La amistad rota de dos hom-
bres en una isla irlandesa 
podría darle la gloria del Oscar 
a Martin McDonagh. 

Aunque el director y guionista 
de “Almas en pena de Inisherin” 

Ebbing, Missouri y la actual), 
lleva con su nueva película un 
buen antecedente. Su guión ha 
ganado, entre otros premios, el 
Globo de Oro, el de la Asocia-
ción de Críticos de Cine de Chi-
cago, Premios del Círculo de 
Críticos de Cine de Nueva York, 
Críticos de Cine de Nueva York 
en Línea y fue reconocido tam-
bién en el Festival Internacio-
nal de Cine de Venecia, solo 
por mencionar algunos. 

De los cinco nominados, es 
el que más premios ha ganado 
en guión original, y en cuanto 
a nominaciones del pasado en 
este mismo apartado solo es 
igualado por Todd Field, que 
ha tenido igual cantidad de 
menciones al Oscar en su tra-
yectoria como guionista, pero 
dos de ellas en guión adaptado. 

Por otra parte, entre el con-
junto de aspirantes al Oscar se 
levanta otra figura, la de Tony 

MCDONAGH,  
EL CANDIDATO  
MÁS FUERTE AL MEJOR GUIÓN 
ORIGINAL DE LOS OSCAR

MARTIN MCDONAGH 
Tres veces nominado al Oscar como 

guionista, con “Almas en pena de 
Inisherin” ha ganado varios premios a 

Mejor guión original, y le lleva la 
delantera a sus contendientes.

FOTOS: EL HERALDO

BALANCE

Por su trayectoria como guionista y su más 
reciente antecedente en la temporada de premios con su filme, pareciera 
que Martin McDonagh tiene casi seguro su Oscar en esta categoría

“Almas en pena de Inisherin”

se enfrenta a otros nombres fuertes 
de la industria como Steven Spiel-
berg y Tony Kushner, las mentes 
detrás del guión de “Los Fabel-
man”; Todd Field (“Tár”), Ruben 
Östlund (“El triángulo de la triste-
za”) y los menos conocidos Dan 

Kwan y Daniel Scheinert (“Todo a 
la vez en todas partes”), en cuanto 
a trayectoria en este apartado él va 
unos pasos más adelante. 

El tres veces nominado al 
Oscar a Mejor guión original (In 
Bruges, Three Billboards Outside 
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Guionista de “Élite” (Netflix) 
critica a The Last of Us, de HBO   
“El título ‘The Last of Us’ se refiere a los que 
anguantéis viéndola”, publicó en Twitter 
Jaime Vaca, guionista de la famosa serie 

MÉXICO 
Andrea Legarreta, conductora 
del programa Hoy, de Televisa, 
y Erik Rubin, exintegrante de 
Timbiriche, anunciaron su 
separación con una publica-
ción en sus redes sociales, tras 
casi 23 años de casados. 

En redes sociales, Legarreta 
publicó un video en el que se 
observa a la pareja caminando 
mientras se abrazan y en la des-

española “Élite”, y eso bastó para que los 
fans de la trama basada en el videojuego 
homónimo se le fueran encima. La serie de 
HBO es una de las más exitosas del momento.

cripción, la conductora anunció 
que tomaron la difícil decisión de 
separarse tras más de dos déca-
das juntos y dos hijas en común. 
La decisión ha sido tomada hace 
cinco meses, y menciona que no 
hay ningún conflicto de por 
medio y que su historia de pareja 
se ha transformado

LEGARRETA 
Y RUBÍN 
ANUNCIAN 
DIVORCIO 

La expareja tiene dos hijas en 
común: Mía y Nina.

tera Negra: Wakanda por siem-
pre” en la premiación más 
importante de Hollywood. La 
canción compite, entre otras, 
con el éxito de Lady Gaga, Hold 
my Hand, de Top Gun: Mave-
rick, y la favorita Naatu Naatu, 
de la producción india “RRR”. 

Rihanna pasó siete años sin 
presentarse en vivo, hasta su 
aparición en el tradicional 
espectáculo del descanso de la 
final de la liga de fútbol ameri-
cano, el 12 de febrero. La artista 
de 35 años se ha concentrado 
en sus exitosas marcas de 
maquillaje, ropa íntima y moda 
que la han convertido en una 
empresaria multimillonaria

ESTADOS UNIDOS 
La estrella del pop Rihanna 
cantará en la ceremonia de los 
premios Oscar en marzo, infor-
maron los organizadores ayer, 
días después de su esperado 
regreso a los escenarios en el 
Super Bowl. 

La cantante, que está emba-
razada de su segundo bebé, 
interpretará Lift Me Up, nomi-
nada a Mejor canción por “Pan-

Aunque la cantante ya sumaría dos presentaciones tras siete años 
en silencio, no ha hablado de un regreso musical sostenido.

RIHANNA SERÁ 
PARTE DEL SHOW 
DE LOS OSCAR

FOTOS: EL HERALDO

EL TEMA QUE INTERPRETA 
PARA BLACK PANTHER 
ESTÁ NOMINADO A MEJOR 
CANCIÓN EN LOS PREMIOS 
DE LA ACADEMIA

verdad tras conocer un secre-
to familiar devastador. O 
quizá les parezca mejor la his-
toria de “Todo a la vez en 
todas partes”, donde una 
migrante china en Estados 
Unidos se convierte en una 
especie de heroína inesperada 
que se ve perdida en los mun-
dos infinitos del multiverso 
donde tendrá que luchar para 
salvar al mundo, que pende de 
un hilo. Pero de repente resul-
te ganadora la historia de 
“Tár”, donde una compositora 
que está en la cima de su 
carrera de pronto se ve cayen-
do en picada. Aunque podría 
ser la ganadora “El triángulo 
de la tristeza”, donde una 
pareja de celebridades es invi-
tada a pasear en un crucero 
sin imaginar que el viento y el 
destino no estará a su favor.  

Eso se sabrá cuando final-
mente se abra el sobre...

32

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO

“Almas en pena de Inisherin” 
Crítica: 96% 
Audiencia: 75% 
 
“Todo a la vez en todas partes” 
Crítica: 95% 
Audiencia: 88% 
 
“Los Fabelman” 
Crítica: 92% 
Audiencia: 83% 
 
“Tár” 
Crítica: 91% 
Audiencia: 73% 
 
“El triángulo de la tristeza” 
Crítica: 72% 
Audiencia: 70%

PUNTUACIONES 

ROTTEN 
TOMATOES

Kushner, que hace dupla con 
Steven Spielberg, y que en el 
pasado ha sido ganador del 
Premio Pulitzer, el Tony y el 
Emmy, así que él podría ser que 
le haga la batalla, no obstante, 
Spielberg no ha sido sobresa-
liente en el apartado de guio-
nes a lo largo de su dilatada y 
reconocida trayectoria. 

Es por ello que valorando los 
antecedentes, podría ser que 
este 2023 por fin termine la 
espera de Martin McDonagh y 
el Oscar finalmente repose en 
la colección de premios que ya 
acumula por “Almas en pena 
de Inisherin”. 

No obstante, si la noche se 
pone sorpresiva, puede ser que 
los miembros de la Academia 
decidan premiar la historia de 
“Los Fabelman”, donde un 
joven Sammy Fabelman descu-
bre cómo el poder de las pelí-
culas puede ayudarlo a ver la 

4

(1) Todd Field con 
“Tár” podría tam-
bién conquistar el 
premio, hasta 
ahora ha ganado 
en los Premios 
Gotham y la Aso-
ciación de Críticos 
de Cine de Los 
Ángeles.  
(2) Ruben Östlund 
no ha obtenido 
muchas nomina-
ciones en otros 
galardones con “El 
triángulo de la 
tristeza”. (3) Dan 
Kwan y Daniel 
Scheinert han sido 
la sorpresa de esta 
edición de los 
Oscar con “Todo a 
la vez en todas 
partes”, al ser la 
más nominada por 
la Academia.  
(4) Steven Spiel-
berg y Tony 
Kushner no han 
sobresalido esta 
temporada con el 
guión de “Los 
Fabelman”.

1
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TEGUCIGALPA  
Desde su anuncio, “Tríada”, 
serie mexicana de Netflix crea-
da por Leticia López-Margalli y 
protagonizada por Maite 
Perroni, ha generado gran 
expectativa entre los usuarios 
de la popular plataforma de 
streaming, principalmente por 
su trama, que se basa en 
hechos de la vida real. 

El drama de suspenso sigue a 
Rebecca, una forense que tras 
acudir a una escena del crimen 
para analizar el cuerpo de una 
mujer, descubre que se trata de 
alguien exactamente igual a 
ella. Pero no es la única que 
tiene su misma apariencia. 

Empeñada en conocer la ver-
dad, emprende una peligrosa 
búsqueda para encontrar la ver-

FOTOS: EL HERALDO

La historia de “Tríada” tiene puntos en común con 
el caso Three Identical Strangers. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

“TRÍADA”, 
LO NUEVO DE 
MAITE PERRONI
LA SERIE LLEGA ESTE FIN DE SEMANA A NETFLIX 
Y ESTÁ INSPIRADA EN HECHOS REALES

ESTRENO DE LA SEMANA 

dad sobre su origen. A medida 
que se adentra en un oscuro 
camino, Rebecca se da cuenta 
que las tres solo son parte de un 
caso mucho más grande. Enton-
ces, ¿en qué se basa exactamen-
te “Tríada”? 

A pesar de que Netflix no ha 
revelado el caso en el que se 
basaron para crear la nueva 
serie de Maite Perroni, tiene 
algunas similitudes con un 
famoso caso que inspiró el docu-
mental Three Identical Stran-
gers, dirigido por Tim Wardle 
en 2018 con Edward Galland, 
David Kellman y Robert Shafran 
como protagonistas

Maite Perroni 
protagoniza 
esta serie 
mexicana. 

Flowers  
Miley Cyrus

Top 5: Las más escuchadas del planeta 

Guía de Streaming
LLEGAN AL STREAMING 

Kill Bill  
SZA 

Boy’s a liar Pt. 2  
PinkPantheress 

Bzrp Sessions Vol. 53  
Bizarrap y Shakira 

Creepin’ 
Metro Boomin  

Pódcast que recomendamos v

 Hermanos 
de Leche

Spotify. Iván Fematt 
“La Mole” y Adrián 
Marcelo semana a 
semana le traen un 
show prohibido con 
temas que no son 
abordados en otros 
tipos de pódcast. 

Relatos en inglés 
con Duolingo

Apple Music. Mejore su 
inglés y su conocimiento del 
mundo angloparlante gra-
cias a fascinantes historias 
de la vida real narradas en un 
inglés fácil de entender y con 
comentarios en español para 
ayudarle con el contexto. 

Disney+. “El club de los graves”, la nueva pro-
ducción de Disney, tiene como protagonista al 
cantante colombiano Carlos Vives. La historia 
sigue a Amaranto Molina, un profesor de 
música poco convencional 
que llega a una escuela 
para dirigir al grupo de 
alumnos “menos talen-
tosos” de una escuela 
secundaria famosa por 
su programa musical.

Carlos Vives protagoniza 
nueva serie de Disney+

Netflix. La tercera entrega de la serie de 
Netflix continuará con la historia de los 
Pogues durante su intento por escapar de 
la isla caribeña. Sin embar-
go, en el camino se 
enfrentarán a Ward y 
su hijo Rafe (el ver-
dadero asesino de 
Peterkin), quienes 
buscan vengarse de 
ellos y matarlos.

Outer Banks regresa con  
su tercera temporada 

Prime Video. Basada en la novela homónima 
escrita por Bentley Little, esta serie sigue a 
Regus Patoff (Christoph Waltz), un consultor 
que es contratado para mejorar los resultados 
de CompWare, una empresa 
de videojuegos. Durante el 
proceso, los trabajado-
res empezarán a 
enfrentar mayores 
desafíos que podrían 
poner en peligro sus pro-
pias vidas. 

“El consultor” marca el 
regreso de Christoph Waltz

Netflix. Las relaciones son complicadas y 
cada pareja es un mundo completamente 
diferente. Eso es lo que refleja esta serie que 
sigue a Irene y Julio, dos jóvenes universita-
rios que –por destino- cruzan sus caminos.

“Todas las veces que nos 
enamoramos”, en Netflix
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TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA NACIONAL EN 
MATERIA DE EXTORSIÓN

CITACIÓN POR EDICTOS
La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para los efectos 
de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo el número 
0801-2021-176-02, instruido a los señores JOSE ORLANDO RIVAS 
ALVARADO, MARVIN EDUARDO RAMIREZ DUBON Y YADALI 
ELIZABETH LOBO MARADIGA, por suponerlos responsables del 
delito de EXTORSION Y PORTACION ILEGAL DE ARMA, en perjuicio 
de XS075-2020 Y ORDEN PUBLICO; a efecto de citar al TESTIGO 
PROTEGIDO XS075-2020, quien es el ofendido en el presente proceso 
y al ex Agente de investigación EDILSON EMMANUEL RODRIGUEZ 
CHAVARRIA. Tres Publicaciones que deberán realizarse antes del día 
VIERNES TRES DE MARZO DEL AÑO 2023 (03/03/2023.), ya que se 
llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y Público en las presentes 
diligencias, el cual se celebrará en la Sala de Juicios del Tribunal de 
Sentencia con Competencia Nacional en Materia de Extorsión, ubicado 
en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, Avenida la Paz, 
contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa M.D.C, Francisco 
Morazán, 20 de febrero del año 2023.

La Infrascrita Secretaria del Tribunal de Sentencia con Competencia 
Nacional en Materia de Extorsión, al público en general y para los efectos 
de la ley, HACE SABER: Que en el proceso registrado bajo el número 
0801-2021-332-02, instruido al señor ANGEL AMILCAR AGUILAR 
VILLEDA, por suponerlo responsable del delito de EXTORSIÓN, en 
perjuicio de TESTIGO PROTEGIDO XS067-2020; a efecto de citar 
al TESTIGO PROTEGIDO XS067-2020, quien es el ofendido en el 
presente proceso y al ex Agente de investigación ANDY FABRICIO 
FLORES SALGADO. Tres Publicaciones que deberán realizarse 
antes del día LUNES VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO 2023 
(27/02/2023), ya que se llevará a cabo la Audiencia de Juicio Oral y 
Público en las presentes diligencias, el cual se celebrará en la Sala de 
Juicios del Tribunal de Sentencia con Competencia Nacional en Materia 
de Extorsión, ubicado en la ciudad de Tegucigalpa, Colonia Matamoros, 
Avenida la Paz, contiguo a la Contraloría del Notariado, Tegucigalpa 
M.D.C, Francisco Morazán, 21 de febrero del año 2023.

CITACIÓN POR EDICTOS

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON 
COMPETENCIA NACIONAL EN MATERIA 

DE EXTORSIÓN

TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA TERRITORIAL 
NACIONAL EN MATERIA PENAL

PUBLICACIÓN DE EDICTOS
Expediente TS/JN 2-69-2021 ACUMULADO 1-25-2022

Con orden del Tribunal de Sentencia Con Competencia Territorial 
Nacional en Materia Penal sede Tegucigalpa, departamento de 
Francisco Morazán, se solicita se proceda a la publicación de edictos 
DURANTE EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, en los cuales se ponga en 
conocimiento a los TESTIGOS ALVARO GERARDO MORA CHAVEZ 
Y DENNIS MORA SALAS, a la orden Judicial para que se presenten 
el día: el día: VIERNES TRES (03) DE MARZO DEL AÑO 2023, A 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), EN LA SALA PRIMERA 
DE ESTE TRIBUNAL DE SENTENCIA CON COMPETENCIA 
TERRITORIAL NACIONAL EN MATERIA PENAL. EXP TS/JN 
2-69-2021 ACUMULADO 1-25-2022, a fin de que comparezcan a 
la Audiencia de Juicio Oral y Público como TESTIGO, en la causa 
instruida contra el señor: JOSE DIGOBERTO NAVARRO LARA 
Y JORGE ALBERTO PASTOR ARGUELLES a quien se le supone 
responsable del delito de por el delito de SECUESTRO en perjuicio de 
ALVARO GERARDO MORA CHAVEZ, esto en virtud de lo ordenado 
por este Tribunal, lo anterior para que se presenten a este Tribunal a 
RENDIR SU DECLARACIÓN. CUMPLASE. -
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TIPS PLUS

IDENTIFIQUE LAS 
FORMAS COMUNES

¿Cómo se manifiesta? La conocida ley 
del hielo se manifiesta con silencio y 
actitudes frías y distantes. Es una forma 
de manipulación emocional, hacer sen-
tir al otro que tiene la culpa y que por 
ende no merece ser escuchado.

ESCUCHAR 
La persona finge que no escucha al 
otro, y cuando acepta haber escu-
chado, responde con monosílabos y 
niega que haya algún problema o 
que algo le ha molestado.

SIN RESPUESTA 
Corta todo tipo de comunicación, no 
responde ni llamadas ni mensajes, 
y si lo hace primero deja pasar 
mucho tiempo, dejando al otro en la 
incertidumbre.

EVITA EL CONTACTO VISUAL 
Actúa como si la otra persona fuera 
invisible, como si no existiera, no 
atiende absolutamente ningún 
intento de cercanía o comunicación. 
La indiferencia prima.

CANCELACIONES 
Si había planes de hacer alguna 
actividad, los cancela sin dar ningu-
na explicación, y a pesar de que 
alude el sufrimiento del otro, se 
mantiene en su conducta.

SENTIMIENTO 
Alguien que 

acostumbre a hacer 
esto nunca hará 

sentir amada a la 
otra persona, y la 

distancia finalmente 
se profundizará 

hasta el punto de la 
ruptura.

La ley del 
hielo solo 
demuestra 
que no le 
importa lo 
que la otra 
persona 
pueda 
sentir o 
pensar.

ESTA ACTITUD ANTE EL CONFLICTO TIENE EFECTOS DESASTROSOS. 
ACTUAR A TIEMPO PODRÍA RECUPERAR LA COMUNICACIÓN, CASO 
CONTRARIO LLEGARÁ A UN PUNTO DE NO RETORNO

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

TEGUCIGALPA 
El silencio, tan necesario en oca-
siones y tan dañino en otras. 

El silencio es el principal 
componente de la conocida ley 
del hielo, la actitud que 
muchas personas aplican cuan-
do hay conflictos en la pareja, 
cuando no tienen ningún 
recurso emocional para res-
ponder desde el entendimiento 
y la empatía. 

Utilizarla como un arma 
para hacer sentir mal al otro 
(a) termina siendo desgastan-

te, desmotivante y frustrante.  
Los efectos que puede llegar 

a tener en las relaciones son 
desastrosos.  

Si usted lo hace o se lo han 
hecho, reconózcalo y/o afrón-
telo, si aun intentando fijar 
límites sanos no hay un cam-
bio, probablemente su relación 
ya tenga fecha de caducidad, 
porque la dinámica de pareja 
es un compromiso de dos, no 
de uno solo. 

Ignorar el sentir y pensar de 
su pareja castigándola con 

indiferencia y silencio en nin-
gún momento la hará sentir 
amada, sino que levantará 
entre ambos un muro cada 
vez más alto, que luego será 
difícil de derribar. 

Tenga claro que aplicar la 
ley del hielo genera inseguri-
dad, porque quien recibe la 
actitud no sabe qué es lo que 
pasa realmente, ni por qué 
está siendo tan desvalorado 
(a). Queda entre ambos la 
persistente sensación de que 
algo no va bien, la comunica-
ción se rompe, la confianza 
es alterada y el miedo y la 
duda se hacen presente. 
Nadie vive por tiempo indefi-
nido a merced de este sentir. 

Entender el daño que 
genera y actuar en conse-
cuencia es el primer paso, 
si la relación le interesa, 
debe poner de su parte 
para aprender a solucionar 
conflictos con responsabili-
dad afectiva

LA LEY DEL  
HIELO, ENEMIGA DE LAS 
RELACIONES DE PAREJA

Familia & Pareja

AVISO DE DIVORCIO

BLANCA DANUBIA ZAPATA MOYA
SECRETARIA

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Jutical-
pa, Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de ley 
HACE SABER: Que se presentó Demanda de Divorcio por la Vía del Proceso 
Abreviado No Dispositivo, promovida por el abogado FRANCISCO JAVIER MUN-
GUÍA PACHECO, en su condición de apoderado legal del señor EMIL ARNOL-
DO ULLOA, contra la señora NOLVIA ROSA MURILLO MARTÍNEZ, en virtud de 
desconocerse el domicilio del demandado, y carecer de representante legal en 
el país, comuníquesele el presente aviso a través de un diario impreso y en una 
radio emisora ambos con cobertura nacional por tres veces con intervalos de diez 
días hábiles cada uno, conforme lo establece el 146 del Código Procesal Civil.- 
Quedando emplazado el demandado por este medio, para que en el termino de 
treinta días conteste la demandada y si no la contesta en dicho se declarara en 
Rebeldía, puede pasar por este Juzgado recogiendo su copia de la demanda con 
sus anexos.- Expediente número 439-2022 de Familia. 
Juticalpa, Olancho, 31 de enero del 2023.

AVISO HERENCIA AB-INTESTATO 
La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Secciona' de Siguatepeque, Departamento de 
Comayagua, al público en general y para los efectos 
de Ley HACE SABER: Que mediante sentencia 
definitiva de fecha quince (15) días del mes de 
febrero del año dos mil veintitrés (2023), se DECLA-
RO, al señor KEVIN ALEXANDER MARTINEZ 
MEZA, HEREDERO AB-INTESTATO, de los bienes, 
derechos, obligaciones y acciones, que en vida 
pertenecieran a su difunto Padre el señor JORGE 
ARMANDO MARTINEZ MARQUEZ y se le concede 
la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Siguatepeque, 21 de febrero del 2023.

ABOG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA 
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Cuidados Durante la conducción hay situaciones que pueden 
poner en riesgo su vida. Conozca las claves para enfrentarlas 

Un objeto 
abandonado 
sobre la 
carretera 
también es 
peligroso. 
Piedras, botellas, 
piezas de metal… 
e incluso baches 
pueden producir 
cortes en la 
goma y la 
carcasa que 
provocarán al 
instante o poco 
después daños 
en la llanta. 

PARA QUE 
LO SEPA 

NOTA 
DE TAPA 

LOS IMPREVISTOS  
CON LAS LLANTAS

FOTO: EL HERALDO
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¿QUÉ HACER SI LA 
LLANTA FALLA? 
Calma y, sobre todo, un buen manejo  
del volante, claves para enfrentar  
un accidente de este tipo 

TEGUCIGALPA  
Una de la peores pesadillas que 
podemos pasar como conduc-
tores es que un neumático se 
reviente en medio de nuestro 
trayecto. Sin embargo, es una 
situación que por difícil que 
parezca tenemos que estar pre-
parados como conductores, ya 
que tarde o temprano nos 
podría pasar.  

Cuando la llanta que se 
revienta es trasera, seguro lo 
va a sentir inmediatamente en 
el golpe, algo así como si su 
asiento se sumiera. En primer 
lugar, conserve la calma y no 
frene muy enérgicamente, 
pues el auto podría volcarse. 

Una vez que tenga el con-
trol, deberá frenar poco a 
poco, bombeando el freno de 
forma pausada pero no hasta 
el fondo, de ser posible ubíque-
se al centro de la carretera 
para tener espacio de manio-

plicado es cuando la llanta que 
estalla es una de las delante-
ras, pues eso implica una 
variación inmediata en la 
dirección, por lo que además 
de mantener la calma deberá 
tomar el volante de manera 
firme para evitar perder el con-
trol y mantener el rumbo lo 
mejor posible. 

Es necesario que, en la 
medida de lo posible, se pueda 
ir orillando al costado del 
camino para que no estorbe ni 
genere otro accidente. Una vez 
que se encuentre totalmente 
detenido, es bien visto que 
avise al resto de los conducto-
res que se encuentra en una 
situación de emergencia, se 
puede auxiliar de las luces 
intermitentes.  

De igual forma puede apro-
vechar para cambiar la rueda 
dañada por la de repuesto o, 
en caso de que cuente con un 
seguro de auto, puede pedir 
asistencia como grúa o ayuda 
para cambio de llanta

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

DEBE SABER  
Recuerde revisar de manera periódica el estado de sus llantas para 
evitar accidentes.  

OPTE POR UN SEGURO  
Las coberturas para la protección de llantas también incluyen los ser-
vicios de montaje y reposición o reparación del neumático. 

PREVENCIÓN 

Para que lo sepa. Los motivos que pueden desencadenar una 
brusca pérdida de aire en las llantas suelen ser siempre externos 
y, en su mayor parte, debido a un mantenimiento deficiente. La 
gran mayoría de los reventones se producen por rodar con neu-
máticos con la presión demasiado baja. Ya sea por desidia o por 
desconocimiento, muchos conductores olvidan revisar la presión 
de las ruedas.

bra en caso de sobreviraje y 
esperar a que poco a poco el 
auto se detenga. En caso de lle-
var mucha velocidad se puede 
ir pegando al muro de conten-
ción, para que la fricción de 
este pueda ayudar a que su 
vehículo baje la velocidad. 

Cuando llega a ser más com-

SÉPALO 
Una de las principales 
cosas que hay que 
cuidar si se va a viajar 
en carretera son los 
neumáticos, sobre 
todo si se va a altas 
velocidades, ya que 
tienen más posibili-
dades de estallar en 
el camino. 

Entérese 
Al manejar a alta 
velocidad tenga en cuenta 

v

Entre los 40 y los 80 kiló-
metros por hora es difícil que un 
neumático estalle, salvo que la 
cinta de rodamiento se encuentre 
en pésimo estado o la llenen con 
demasiado aire, aún así, hay que 
tomar acciones inmediatas como 
no perder la calma, frenar poco a 
poco y mantener firme el volante. 

CONDUCCIÓN 
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SE VENDE Ford escape 
año 2012, recién ingresa-
da, bolsas buenas. Precio 
L.185,000 negociable 
Cel.3223-1734 

SE VENDE Ford escape 
año 2009, recién ingresada 
bolsas buenas. Precio 
L.185,000 negociable 
Cel.3223-1734 

ORGANISMO INTER-
NACIONAL SUBASTA 
VEHICULO MAZDA 
BT50, Motor 2.2, 4X2, 
Año 2017, Precio inicial: 
LPS. 150,000.00 
Información: hn.licitacio-
nes@nrc.no 

VENDO Hyundai Porter, 
Kia Bongos, años 
2004/2011 diésel. 
Tegucigalpa 8796-6886, 
8796-6892, 3190-84840. 

EN RESIDENCIAL 
LOS GIRASOLES. 
Vendo o alquilo casa. Venta 
L.2,500,000. 3208-8059. 

PORTOFINO HILL.  4 
habitaciones, wolking clo-
set 3 salas, cocina. desayu-
nador Lps $ 1,400.000 
C e l . 3 1 7 4 - 7 5 2 3  
IDWeb:000000 

EL ZAMORANO, 
1,127V2, LOTE       
R E S I D E N C I A L      
C A M P E S T R E ,  
P L A N O , A C C E S O  
LUZ, AGUA, AGRA-
DABLE CLIMA, 
L.486,000.00 NEGO-
CIABLE 3353-9010 

COMAYAGUELA SE 
VENDE. Moderno edifi-
cio en Comayaguela, pre-
cio $813,000 , negociable, 
información 9616-0298 

SE ALQUILA. 
Apartamento en ecovi-
vienda, 3 habitaciones, L. 
15,000.00 mensuales. 
Interesados llamar al tel: 
99823320. 

BARRIO LA GUADA-
LUPE, SENDERO 
PINALEJO, EDIFICIO 
FRANCIA NO. 1428. Se 
alquila locales. 2238-6141.  

ANY Te Atiende lugar 
seguro discreto parqueo 
privado lindas chicas con 
experiencia Cel.9592-
2918 

SOMOS hermosas 
damas cumplimos todo 
tipo de fantasías masajes 
24 Horas donde quieras. 
Información 9417-3129 

NENA Te Espera para 
consentirte con masajes 
súper relajantes.  Te espe-
ro papi. Cel:3207-0320 

ABIGAIL Te atiendo en 
lugar higiénico y seguro. 
(1000/1500) llámame 
8936-5446. 

GURU DEL AMOR
SI TIENES UN PROBLEMA 

DIFÍCIL DE ARREGLAR Y NO 
ENCUENTRAS LA SOLUCIÓN, 

SI HAS BUSCADO AYUDA 
Y TE HAN DEFRAUDADO, 
ACUDE A LO SEGURO, LA 

GARANTÍA TIENE NOMBRE.
CONOCEDOR DE LOS 

SECRETOS ANCESTRALES, 
LIGO, SOMETO, AMARRO Y 
DESAMARRO, DESESPERO 

DOBLEGO Y ENTREGO 
DOMINADO EN CUERPO, 
MENTE Y CORAZÓN AL 

SER AMADO AL INSTANTE, 
NO IMPORTA SEXO NI 

DISTANCIA.

NO SUFRA EN SILENCIO, 
PERMÍTAME AYUDARLE 

Y CON HECHOS 
COMPROBARLE.
TRABAJOS 100% 

GARANTIZADOS, DENTRO 
Y FUERA DEL PAÍS.

VEA PRIMERO LOS 
RESULTADOS Y

DESPUÉS CANCELA

LLAME YA!!

      9603-4921

DON CHEMA
TAYTA CURANDERO
WWW.TAYTACURANDERO.HN

9369-1367

RESCATÓ CLIENTELA
DESTIERRO ENVIDIAS

CORTE VICIOS
VEO ENFERMEDAD 

POSTIZA
RETIRO & RECUPERÓ 

AMANTES

TRATO MUJER 
DESAPASIONADA 
TODO HONDURAS 

“SECRETO PARA LAS 
MUJERES”

NO LE RUEGE NO LE 
BUSQUE NO LE LLAME
TRABAJO CONJURADO 

CON TABACOS EN 
4 NOCHES

AMARRÓ RECUPERÓ 
PAREJAS PARA SIEMPRE

DEVUELVO HUMILLADO (A)
ESPOSA NOVIA AMIGOS 

MISMO SEXO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de 
la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, para efectos de ley al 
Público en General, HACE SABER: Que mediante sentencia dictada 
por este Tribunal en fecha veinte de Enero del dos mil veintitrés, resolvió 
declarar: DECLARAR: HEREDEROS AB-INTESTATOS a la señora 
SUYAPA DEL CARMEN MUÑOZ COLINDREZ, en su condición de 
esposa, con Documento Nacional de Identificación número 
1501-1958-00827, HECTOR ROLANDO FLORES MUÑOZ, con DM No. 
0703-1983-02547, y CARMEN MARIA FLORES MUÑOZ, con DNI 
0703-1980-02649, estos dos últimos en su condición de hijos, todos 
mayores de edad, hondureños y con domicilio en la ciudad en esta 
ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, de todos los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción 
dejara su difunto Padre el señor HECTOR ROLANDO FLORES ARIAS, 
conocido también como HECTOR ROLANDO FLORES, (Q.D.D.G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- Y se le conceda 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho. 
Danlí, El Paraíso, 7 de Febrero del 2023

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial 
de Choluteca, al Público en general y para los efectos de ley: HACE 
SABER: Que este Tribunal de Justicia en el expediente número 0601-
2022-00636 dicto sentencia de fecha Tres (3) de Febrero del año dos mil 
Veintitrés (2023), en la cual se FALLA: DECLARAR CON LUGAR, la soli-
citud de HERENCIA AB-INTESTATO presentada por la Abogada SCAR-
LETH MELISSA HERNANDEZ VALLEJO, actuando en su condición de 
Apoderada Legal de la señora FRANCISCA MENDOZA GOMEZ, conoci-
da también como JUANA FRANCISCA MENDOZA,. Contraída a solicitar 
se le DECLARE HEREDERA AB-INTESTATO de los bienes, derechos 
acciones y obligaciones que al morir dejara su difunto esposo señor 
SALVADOR REYES ESPINOZA, (Q.D.D.G.) en consecuencia DECLAR-
SE HEREDERA AB-INTESTATO a la señora FRANCISCA MENDOZA 
GOMEZ, conocida también como JUANA FRANCISCA MENDOZA, de 
todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones que al morir dejara 
su extinto esposo el señor SALVADOR REYES ESPINOZA. (Q.D.D.G.), 
y se le concede la posesión efectiva de la herencia sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios o ab-intestato de igual o mejor derecho. 
Choluteca, 14 de Febrero del Año 2023

ABG. AIDA ESPERANZA GODOY CARRANZA
SECRETARIA 

0601-2022-00636
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COMUNICACION EDICTAL
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional de la ciudad de Catacamas, 
Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de ley, HACE SA-
BER: Que en fecha veintidós (22) de marzo del año dos mil veintiuno, presentó ante este 
Despacho la Abogada CARMEN ELIANA PEÑA LOPEZ, en su condición de Apoderada 
legal del señor WILMER ALIRIO RIVERA SIERRA, la solicitud de Adjudicación de Terreno 
de Naturaleza Jurídica Privada por Prescripción Adquisitiva Expediente que se Registra 
bajo el Número 057- CPC-2021 sobre Un Lote de terreno que se describe de la manera 
siguiente: Una propiedad que consta de un lote de tierra rural ubicado en la aldea de San 
José de Rio Tinto, Municipio de Catacamas, Departamento de Olancho, QUE MIDE UNA 
EXTENSIÓN SUPERFICIAL DE APROXIMADAMENTE OCHENTA Y CINCO PUNTO 
OCHENTA Y DOS MANZANAS (85.82 MZN), el cual consta de los rumbos y distancias 
siguientes: Partiendo del punto 1: X:639193 Y:1654421 mide ciento doce punto sesenta 
y un metros (112.61 mts) del punto 2: X:639304 Y:1654440 mide ciento cuarenta yuno 
punto cero cuatro metros (41.04 Mts) del punto 3: X: 639332 Y:1654410 mide setenta y 
dos punto nueve metros (72.9 Ms) del punto 4: X: 639397 Y:1654377 mide ciento no-
venta punto treinta y nueve metros (190.39 mts) del punto 5: X:639562 Y:1654282 mide 
setenta y cinco punto treinta y uno metros (75.31 mts) del punto 6: X: 639636 Y:1654268 
mide cuarenta y tres punto noventa y uno metros (43.91 mts) del punto 7: X:639658 
Y:1654230 mide ciento veintisiete punto cero nueve metros (127.09 mts) del punto 8: 
X:639766 Y:1654297 mide ciento cuatro punto treinta y nueve metros (104.39 mts) del 
punto 9: X:639807 Y:1654393 mide ciento once punto cuatro metros (111.4 mts) del punto 
10: X: 639784 Y:1654502 mide sesenta y ocho punto ochenta y ocho metros (68.88 mts) 
del punto 11: X:639837 Y:1654546 mide veintiún punto veintiún metros (21.21 mts) del 
punto 12: X:639834 Y:1654567 mide ciento ochenta y siete punto ochenta y tres metros 
(187.83 mts) del punto 13: X:639750 Y:1654735 mide cuatrocientos cuarenta y uno punto 
cincuenta y uno metros (441.51 mts) del punto 14: X:639634 Y:1655161 mide ciento 
setenta y cuatro punto cero siete metros (174.07 mts) del punto 15: X:639639 Y:1655335 
mide ciento cuarenta y tres punto setenta y ocho metros (143.78 mts) del punto 16: X: 
639507 Y:1655392 mide noventa y nueve punto setenta y cuatro metro (99.74 mts) del 
punto 17: X:639417 Y:1655349 mide trescientos cuarenta y siete punto noventa y seis 
metros (347.96 mts) del punto 18: X:639145 Y:1655132 mide cincuenta y uno punto no-
venta y uno metros (59.91 mts) del punto 19: X:639112 Y:1655082 mide ciento cincuenta 
y cinco punto ochenta y seis metros (155.86 mts) del punto 20: X:639234 Y:1654985 mide 
ciento cincuenta y uno punto cero nueve metros (151.09 mts) del punto 21: X: 639157 
Y:1654855 mide doscientos cuarenta y uno punto treinta y tres metros (241.33 mts) del 
punto 22: X: 639006 Y:1654668 mide ciento noventa y tres punto cuarenta y tres metros 
(193.43 mts) del punto 23: X:638890 Y:1654512 mide ciento sesenta y uno punto dieci-
nueve metros (161.19 mts) del punto 24: X:639040 Y:1654453 mide ciento diecisiete pun-
to quince metros (117.15 mts) del punto 25: X:639157 Y:1654459 mide cincuenta y dos 
punto treinta y cinco metros (52.35 mts). Y sus colindancias son las siguientes: AL NOR-
TE: con Ernesto Fajardo AL SUR: con Víctor Morales Maradiaga AL ESTE: con Ernesto 
Fajardo y José Galo AL OESTE: con Rony Rodríguez y Linton Montoya. Dicho terreno se 
encuentra Inscrito bajo clave catastral PM44- 0201. Dicho Inmueble lo hubo por compra 
venta que le hiciera a su padre el señor José Ramiro Rivera Gutiérrez. Este terreno no es 
ejidal ni nacional y no perjudica a terceras personas y se encuentra en posesión desde 
hace más de diecisiete años, el cual es de naturaleza jurídica privada.- Que carece de 
título de dominio inscrito a su favor. 
Catacamas, Olancho 25 de septiembre del 2021.

IRMA SUYAPA ROMERO PEREZ
SECRETARIA
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SE NECESITA

•Olancho
•Choluteca 
•San Pedro Sula

Se necesita personal para venta de 
productos químicos de limpieza, de 
uso doméstico, institucional, 
industrial y hospitalario. 

De preferencia que recocida:
 
En la zona de 
 •Danlí
 •Ceiba 
 •Roatán 

Interesados mandar su curriculum al 
correo: 

Recursoshumanosaquilab504@gmail.com
Teléfono: 9995-8806

ASOCIACION HONDUREÑA DE BECARIOS DE JAPON
AHBEJA

CONVOCATORIA
La Junta Directiva de la Asociación Hondureña de Beca-
rios de Japón (AHBEJA), en cumplimiento a sus estatutos, 
CONVOCA a todos sus miembros a participar en la Asam-
blea General Ordinaria en su primera convocatoria el día 
viernes 10 de marzo a las 9:30 a.m. a llevarse a cabo en el 
Salón Milano, 1er Piso, del Hotel Plaza Florencia ubicado 
en el Boulevard Suyapa en la ciudad de Tegucigalpa.

Si no hubiese quórum en la primera convocatoria, la Asamblea 
se realizará el día sábado 11 de marzo de 2023 a las 
9:30 a.m. en el lugar señalado con los miembros que asis-
tan. De igual manera se estará transmitiendo vía Zoom 
(solicitar el acceso al correo ahbeja.hn@gmail.com).

Tegucigalpa, M.D.C., febrero de 2023

LA SECRETARIA

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, 
Departamento de Olancho, al público en general y para los efectos de ley HACE 
SABER: Que en fecha 10 de enero del año 2023, se presentó a este despacho al 
Abogado JOSE ARTURO RODRIGUEZ TORRES, en su condición de representante 
procesal de la señora MARIA MERCEDES ACOSTA CRUZ, solicitando la adjudica-
cion de Tres lotes de terreno por la via del proceso abreviado no dispositivo, ubica-
dos enen la aldea el retiro, jurisdiccion del Municipio de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, los cuales se describen a continuacion: Lote numero uno: Teniendo una 
area de extension superficial de (35 Mzs), cuyas colindancias son las siguientes: 
AL NORTE: Colinda con Rio Guayape; AL SUR: Colinda con Herederos de Lucila 
Padilla; AL ESTE: Colinda con Edgardo Mejia, caril de por medio, jose maria pon-
ce y calle hacia el rio; Y AL OESTE: Colinda con Reinaldo Sanchez y calle hacia el 
Rio.- Lote numero Dos: teniendo una extension de (3.69 Mzs), cuyas colindancia 
son las siguientes: AL NORTE: Colinda con Pedro Landa; AL SUR: Colinda con 
Eva del Carmen Murillo y Agustin Murillo; AL ESTE: Colinda con Edgardo Mejia; Y 
AL OESTE: Colinda con Lucas sanchez; Lote numero Tres: teniendo una extension 
de (0.97 Mzs), cuyas colindancia son las siguientes: AL NORTE: Colinda con Agus-
tin Murillo; AL SUR: Colinda con Pastor Murillo y Rubenia Cruz; AL ESTE: Colinda 
con Alonso Baquedano y Agustin Murillo; Y AL OESTE: Colinda con Calle; teniendo 
más de Trece (13) años de estar en pública, pacifica e ininterrumpida posesión.- Se 
ofrece información testifical de los señores: LESBIA GRACIELA MURILLO ACOS-
TA, HECTOR EFREN MURILLO ACOSTA Y MARIA ISABEL MURILLO ACOSTA.

Juticalpa, Olancho, 16 de febrero del 2023.
MARIA CRISTINA GONZALES

SECRETARIA

Exp. 02-2023.

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD DE 
DOS BIENES INMUEBLES POR 
PRESCRIPCIÓN ADOUISITIVA 

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de letras de la Sección 
Judicial de la ciudad de Juticalpa, Olancho, al público en 
general y para efectos de Ley, BACOADER: Que en fecha (26) 
de Septiembre del año Do Mil Veintidós (2022), se presentó 
leste despacho los Abogados JOSE AGUINALDO GARCIA y 
DIANA CAROLINA MOTES. actuando en su condición de 
apoderados legales de la señora SEIDA ROMESRI CHAVEZ 
CARCAMO, CONTRA MARIA CRISTINA CARCAMO 
TURCIOS en la solicitud de Prescripción Adquisitiva de DOS 
BIENES INMUEBLES; 1-Que se encuentra ubicado en el Sitio 
San Felipe en el lugar denominado La Cañada de Agua, a 
inmediaciones de la aldea de calpules del Municipio de 
Juticalpa del Departamento de Olancho, el cual tiene lo 
medidas siguientes: Cuenta con una extensión territorial de 
CIENTO ONCE PUNTO CINCUENTA Y DOS MANZANAS DE 
TIERRA (111.52 MNZ), y el cual colinda de la siguiente manera: 
AL NORTE: colinda con la propiedad de Obdulio Cárcamo, AL 
L SUR: colinda con propiedad de los señores Jorge Barahona 
y José Ulloa, AL ESTE: colinda con la propiedad de Gonzalo 
Funes y; AL OESTE: con la propiedad de los señores María 
Cristiana Cárcamo y Will Acosta. 2- Que se encuentra situada 
a mediaciones del sector de Trincheras del municipio de 
Juticalpa, el cual tiene las medidas siguientes: Cuenta con una 
extensión territorial de VEINTISIETE PUNTO NOVENTA Y 
DOS MANZANAS DE TIERRA (27.92 MNZ), y el cual colinda 
de la siguiente manera: AL NORTE: colinda con la propiedad 
de María Cristina Cárcamo Turcios. - AL SUR: colinda con 
propiedad de Teodoro de Jesús Chávez. - AL ESTE: colinda 
con propiedad de José Chávez. - AL OESTE: colinda con 
propiedad del señor Carlos Antonio Breve. Se ofrece 
información testifical de lo señores ANGEL ANTONIO MEZA 
MATUTE, FERNANDO EDEN ACOSTA RODRIGLTEZ Y 
MARIO ANTONIO HERNANDEZ COCA. 
Juticalpa, Olancho 25 de noviembre del 2022.

AVISO DE HERENCIA AB- INTESTATO
El Infrascrito Abogado y Notario Público ALLAN WADY 
CASTRO PARADA, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para efectos 
de ley, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) días del 
mes de febrero del año dos mil veintitrés, (2023), esta 
notaria DICTO SENTENCIA declarando a los (as) 
señores (as): JOSE SANTOS TORRES BANEGAS y 
REMIGIO RONYS TORRES BANEGAS, HEREDEROS 
AB - INTESTATO de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones de su difunto padre, el señor: 
FELIPE EUSTAQUIO TORRES, (Q. D. D. G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,  22  de febrero 
del año 2023. 

ALLAN WADY CASTRO PARADA 
Notario Público

AVISO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, al Público en general y para los efectos de 
Ley.-HACE SABER: Que en Fecha Nueve de Junio 
Año Dos Mil Veintidós, se dictó Sentencia Definitiva 
en la solicitud de Herencia Ab-Intestato Declarando 
Heredera Ab-Intestato a la señora ROMELIA GAR-
CIA, de generales ya expresadas en el Preámbulo 
de esta Sentencia, de todos los Bienes, Derechos 
y Acciones y Obligaciones, que a su Muerte deja-
ra su Hijo ADONIS SANTIAGO LOBO GARCIA, 
concediéndole la Posesión Efectiva de la Herencia 
sin perjuicio de otros Herederos de igual o mejor 
Derecho.- 
Juticalpa, Olancho, 28 de Junio del 2022.

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA

EXP. N° 510-2021

AVISO DE HERENCIA AB-INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de 
la Sección Judicial de Juticalpa, Departamento de 
Olancho, al público en General y para los efectos de 
Ley HACE SABER: Que en fecha nueve de enero 
del año dos mil veintitrés, este Juzgado, dictó sen-
tencia declarando al señor MIGUEL ANGEL CRUZ 
GARCIA, Heredero Ab-Intestato de todos los bie-
nes, derechos y acciones que a su muerte dejara su 
difunto hermano el señor JOSE ARNULFO CRUZ 
GARCIA, y se le conceda la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. 
Juticalpa, Olancho 25 de Enero del 2023.

BLANCA DANUBIA ZAPATA
SECRETARIA

Exp. 562-2021

AVISO DE TITULO DE PROPIEDAD 
La infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa. 
Departamento de Olancho, al Público en General y para efectos de ley, HACE SABER: 
Que en fecha Quince de Diciembre del año Dos Mil Veintitrés, se presente a este 
despacho la Abogada TANIA VANESSA CASTRO GALINDO, en su condición de 
Apoderada Legal del señor ALEX JOSE HERNANDEZ PAZ, mayor de edad, Casado, 
Agricultor, hondureño, con Documento Nacional de identificación Numero 
1501-1969-00451, con domicilio en esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, 
contra el señor JOSE PILAR HERNANDEZ ALMENDAREZ, mayor de edad, Hondureño 
con  Documento Nacional de Identificación Numero 1513-1984-00102, con domicilio en 
esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, solicitando TITULO DE PROPIE-
DAD, de Tres Lotes de terrenos identificados así: A) Un Lote de Terreno ubicado en la 
Lima, Sitio del Plomo, de esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, el cual 
cuenta con una extensión de NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS TREINTA PUNTO 
VEINTICINCO METROS CUADRADOS (92,730.25 MTS 2), equivalente a TRECE 
PUNTO TREINTA MANZANAS (13.30 Mz); cuyas dimensiones son las siguientes: del 
punto 1 at punto 2 Mide ciento dos punto cero cero cinco metros (102.005 Mts), con 
Rumbo Numero N37°25'53.77"W, del punto 2 al punto 3 Mide quince punto ochocientos 
once metros (15.811 Mts), con Rumbos Numero N 71°33'54.18" W, del punto 3 at punto 
4 Midc treinta y nueve punto novecientos veinticinco metros (39.925 Mts), con Rumbos 
Numero N 67°55'55.56— W, del punto 4 at punto 5 Mide Veintisiete punto doscientos 
tres Metros (27.203 Mts), con Rumbos Numero S 53°58'21.46" W, del punto 5 at punto 
6 Mide treinta y seis punto cero sesenta y nueve (36.069 Mts). Con Rumbos Numero S 
46°07'23.89" W, del punto 6 at punto 7 Mide sesenta y siete punto cuatrocientos setenta 
y seis metros (67.476 Mts), con Rumbos Numero S 39°35'17.27" W, del punto 7 at punto 
8 Mide ochenta y uno punto seiscientos ochenta y ocho metros (81.688 Mts), con 
Rumbos Numero S 50°27'49.83 E, del punto 8 al punto 9 Mide treinta y seis punto 
cuatrocientos un metros (36.401 Mts), con Rumbos Numero S 20°55'28.21— E, del 
punto 9 al punto 10 Mide once punto cuatrocientos dos metros (11.402 Mts), con 
Rumbos Numero S 15°15'18.43" W, del punto 10 al punto 11 Mide doscientos noventa y 
dos punto novecientos diez metros (292.910 Mts), con Rumbos Numero S 43°03'47.52" 
W, del punto 11 al punto 12; Mide ciento dos punto ochocientos un metros (102.801 Mts), 
con Rumbos Numero S 37°05'34.21— E, del punto 12 al punto 13 Mide noventa y siete 
punto setecientos diecinueve metros (97.719 Mts), con Rumbos Numero S 
72°07'16.69— E, del punto 13 al punto 14; Mide siete punto cero quince metros (7.015 
Mts), con Rumbos Numero S 84°52'41.36" E, del punto 14 at punto 15; Mide veinticuatro 
punto ochocientos cuarenta y ocho metros (24.848 Mts), con Rumbos Numero S 
67°50'14.99" E, del punto 15 al punto 16; Mide ciento cinco punto cuatrocientos setenta 
y cinco metros (105.475 Mts), con Rumbos Numero S 84°33'34.80" E, del punto 16 al 
punto 17; Mide ochenta y seis punto ochocientos dieciséis metros (86.816 Mts), con 
Rumbos Numero N 24°29'54.87" W, del punto 17 al punto 18; Mide sesenta punto 
cuatrocientos sesenta y cinco metros (60.465 Mts), con Rumbos Numero N 34°12'56.53" 
W, del punto 18 al punto 19; Mide ocho punto doscientos cuarenta y seis metros (8.246 
Mts), con Rumbos Numero N 14°02'10.48" E, del punto 19 al punto 20; Mide setenta y 
uno punto ochocientos sesenta y ocho metros (71.868 Mts), con Rumbos Numero N 
58°04'44.85" E, del punto 20 al punto 21; Mide doscientos uno punto trecientos setenta 
y cinco metros (201.375 Mts), con Rumbos Numero N 15°33'16.46" E, del punto 21 al 
punto 1; Mide sesenta y seis punto ciento ochenta y nueve metros (66.189 Mts), con 
Rumbos Numero N 041 9'56.33" W, y cuyas colindancias son las Siguientes: AL NORTE: 
colinda con propiedad de JOSE PILAR ALMENDAREZ HERNANDEZ, AL SUR: colinda 
con propiedad de HEREDEROS BERTRAND V MARTHA RIVERA ROMERO. AL ESTE: 
colinda con propiedad de MANUEL ESTANISLAO ALMENDAREZ HERNANDEZ, 
CALLE DE POR MEDIO, AL OESTE: colinda con propiedad de ALCALDIA MUNICIPAL 
DE JUTICALPA, CALLE DE POR MEDIO.- B) Un Lote de Terreno ubicado en la Lima, 
Sitio del Plomo, de esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, el cual cuenta 
con una extensión de CUARENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA V OCHO 
PUNTO NOVENTA V OCHO METROS CUADRADOS (40,448.98 MTS 2), equivalente a 
CINCO PUNTO OCHENTA MANZANAS (5.80 Mz); cuyas dimensiones son las 
siguientes: del punto 1 at punto 2; Mide sesenta y cuatro punto cero setenta y ocho 
metros (64.078 Mts), con Rumbo Numero N 22°57'49.58"W, del punto 2 al punto 3; mide 
cincuenta y tres punto cuatrocientos trece metros (53.413 Mts), con Rumbos Numero N 
38°09'26.02" W, del punto 3 al punto 4; Mide cuarenta y seis punto ciento setenta y 
cuatro metros (46.174 Mts), con Rumbos Numero N 72°20'59.55" W, del punto 4 al punto 
5; Mide cuarenta y cinco punto cero once Metros (45.011 Mts), con Rumbos Numero S 
88°43'37.09" W, del punto 5 al punto 6; Mide setenta y siete punto doscientos treinta y 
tres metros (77.233 Mts). Con Rumbos Numero N 04°27'20.17" W, del punto 6 al punto 
7; Mide ochenta y siete punto cero noventa y dos metros (87.092 Mts), con Rumbos 
Numero N 87°22'03.23" E, del punto 7 al punto 8; Mide treinta y nueve punto trecientos 
diecinueve metros (39.319 Mts), con Rumbos Numero S 82°41'39.27" E, del punto 8 al 
punto 9; Mide cincuenta y siete punto ochocientos setenta y un metros (57.871 Mts), con 
Rumbos Numero S 80°02'57.74" E, del punto 9 al punto 10; Mide cuarenta y tres punto 
cuatrocientos diecisiete metros (43.417 Mts), con Rumbos Numero N 759 9'24.98" E, del 
punto 10 al punto 11; Mide cuarenta y ocho punto ochocientos treinta y seis metros 
(48.836 Mts), con Rumbos Numero N 10°37'10.76" W, del punto 11 al punto 12; Mide 
cincuenta y siete punto cero cero nueve metros (57.009 Mts), con Rumbos Numero N 
15°15'18.43" W, del punto 12 at punto 13; mide cincuenta y uno punto doscientos 
sesenta y cuatro metros (51.264 Mts), con Rumbos Numero N 20°33'21.76- E, del punto 
13 at punto 14; Mide cuarenta y dos punk, doscientos noventa y sete metros (42.297 
Mts), con Rumbos Numero N 83°12'39.69"E, del punto 14 at punto 15; Mide ochenta y 
dos punto setecientos sesenta y cinco metros (82.765 Mts), con Rumbos Numero N 
61'53'12.45"E, del punto 15 al punto 16; Mide sesenta y cinco punto seiscientos sesenta 
y cinco metros (65.665 Mts), con Rumbos Numero S 38°54'57.40" W, del punto 16 at 
punto 17; Mide sesenta y cinco punto seiscientos sesenta y cinco metros (65.665 Mts), 
con Rumbos Numero S 38°54'57.40" W, del punto 17 at punto 18; Mide cuarenta y uno 
punto seiscientos tres metros (41.603 Mts), con Rumbos Numero S 11°26'20.97" E, del 
punto 18 al punto 19; Mide cincuenta y seis punto ciento cincuenta y ocho metros 
(56.158 Mts), con Rumbos Numero S 07°46'09.51" E, del punto 19 at punto 20; Mide 
setenta y cinco punto cuatrocientos setenta metros (75.470 Mts), con Rumbos Numero 
S 02°32'20.73" W, del punto 20 at punto 21; Mide sesenta y dos punto seiscientos 
cuarenta y dos metros (62.642 Mts), con Rumbos Numero S 16°41'57.28" W, del punto 
21 at punto 1; Mide ciento seis punto quinientos cincuenta metros (106.550 Mts), con 
Rumbos Numero S 60°47'19.35" W, y cuyas colindancias son I. Siguientes: AL NORTE: 
colinda con propiedad de ANTONIO AGUILAR MERCADAL, AL SUR: colinda con 
propiedad de JOSE PILAR HERNANDEZ ALMENDAREZ, AL ESTE: colinda con 
CARRIL DE POR MEDIO, AL OESTE: colinda con propiedad de ELBA MARGARITA 
MERLO y ARMANDO RUIZ.- C) Un Lote de Terreno ubicado en la Lima, Sitio del Plomo, 
de esta ciudad de Juticalpa, Departamento de Olancho, el cual cuenta con una 
extensión de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PUNTO TREINTA Y 
CINCO METROS CUADRADOS (2,482.35 MTS 2), equivalente a CERO PUNTO 
TREINTA Y CINCO MANZANAS (0.35 Mz); cuyas dimensiones son las siguientes: del 
punto 1 at punto 2; Mide veintiséis mil punto trecientos seis metros (26.306 Mts), con 
Rumbo Numero S 8195'13.82" W, del ',unto 2 at punto 3; Mide doce punto ciento sesenta 
y seis metros (12.166 Mts), con Rumbos Numero S 80°32'15.64" W, del punto 3 at punto 
4; Mide nueve punto ochocientos cuarenta y nueve metros (9.849 Mts), con Rumbos 
Numero N 66°02'15.04" W, del punto 4 at punto 5; Mide cincuenta y uno punto ochocien-
tos ochenta y cuatro metros (51.884 Mts), con Rumbos Numero N 27°33'10.12" W, del 
punto 5 at punto 6; Mide dieciocho punto cuatrocientos treinta y nueve metros (18.439 
Mts). Con Rumbos Numero N 40°36'04.66"E, del punto 6 at punto 7; Mide ocho punto 
cero sesenta y dos metros (8.062 Mts), con Rumbos Numero N 07°07'30.06- W, del 
punto 7 at punto 8; Mide ocho punto doscientos cuarenta y seis metros (8.246 Mts). con 
Rumbos Numero N 14°02'10.48"E, del punto 8 at punto 1; Mide noventa y cuatro punto 
cero veintiún metros (94.021 Mts), con Rumbos Numero S 38°05'19.58- E, y cuyas 
colindancias son las Siguientes: AL NORTE: colinda con CALLE DE POR MEDIO, AL 
SUR: colinda con CALLE DE POR MEDIO, AL ESTE: colinda con propiedad de 
ANDRES AVILA BARAHONA, AL OESTE: colinda con propiedad de ALEX JOEL 
HERNANDEZ PAZ.- Inmuebles que ha estado en Posesión quieta, Pacifica, y no 
interrumpida por más de veinte años.-Se ofrece información Testifical de los señores 
JULIO CESAR ESCOBAR MALDONADO, NASARIO DE JESUS HERNANDEZ BUENO 
y SUYAPA DEL CARMEN CAMBAR BARAHONA. 
Juticalpa, Departamento de Olancho, 08 de Febrero del 2023

AZUCENA PERDOMO MEJIA
SECRETARIA



38. Clasificados Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DEL NOTARIO PLUTARCO RIVERA CASTELLANOS, 
con Notaria ubicada en el Bufete Rivera Castellanos Bueso, sita en el 
Centro Corporativo Los Próceres, Torre Lafise, Segundo Nivel, Suite 
número 203, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 
al público en general, HACE CONSTAR: Que el suscrito Notario con 
fecha diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIO: Declarar a los señores EDWING REINIERY SANCHEZ 
HERNANDEZ y RENAN DONALDO SANCHEZ HERNANDEZ, 
Herederos Ab Intestato de los bienes, derechos y acciones que a 
su muerte dejara su madre la señora ILMA HERNANDEZ ZELAYA. 
Concediéndoseles la posesión efectiva de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de mejor o igual derecho.
Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero del 2023

PLUTARCO RIVERA CASTELLANOS
NOTARIO

AVISO
La infrascrita Secretaria Del Juzgado 
de Letras de la sección judicial de 
Comayagua, Departamento de 
Comayagua, al público en general y 
para los efectos legales, HACE SABER 
: Que en sentencia de fecha Ocho de 
Febrero del año Dos Mil Veintitrés, este 
Juzgado ha declarado Heredera 
Ab-Intestato al Señor : ELMER TOBIAS 
MARTINEZ LEON, mayor de edad, 
hondureño, con domicilio en esta 
Ciudad de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, con Documento 
Nacional de Identificación: 
0301-1981-00240, de todos los Bienes 
Derechos, Acciones y Obligaciones 
que a su muerte dejara su difunta 
Madre la Causante Señora : ELVIA 
LEON y se le concede la Posesión 
efectiva de dicha Herencia 
AB-INTESTATO, sin perjuicio de otros 
Herederos de igual o mejor Derecho. 
Comayagua, 21 de Febrero del 2023.
 
ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS 

SECRETARIA 

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha veintitrés (23) 
de septiembre del dos mil veintidós (2022), compareció ante 
este Juzgado el abogado LUIS OVIDIO CHINCHILLA FUENTES 
actuando en su condición propia, incoando demanda contencioso 
administrativa vía procedimiento especial en materia personal 
con orden de ingreso No. 0801-2022-01560, contra el Estado 
de Honduras a través de la SECRETARÍA DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DE DERECHOS HUMANOS, para solicitar: “... 
Nulidad de un acto administrativo de carácter particular en 
materia de personal por no ser conforme a derecho por infringir 
el ordenamiento jurídico con quebrantamiento de las formalidades 
esenciales establecidas en la ley. Se reconozca la situación jurídica 
individualizada y adoptar como medidas necesarias para el pleno 
restablecimiento de las mismas, consistentes en el reintegro a mi 
puesto de coordinador de área de la dirección de investigación y 
cumplimiento de compromisos internacionales de la Secretaria de 
Derechos Humanos o uno de mejor categoría y a título de daños y 
perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir más el pago 
de beneficios que ocurran durante el presente juicio. -se habiliten 
días y horas inhábiles... “Lo anterior en relación al acto impugnado 
consistente en el acuerdo de No. SEDH-101-2022 de fecha 31 de 
agosto del año 2022.

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
El Infrascrito Notario Público del domicilio de Tegucigalpa, Municipio del 
Distrito Central y al público en general y para los efectos de ley hace 
saber: Que en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab - Intestato 
presentada ante esta Notaria por el señor JUSTO RUFINO GOMEZ 
SAUCEDA, conclusos que fueron los autos y con la opinión favorable 
de la señora Fiscal del Ministerio Público, dictó RESOLUCION: Que es 
del PARECER: Que se acceda a lo solicitado, procediendo a declarar 
Heredero Ab- Intestato al señor JUSTO RUFINO GOMEZ SAUCEDA, 
de todos los bienes, derechos, acciones y obligaciones de su difunto 
Padre el señor JOSE GABRIEL MIDENCE GOMEZ, también conocido 
como: JOSE GABRIEL GOMEZ SAUCEDA y JOSE GABRIEL GOMEZ 
respectivamente (QDDG).

Tegucigalpa, M.D.C, 17 de febrero del año 2023.

JUAN ISIDRO ORTEZ GALLO
NOTARIO

ABOG. RUTH NORDELI ARANA RIVERA
SECRETARIA

La Suscrita Secretaria del Juzgado de Letras Seccional 
de Siguatepeque, Departamento de Comayagua, al públi-
co en general y para los efectos de Ley HACE SABER: 
Que mediante sentencia definitiva de fecha cuatro (04) 
días del mes de enero del año dos mil veintitrés (2023), 
se DECLARO, a los señores YENY ELIZABETH, LESLY 
EDITH, LUIS JOEL, ANA IRIS, VANESSA, de apellidos IN-
TERIANO AGUILAR, HEREDEROS TESTAMENTARIOS 
POR DERECHOS DE REPRESENTACION, de los bienes, 
derechos, obligaciones y acciones, que en vida pertenecie-
ran a su difunto Padre el señor ESAU INTERIANO CRUZ 
también conocido como EZAU INTERIANO CRUZ, de los 
bienes derecho obligaciones que a su muerte dejara su di-
funta abuela la señora MARIA DE JESUS CRUZ VILLEDA 
y se le concede la posesión efectiva de la herencia sin per-
juicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- 
Siguatepeque, 22 de febrero del 2023.

AVISO HERENCIA TESTAMENTARIA AVISO DE HERENCIA AB- INTESTATO
El Infrascrito Abogado y Notario Público ALLAN WADY 
CASTRO PARADA, en la ciudad de Tegucigalpa, 
Municipio del Distrito Central, Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para efectos 
de ley, HACE SABER: Que en fecha nueve (09) días del 
mes de febrero del año dos mil veintitrés, (2023), esta 
notaria DICTO SENTENCIA declarando a los (as) 
señores (as): JOSE SANTOS TORRES BANEGAS y 
REMIGIO RONYS TORRES BANEGAS, HEREDEROS 
AB - INTESTATO de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones de su difunta madre, la señora: 
MARIA ANDREA BANEGAS ERAZO, (Q. D. D. G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central,  22 de febrero 
del año 2023. 

ALLAN WADY CASTRO PARADA 
Notario Público

AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
Fiscal Administrativo, en aplicación del artículo 
50 de la Ley de esta jurisdicción, a los interesa-
dos y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha 16 de mayo del año 
2019 los la señora ANGELA PAOLA LAZZARONI 
ROSALES interpuso demanda ante este Juzga-
do con orden de ingreso No.0801-2019-00044 
FISCAL, contra el Estado de Honduras a través 
del Servicio de Administración de Rentas (SAR) 
interpuso demanda en materia fiscal para que se 
declare no ser conforme a derecho y en su caso 
se declare nulo de un acto administrativo de ca-
rácter particular y que se declare la ilegalidad del 
mismo.- Que se reconozca una situación jurídica 
individualizada y que se adopten las medidas ne-
cesaria para su pleno restablecimiento como ser: 
que se declare nula la resolución SAR-DNTC-
DFF-283-F-2019 Servicio de Administración de 
Rentas (SAR).-dirección nacional de cumplimien-
to tributario.- Departamento de fedatarios nacio-
nales, ciudad de Tegucigalpa de fecha trece (13) 
de mayo del año dos mil diecinueve (2019).- que 
se declare nula la suspensión y cierre temporal 
por periodo indefinido.- devolución del pago de la 
multa mas los intereses.- pago de daños y per-
juicios ocasionados derivado del cierre del esta-
blecimiento y perdida de clientela, ocasionada por 
el cierre temporal por periodo indefinido del nego-
cio.- se acompañan documentos” 
Atentamente

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de la dudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, para 
efectos de ley al Público en General, HACE SABER: Que 
mediante sentencia dictada por este Tribunal en fecha veinte de 
Enero del dos mil veintitrés, resolvió declarar: DECLARAR: 
HEREDERA AB-INTESTATO a la señora MARIA ILIANA 
VALLECILLO JUAREZ, con Documento Nacional de 
Identificación número 0703-1990-00575, mayor de edad, 
hondureña y con domicilio en la ciudad en esta ciudad de Danlí, 
Departamento de El Paraíso, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción dejara 
su difunto Padre el señor ERNESTO VALLECILLO GONZALEZ, 
conocido también como ERNESTO VALLECILLO, (Q.D.D.G.), 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- Y se 
le conceda la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor derecho. 
Danlí, El paraíso, 8 de Febrero del 2023.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, para 
efectos de ley al Público en General, HACE SABER: Que 
mediante sentencia dictada por este Tribunal en fecha 
diecinueve de Enero del dos mil veintitrés, resolvió declarar: 
DECLARAR: HEREDERA AB-INTESTATO a la señora MARIA 
CRESCENCIA LUNA LOPEZ con Documento Nacional de 
Identificación número 0710-1973-00047, mayor de edad, 
hondureña y con domicilio en la ciudad en esta ciudad de Danlí, 
Departamento de El Paraíso, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción dejara 
su difunto Padre el señor GREGORIO LUNA ARGUETA, 
conocido también como GREGORIO LUNA, (Q.D.D.G.), sin 
perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.- Y se le 
conceda la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Danlí, El Paraíso, 7 de Febrero del 2023. 

MARTA CRISTINA VSAQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL ABOGADO y NOTARIO ISAIAS MORAN 
PAVON, ubicado en el Barrio El Centro, costado Sur de la Iglesia Católica, 
contiguo a Banco Banadesa de la ciudad de Nacaome, Valle, HACE CONSTAR: 
Que en fecha 22 del mes de febrero del año dos mil veintitrés (2023), RESOLVIÓ: 
Declarar a los señores MARIA PETRONILA CASTRO MOLINA, JULIAN CASTRO 
MOLINA, JOSE ANTOLINO CASTRO MOLINO quien actúa en condición propia 
y en representación de sus hermanos los señores NORMA LETICIA CASTRO 
MOLINA, CESAR ARTURO CASTRO MOLINA Y MAYRA DEL CARMEN CASTRO 
MOLINA, herederos Ab-Intestatos de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones que al morir dejare su difunto padre el señor JOSE FELIPE CASTRO, 
también conocido como JOSE FELIPE CASTRO ORTIZ, JOSE CASTRO, y JOSE 
CASTRO ORTIZ (Q.D.D.G) concediéndole la posesión efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho.-
Nacaome, Valle 22 de febrero del año 2023.

ISAIAS MORAN PAVON
NOTARIO PÚBLICO

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DEL NOTARIO PROSPERO ARTURO CASTELLANOS 
BUESO, con Notaria ubicada en el Bufete Rivera Castellanos Bueso, 
sita en el Centro Corporativo Los Próceres, Torre I, Segundo Nivel, 
Suite número 203, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, al público en general, HACE CONSTAR: Que el suscrito Notario 
con fecha diecisiete (17) de febrero del año dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIO: Declarar al señor JOSE JORGE MENDEZ MENDOZA, 
Heredero Ab-Intestato de todos los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejara su padre, el señor JOSE ANGEL MENDEZ BARAHONA. 
Concediéndosele la posesión efectiva de dicha herencia, sin perjuicio de 
otros herederos de mejor o igual derecho.

Tegucigalpa, M.D.C., 17 de febrero del 2023

PROSPERO ARTURO CASTELLANOS BUESO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrito Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de la dudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, 
para efectos de ley al Público en General, HACE SABER: Que 
mediante sentencia dictada por este Tribunal en fecha veinte 
de Enero del dos mil veintitrés, resolvió declarar: DECLARAR: 
HEREDEROS AB-INTESTATO al señor GUILLERMO ZUNIGA 
NUÑEZ, con Documento Nacional de Identificación número 
0801-1947-00838, mayor de edad, hondureña y con domicilio 
en la ciudad en esta ciudad de Danlí, Departamento de El 
Paraíso, de todos los bienes, derechos, acciones y 
obligaciones transmisibles que a su defunción dejara su 
difunto tío el señor OSCAR ZUNIGA ALMENDARES, 
(Q.D.D.G.), sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.- Y se le conceda la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Danlí, El Paraíso, 7 de Febrero del 2023. 

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

COMUNICACIÓN EDICTAL
Exp.0801-2021-03957
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de Familia 
del Departamento de Francisco Morazán, al señor ROBIN 
EDGARDO REINA, HACE SABER: Que en la demanda de 
“DIVORCIO CONTENCIOSO por la vía del procedimiento 
abreviado no dispositivo” promovida en su contra por la señora 
JOHANY MELISSA VELASQUEZ HERNANDEZ, ha recaído 
auto que en su parte conducente dice: JUZGADO DE LETRAS 
DE FAMILIA DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN. 
Tegucigalpa, M.D.C, dieciocho de agosto del año dos mil 
veintidós... y encontrándose acreditado en autos que no se puede 
conocer el domicilio del señor ANGEL ARIEL ELVIR VILLAGRA, 
y no puede hallársele ni efectuarse el acto de comunicación de 
emplazamiento en forma personal con todos sus efectos, pese 
a los intentos de comunicación efectuados por la receptora de 
este despacho de justicia, en consecuencia: con el fin de realizar 
el acto de comunicación de mérito que se proceda a publicar a 
costa de la parte demandante en un diario impreso y en una radio 
difusora en ambos casos de cobertura nacional por tres (3) veces 
con intervalo de diez (10) días hábiles, el acto de comunicación 
indicado en el ordinal SEGUNDO de la parte dispositiva del auto 
de fecha seis de enero del año dos mil veintidós, en tal sentido, 
notifíquesele a la parte demandante a través de su representante 
procesal para que a su costa se proceda a publicar los edictos de 
Ley.- Asimismo que se proceda a notificar por la tabla de avisos 
del despacho el acto de comunicación referido... en consecuencia: 
EMPLÁCESE al señor ANGEL ARIEL ELVIR VILLAGRA, para 
que dentro del plazo de treinta días comparezca ante este 
Juzgado a contestar la demanda de “DIVORCIO CONTENCIOSO 
por la vía del procedimiento abreviado no dispositivo” promovida 
en su contra por la señora JOHANY MELISSA VELASQUEZ 
HERNANDEZ, debiéndosele hacer entrega de la copia simple 
de la demanda y los documentos acompañados a la misma, 
haciéndole la advertencia de que si transcurrido el plazo, para 
contestar la demanda, y habiendo sido notificado válidamente 
no se persona en el presente juicio, se le declarará rebelde.-
NOTIFIQUESE. F y S.-ABOG. MIRNA ONEIDA MENDEZ. - 
JUEZ. - F y S.- ADA CORTES. -SECRETARIA POR LEY. -

Tegucigalpa, M.D.C. dieciocho de agosto del año dos mil veintidós.
SG.-

ADA CORTES
SECRETARIA POR LEY

AVISO DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección Judicial de Juticalpa, Departamento de Olanc-
ho, al público en general y para los efectos de Ley: HACE SABER: Que en fecha diez de febrero del 
año dos mil veintitrés, se presentó a este Despacho el Abogado VICTOR MANUEL ZELAYA PAZ, quien 
actúa como Apoderado Legal de la señora CANDIDA NATALIA RIVERA QUINTERO, quien es mayor de 
edad, casada, comerciante. hondureña, con Tarjeta de Identidad 0208-1956-00006 y con domicilio en los 
Estados Unidos de América, solicitando TITULO DE PROPIEDAD, de un lote de terreno que se encuentra 
ubicado en la Aldea de San Antonio de Sahara, Municipio de Juticalpa, Departamento de Olancho, el cual 
tiene una extensión superficial de VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA 
Y TRES METROS CUADRADOS (20,267.53 Mtrs.2.), equivalente a DOS PUNTO NOVENTA MANZA-
NAS (2.90 Mz.) cuyas medidas y colindancias son las siguientes: del punto 1 al 2; N 69’32’28’W, una 
distancia de 167.00 metros y colinda con propiedad de la señora Marina Rodríguez; del punto 2 al 3; S 
11’29’07’W, una distancia de 130.00 metros y colinda con propiedad del señor Ramon Rodríguez; del punto 
3 al 4; 5 66’54’20’E; una distancia de 150.30 metros y colinda con propiedad del señor Lasaro Acosta; 
del punto 4 al 1; N 24’19’57’E; una distancia de 125.25 metros y colinda con propiedad del señor Augus-
to Castellón.- Inmueble que lo hubo por mera posesión y tenencia en forma quieta, pacifica y no inter-
rumpida hace aproximadamente por más de diez años.- Se ofrece información testifical de los señores 
Demetrio Augusto Castellón, Santa Del Carmen Castellón Rodriguez y Juana Maria Rodríguez Martínez

Juticalpa 17 de febrero del año 2023

Exp. 50-2023

ABOGADA VANESSA LIZETH ARGUETA MURILLO
SECRETARIA JUZGADO DE LETRAS DE LA SECCIÓN JUDICIAL DE JUTICALPA,

DEPARTAMENTO DE OLANCHO
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El infrascrito Notario de este domicilio, al público en general 
y para los efectos de Ley hace saber: Que en la solicitud de 
Declaración de Herencia Ab-Intestato presentada ante esta 
Notaria por la Abogada PATRICIA ALEJANDRA PONCE 
IZCANO como apoderada legal y con la opinión favorable 
del Señor Fiscal del Ministerio Público, dictó RESOLUCION 
mediante la cual DECLARA HEREDERO AB-INTESTATO al 
señor HECTOR EMILIO CASTELLANOS MONCADA tal como 
lo dejan establecido en la solicitud de herencia, contraída a 
pedir se le declare Heredero Ab-Intestato, de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones dejados por quien 
en vida fuera su difunta madre la señora OLIMPIA ANTONIA 
ZUNIGA (Q.D.D.G) y se le concede la posesión efectiva de la 
Herencia sin perjuicio de otros Herederos Testamentarios o 
Ab-Intestatos de igual o mejor derecho. Tegucigalpa M.D.C. 
17 de Febrero del año 2023.

ABOG. ALFREDO BANEGAS CRUZ.
Notario

AVISO DE DECLARATORIA DE HERENCIA

AVISO DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección de Danlí, 
Departamento de El Paraíso, al público en general y para efectos de ley HACE 
SABER: Que la Demanda Civil de Prescripción Adquisitiva de Dominio No. 
0703-2023-00082, promovida por la Abogada ROSA FRANCIS RODRIIGUEZ 
MARTINEZ, en su condición de Representante Procesal del señor DEYBY 
SAHEL GARCIA MONTOYA, con documento nacional de identificación 
0901-1983-09265, para que se le declare propietario de dos lotes de terreno 
situados en el caserío Montelimar, aldea El Zarzal, sitio privado de Nahuatepe o 
Zamorano, municipio de Danlí, departamento de El Paraíso, que se describen 
así: LOTE # 1: con una Área de DIECISIETE MANZANAS más SIETE MIL 
QUINIENTOS VARAS CUADRADAS (17 MZS + 7,500.00 Vrs2), de extensión 
superficial, con las colindancias siguientes: al Norte, con calle de intermedio y 
con propiedad de Eugenio Rodriguez, Al Sur, con calle de intermedio y con 
propiedad de José Lopez; al Este, con propiedad de Eugenio Rodriguez; y al 
Oeste, con río vallecillo de intermedio, con calle de por medio, con propiedad de 
Julio Avila y con propiedad de Agustín Blanco; y LOTE # 2: UNA MANZANA más 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS PUNTO CERO SIETE VARAS 
CUADRADAS (1 MZS + 1,652.07 Vrs2), de extensión superficial, con las 
colindancias siguientes:  Norte, con calle de por medio y con río Vallecillo de por 
medio, al Sur, con propiedad de Agustín Blanco; al Este, con nadie; y al Oeste, 
con nadie. 
Danlí, El Paraíso, 22 de febrero 2023.

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA
SECRETARIA

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DE LA NOTARIA ABOGADO JOSE 
FRANCISCO VELASQUEZ MARTINEZ, ubicado en 
Barrio El Aterrizaje de la Plaza Rosanelo dos cua-
dras al Norte y media al este en esta ciudad de Cho-
luteca; Al público en general HACE SABER: Que el 
Suscrito Notario en fecha dieciocho (18) de enero 
del año dos mil veintitrés (2023). RESOLVIÓ: De-
clarar a la señora HILDA ELISABETH CHAVARRIA, 
heredera Ab-intestato a fin de que se le conceda la 
posesión efectiva de todos los bienes, derechos, ac-
ciones y obligaciones que a su muerte dejó su difun-
ta Madre, la señora JUANA AZUCENA CHAVARRIA 
conocida también como GREGORIA AZUCENA 
CHAVARRIA (Q. D. D.G.). 
Choluteca, 22 de febrero del 2023

JOSE FRANCISCO VELASQUEZ MARTINEZ 
NOTARIO

El Infrascrito Secretario del Juzgado de Letras Seccional 
de esta Ciudad de Nacaome, Departamento de Valle, 
al público en general y para los efectos de ley.-HACE 
SABER: Que en Sentencia definitiva dictada en fecha 
Diecisiete de Enero del año dos mil Veintitrés, declaro 
al señor NARCISO JIMENEZ JIMENEZ, heredero Ab- 
Intestato de los bienes derechos y acciones que al morir 
dejara su difunta Madre la señora PAULA JIMENEZ 
GARCIA, conocida también como PAULA JIMENEZ, 
concediéndole la posesión efectiva de la herencia Ab-
Intestato, sin perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.
Nacaome, Valle, 8 de Febrero del 2023

ABOGADO JOSE LUIS ANDINO LAINEZ
SECRETARIO

Yadira M.Sandoval/6

AVISO DE HERENCIA AB INTESTATO

AVISO DE HERENCIA
El infrascrito Abogado y Notario ALEJANDRO DUARTE 
SALGADO, de este domicilio, al público en general y para 
los efectos de Ley, HACE SABER: Que se dictó en fecha 21 
de Febrero del año 2023, la Resolución respectiva acom-
pañada del Parecer del Ministerio Público, con la opinión 
siguiente: “POR TANTO: Esta Fiscalía es del PARECER: 
Que se ACCEDA a declarar a RAFAEL FRANCISCO RIVE-
RA ZELAYA, heredero ab intestato de los bienes derechos 
acciones y obligaciones que a su muerte dejara su difunta 
madre la señora MARIA OLIMPIA ZELAYA PANCHAME, 
quien fue también conocida como OLIMPIA ZELAYA.- sin 
perjuicio de otros herederos con igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 23 de Febrero 
de 2023.

ALEJANDRO DUARTE SALGADO 
FIRMA Y SELLO NOTARIAL 

Al Publico en General, se hace de su 
conocimiento: Que en instrumento público 
numero “106” autorizado por el Suscrito Notario 
y en esta fecha, se dicto resolución en el asunto 
no contencioso de Solicitud de herencia ab 
intestato presentada por: LILIANA PEREZ, 
habiendo sido declarada Heredera Ab-Intestato 
de los Bienes, Derechos y Acciones que de los 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
dejara su difunto esposo FRANCIS OSWALDO 
CABALLERO DUBON.
La Esperanza, Intibucá. 14 de febrero de 2023.

ABOGADO Y NOTARIO
SATURNINO SANCHEZ MEZA

AVISO DE HERENCIA AB INTESTATO

La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público en general y para los efectos de Ley: HACE 
SABER: Que este Juzgado en el Expediente número 0801-2022-05239-
CV, dicto Sentencia en fecha diez de enero del año dos mil veintitrés, que 
en su parte resolutiva dice: FALLA: PRIMERO: 1) Declarar heredero Ab- 
Intestato al señor JOSE FRANCISCO CACERES RIVERA, de los bienes, 
derechos, acciones y obligaciones dejados por su difunto hijo el señor 
FRANCISCO JOSE CACERES GUERRERO (Q.D.D.G).- 2) Conceder la 
posesión efectiva de la Herencia al señor JOSE FRANCISCO CACERES 

o en cualquier diario de mayor circulación en este Departamento, o por 

durante quince días.- 4) Transcurrido el término antes señalado se extienda 

las Anotaciones, Inscripciones y los trámites legales correspondientes.- 
ABOG. LOURDES CAROLINA MUNGUIA DIAZ/JUEZA, JOHANA D. 
LOPEZ RUBIO/ SECRETARIA.

Tegucigalpa M.D.C. 17 de febrero del año dos mil veintitrés.

JOHANA D. LOPEZ RUBIO
Secretaria

AVISO DE HERENCIA

AVISO DE HERENCIA
DESPACHO DEL NOTARIO: JUAN ANTONIO 
MEJIA, con Notaria en el Edificio Masada Shalom, 
Barrio La Hoya de la Ciudad de Juticalpa, Depar-
tamento de Olancho, al Público en General y para 
efectos de ley, HACE CONSTAR: Que el Suscri-
to Abogado y Notario con fecha veintitrés (23) de 
febrero del presente año dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIÓ: Declarar a la señora CARMENSA 
AMALIA MUÑOZ MENDOZA, HEREDERA AB IN-
TESTATO de los bienes, derechos y acciones que 
a su muerte dejara su difunto padre SANTIAGO 
MUÑOZ ORTIZ también conocido como SANTIA-
GO MUÑOZ, concediéndosele la posesión efectiva 
de dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de mejor o igual derecho.
Juticalpa, Olancho, 23 de febrero del año 2023.

JUAN ANTONIO MEJIA
ABOGADO Y NOTARIO

AVISO
El Infrascrito Notario Público ERICK ALEXANDER 
ANCHECTA OSEGUERA, de este domicilio, con 
dirección exacta de mi despacho notarial ubicado 
en entrada colonia los Ángeles, esquina opuesta a 
Pharma International, Edificio PANGEA de la Ciu-
dad de Comayagüela, Municipio del Distrito Cen-
tral; Al público General hago saber que mediante 
Instrumento Publico número 09 de fecha 22 de fe-
brero del 2023. Se declaro Heredera ab intestato a 
la Señora Adriana Rosalina Maradiaga Méndez de 
todos los bienes, derechos y obligaciones que a su 
muerte dejara su hermano el Señor Domingo de la 
Rosa Maradiaga Méndez (QDDG), sin perjuicio de 
otro herederos de igual o mejor derecho.-

ERICK ALEXANDER ANCHECTA OSEGUERA
ABOGADO Y NOTARIO

COMUNICACIÓN EDICTAL

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO
DE FRANCISCO MORAZÁN

El infrascrito secretario Adjunto  
del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco 
Morazan al publico  en general 
y para los efecto de Ley: HACE 
SABER: Que este Juzgado de 
Letras Civil del Departamento 
de Francisco Morazán, en el 
expediente registrado con el 
número 0801-2018-07688-
CPEH, contentivo de la Demanda 
de Pago de Deuda por Ejecución 
Directa y Exclusiva contra un 
Bien Inmueble Hipotecado, 
promovida por el Abogado JULIO 
ORLANDO RODRIGUEZ, en 
su condición de Representante 
Procesal del BANCO 
PROMERICA S.A., contra 
el señor SELVIN RODRIGO 
GALINDO SOTO, con identidad 
No.0801-1974-10071, se 
encuentra la tasación de costas 
realizada en fecha veintidós (22) 
del mes de noviembre del año 
dos mil veintidós (2022), que 
literalmente dice: En la ciudad 
de Tegucigalpa Municipio del 
Distrito Central, a los veintidós 
(22) días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022), 
el Infrascrito Secretario Adjunto 
del Juzgado de Letras Civil del 
Departamento de Francisco 
Morazán, procedí a tasar las 
costas, tal y como lo establece 
el artículo 218 del Código 
Procesal Civil, integradas por 
las partidas siguientes; tomando 
en consideración la cuantía de 
la demanda que asciende a 
L.962,115.92, desglosado de 
la siguiente manera: Capital 
LPS.500,561.43; Intereses 
LPS.283,006.66; Cargos: 
LPS.43,900.17; Intereses 
Moratorios: LPS.134,647.66, 
Según certificación extendida 
por el Contador General del 
Banco Promerica S.A., en fecha 
treinta de septiembre del año dos 
mil veintidós (2022), que corre 
agregada a folio número ciento 
dos (f-102), del expediente 
de mérito. Partida Primera: 
Honorarios de los Profesionales 
del derecho de conformidad 
al artículo 29 del Arancel del 
Profesional del Derecho del 

año 2003 y en virtud de no 
haber oposición, corresponde 
a los profesionales el 50% de 
los Honorarios, cantidad que 
asciende a: OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHO 
LEMPIRAS CON NOVENTA 
Y CUATRO CENTAVOS 
(L.80,408.94). Partida Segunda: 
Derechos arancelarios y gastos 
procesales: a) Auténtica del 
Colegio de Abogados L.500.00; 
b) Requerimiento de Pago por 
medio de Edictos L.32,000.00; 
c) Notificación de Costas por 
medio de Edictos L.32,000.00; 
d) Notificación de Audiencia 
de Subasta L.32,000.00; 
e) Publicación de Aviso de 
Subasta L.6,900.00; f) Pago 
a Funcionario Judicial por 
verificación posesoria L.300.00; 
g) Tres (3) recibos de pagos 
por servicios (f-105, 106 y 107) 
L.1,398.00. Sumando la cantidad 
de CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL QUINIENTOS SEIS 
LEMPIRAS CON NOVENTA 
Y CUATRO CENTAVOS (L. 
185,506.94), en concepto de 
costas personales y procesales, 
por lo que asciende la obligación 
total a la cantidad de UN 
MILLÓN CIENTO CUARENTA 
Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
VEINTIDÓS LEMPIRAS CON 
OCHENTA Y SEIS CENTAVOS 
(L. 1,147,622.86). F/S. CARLOS 
ANTONIO MARTINEZ RAMOS. 
SECRETARIO ADJUNTO. Fíjese 
la presente resolución en la tabla 
de avisos de este Despacho, y a 
costa del solicitante, publíquese 
la comunicación en un diario 
impreso y en una radiodifusora 
en ambos casos de cobertura 
nacional, por tres (3) veces, 
con intervalos de diez (10) días 
hábiles.

Tegucigalpa M.D.C., 02 de 
Febrero de 2023.
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AVISO DE HERENCIA
DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO JORGE ADALID RODRÍGUEZ 
MURILLO, y con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, Departamento de Francisco Morazán, con oficina en el Bufete 
Tugliani&Tugliani, ubicado en el edificio Palmira , segundo piso modulo B, con 
teléfono 22354526 para los efectos de ley, HACE SABER: Que en este Despacho 
Notarial en la Solicitud de Declaratoria de Herencia Ab - intestato promovida por 
el señor PEDRO ANTONIO LOVO CORTES.- Se dictó Resolución, en instrumen-
to número veintiséis (26) de fecha catorce de Enero del presente año , cuya parte 
resolutiva dice: RESUELVE: declarar con lugar la solicitud de DECLARATORIA 
AB — INTESTATO presentada ante este Despacho por PEDRO ANTONIO LOVO 
CORTES, declarándolo  heredero Ab-Intestato, de los bienes, derechos y 
obligaciones que le corresponden sobre los bienes del causante ISMALIA 
JOSEFINA MENDOZA.
Tegucigalpa, M. D. C, 21 de febrero del 2023. 

JORGE ADALID RODRIGUEZ MURILLO
NOTARIO

AVISO DE HERENCIA
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras de la Sección 
Judicial de la ciudad de Danlí, Departamento de El Paraíso, 
para efectos de ley al Público en General, HACE SABER:  
Que mediante sentencia dictada por este Tribunal en fecha 
dieciocho de enero del año dos mil veintitrés, resolvió 
declarar: DECLARAR: HEREDERA AB-INTESTATO a la 
señora GERARDO LICONA BONILLA, contraído a pedir que 
previo a los trámites legales correspondientes se le declare 
HEREDERO AB-INTESTATO, de todos los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones transmisibles que a su defunción 
dejara su difunto padre el señor SANTOS PABLO LICONA 
AMADOR conocido también como SANTOS PABLO LICONA 
(Q.D.D.G.).-, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho.- Y se le conceda la posesión efectiva de la herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. 
Danlí, El Paraíso, 09 de Febrero del 2023. 

MARTA CRISTINA VASQUEZ LARA 
SECRETARIA

El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento de 
Comayagua, Al Público en General y a la (TESTIGO): DELMY 
XIOMARA HERNANDEZ SANCHEZ Y REINA ONDINA HERNANDEZ 
SANCHEZ.- Que en fecha veintiuno (21) de Febrero del año dos 
mil veintitrés (2023), ha dictado la providencia que literalmente 
dice: “TRIBUNAL DE SENTENCIA DE COMAYAGUA TSC 2/108-
2017-PB, El Tribunal de Sentencia de Comayagua, Departamento 
de Comayagua, en el proceso instruido contra: SEBERIANO 
HERNANDEZ ARGUETA por los delitos de VIOLACION ESPECIAL 
en perjuicio de DELMY XIOMARA HERNANDEZ SANCHEZ Y 
REINA ONDINA HERNANDEZ SANCHEZ, a los veintiuno (21) 
de Febrero del año dos mil veintitrés... RESUELVE: 1.-Ordenar 
la PUBLICACIÓN DE EDICTOS a efecto de que la (TESTIGO): 
DELMY XIOMARA HERNANDEZ SANCHEZ Y REINA ONDINA 
HERNANDEZ SANCHEZ, comparezca a la CONTINUACIÓN DE 
AUDIENCIA DE JUICIO ORAL Y PÚBLICO que se celebrará el 
día MIÉRCOLES, PRIMERO (01) DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ CON TREINTA MINUTOS DE LA 
MAÑANA (10:30 A.M.) En la Sala II, de Juicios Orales Y Públicos del 
Tribunal de Sentencia de la ciudad de Comayagua, departamento de 
Comayagua.- Lo anterior en virtud de que se desconoce su domicilio 
tal y como lo proviene el artículo 157 del Código Procesal.

Comayagua, Departamento de Comayagua, veintiuno (21) de Febrero 
del año 2023.

AVISO DE PUBLICACION DE EDICTOS
TSCSA2-11-2023

AVISO
La Infrascrita Secretaria General del Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de Yuscarán, Departamento de El Paraíso, al Público en 
General y para los efectos de ley HACE SABER: Que este Juzgado 
de Letras Seccional, con fecha treinta (30) de Enero del año Dos Mil 
Veintitrés (2023), dicto SENTENCIA DEFINITIVA, mediante la cual 
fueron declarados los señores: ISSIS MARIA MENDOZA ALVARENGA, 
LUISA ANGELINA MENDOZA ALVARENGA, HECTOR HUMERTO 
MENDOZA ALVARENGA Y ROBERTO RAMON MENDOZA ALVARENGA, 
HEREDEROS AB-INTESTATO de todos los bienes, derechos, acciones 
y obligaciones transmisibles que dejara su Padre y Causante: JOSE 
ROBERTO MENDOZA también conocido como ROBERTO MENDOZA 
CARIAS (Q.D.D.G), y se le concede la posesión efectiva de la Herencia 
sin perjuicio de otros Herederos de igual o mejor Derecho.
Yuscarán, El Paraiso 10 de Febrero del Año 2023.

ABOGADA. HEYBY SCARLETH LOPEZ TORRES. // SECRETARIA.

Al Público en general HACE SABER: Que en Instrumento Público No.331, autorizado 
por el Notario JOSE MANUEL CARDONA FIGUEROA el 14 de febrero de 2023 se 
da la TRADICIÓN DE DOMINIO POR DONACIÓN a la señora YURI YAMILETH 
FLORES ALVARENGA de la empresa denominada “JOYERIA JERICO”, teniendo 
como finalidad la compra venta, fabricación, diseño de joyería, relojería y en fin todo 
lo relacionado con el licito comercio permitidos por las leyes de honduras, cualquier 
otra actividad de licito comercio en el país, siendo su capital inicial cinco mil lempiras 
(L. 5, 000.00), con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, MDC, con futuras sucursales 
en el país y el extranjero.
Tegucigalpa, MDC, 22 de febrero de 2023.

JUAN JOSE OSORIO  //  GERENTE PROPIETARIO.

AVISO DE TRADICIÓN POR DONACIÓN DE COMERCIANTE INDIVIDUAL

AVISO
La Infrascrita Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta 50 de la Ley de esta 
jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este Juzgado la Señora VICKY VARINIA MARTINEZ 
AGUILAR, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaria de Estado en 
los Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) ahora 
Secretaria de Estado en los Despachos de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT), con orden de ingreso 0801-2022-01271 
incoando demanda contencioso administrativo por la vía del procedimiento en 
materia de Personal, para que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto 
administrativo de cancelación por haber sido dictado con infracción al 
ordenamiento jurídico, con exceso y desviación de poder.- Violación a garantías 
constitucionales del derecho a la estabilidad laboral.- Reconocimiento de una 
situación jurídica individualizada y se adopten cuantas medidas sean 
necesarias para el pleno restablecimiento.~ Se condene al Estado de Honduras 
a través de la Secretaria de Estado en los Despachos de Infraestructura y 
Servicios Públicos o en su caso a la nueva Institución creada Secretaria de 
Infraestructura y Transporte (SIT) a restituirme a mi cargo o a otro de igual 
categoría y salario y a título de daños y perjuicios el pago de los sueldos que 
correspondan a partir de la fecha de la cancelación o separación injusta hasta 
la fecha en que quede firme la sentencia que ordene el reintegro.- Pago de los 
derechos adquiridos décimo tercer mes, y décimo cuarto mes de salario, 
vacaciones y bono de vacaciones causadas o en forma proporcional que me 
correspondan así como los incrementos salariales que se Otorguen al cargo 
que desempeñaba desde mi cancelación hasta la finalización del juicio.- Se 
decrete en su caso la nulidad del acto administrativo por el cual se haya 
nombrado mi sustituto en el cargo que desempañaba.-Con especial condena 
en costas.- Se acompañan documentos.- Poder.- Relacionado con la 
Cancelación CTL-INSEP-554-2022 de fecha 29 de agosto del 2022. 
Atentamente. 

LIC. CINTHIA G. CENTENO PAZ
SECRETARIA ADJUNTA
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HORIZONTALES 
1. Proveo de armas a uno. 
5. Relativo al Elíseo. 
10. Tabique con que se 
divide en compartimientos 
lo interior de un barco. 
12. Abreviatura de trinitro-
tolueno. 
13. Atirantar (poner tirante). 
15. Árbol venezolano de 
madera imputrescible. 
16. Patriarca bíblico, cons-
tructor del arca. 
18. Símbolo del erbio. 
19. Monte y promontorio 
de Grecia. 
20. Querer, estimar. 
22. En la Patagonia, 
árbol tiliáceo de flores 
blancas y madera útil 
para carpintería 
24. Víscera propia de los 
vertebrados, que destruye 
los hematíes caducos y 
participa en la formación 
de los linfocitos. 
25. Pabellón exterior del 
oído. 
27. Embustes, trampas. 
29. Dará vueltas en redondo. 

32. Lengua de tierra que 
une dos continentes o 
una península con un 
continente. 
34. Nombre de varios 
reyes germánicos. 
35. Piel o tela que se pone 
en el lomo de los libros 
(pl.). 
37. Pedazo de una fruta 
que se corta para probarla. 
38. Falto de fuerzas. 
39. El uno en los dados. 
40. (Camp ...) Estadio del 
Fútbol Club Barcelona, de 
España. 
41. (... Simbel) Emplaza-
miento de dos templos a 
orillas del Nilo, al sur de 
Asuán. 
42. Fundé, instituí. 
44. En lingüística, todo 
sonido de i, y, o consonan-
te palatal, que cierra el 
timbre de las vocales pre-
cedentes. 
45. Persona que tiene por 
oficio vender arena (fem.). 
47. Relativo a la araña. 
48. Ondas en el mar. 

VERTICALES 
1. Acción de amenazar. 
2. Iniciales que aparecen en 
las recetas médicas. 
3. Quite la vida. 
4. Elevé plegaria. 
6. Dios pagano del hogar. 
7. (... quo) Estado general 
de determinada situación 
en un momento concreto. 
8. Comienza una cosa. 
9. Autillos, aves nocturnas. 
10. Región del Indostán. 
11. Oxear. 
14. Mañosos, astutos. 
17. Nombre de cordillera, 
montaña, colina, etc. 
19. Árbol euforbiáceo cuyo 
tronco tiene un jugo acre. 
21. Gran extensión de agua 
salada. 
22. Rendir, derribar una 
cosa. 
23. Planta liliácea cuyos 
bulbos se usan como con-
dimento. 
26. Jabonera (planta). 
28. Cocí directamente a las 
brasas. 
30. Féretros. 

31. Lista, catálogo. 
33. Casa de campo y de 
labor de Cataluña y Aragón. 
35. Trabajo. 
36. Huesuda. 
38. Pala fuerte que puede 
tener dos o más puntas, para 
labrar o revolver la tierra. 
40. Labor en hueco sobre 
metales preciosos, rellena 
con esmalte negro. 
42. Sumo sacerdote y 
décimo juez de Israel. 
43. Tela de seda sin brillo. 
46. Símbolo del sodio.

CRUCIGRAMA

SUDOKULa suerte puede estar 
de su lado hoy...

Los símbolos de hoyLos símbolos de hoy
1-Recto
2-Sentado
3-Quebrado
4-Cuadrado
5-Panzón
6-Anzuelo
7-Muleta
8-Bizcocho
9- Jorobado
10-Pelón

Cuando es 6 es 9

Cuando es 9 es 6

Cuando es 0 es 1

Cuando es 1 es 0

Cuando es 7 es 1

Cuando es 1 es 7

Escríbanos: zavaleta21@yahoo.com

¿Cómo se juega? 
Debes llenar todas las casillas con 
números del 1 al 9, pero ninguna 
de ellas debe repetirse en la misma 
fila, ni en la columna, ni tampoco 
en el mismo rectángulo. Pon a 
prueba tu lógica y diviértete jugan-
do con el sudoku.

CONDORITO

58
Me dejó el tren 
de las seis, ya 

no podré 
comprar el 

cero tres sino 
hasta que 

caiga la noche. 
¡Zas, zas!
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HORÓSCOPO
ARIES 
21.03 AL 20.04

 Su alta creatividad no 
solo debe aplicarla en las 
artes, también en su propia 
vida y en cada día. Llénela de 
colores para tener días más 
gratos y llenos de felicidad.

SAGITARIO 
23.11 AL 21.12

 Si está viviendo en una 
relación que solo le trae infeli-
cidad emocional, hoy tendrá 
las fuerzas para salir de com-
plicaciones emocionales.

LEO 
23.07 AL 23.08

 Hoy sentirá que es mejor 
contener su carácter, pero no 
es cuestión de contenerse. Es 
mejor que comprenda por 
qué no debe ser agresivo.

TAURO 
21.04 AL 20.05

CAPRICORNIO 
22.12 AL 20.01

VIRGO 
23.08 AL 22.09

GÉMINIS 
21.05 AL 20.06

ACUARIO 
21.01 AL 19.02

LIBRA 
23.09 AL 22.10

CÁNCER 
21.06 AL 22.07

PISCIS 
20.02 AL 20.03

ESCORPIÓN 
23.10 AL 22.11
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 Es un buen día para 
hacer compras para su hogar, 
sorprenderá a su familia con 
un nuevo regalo para la casa. 
La alegría de ellos es impor-
tante para usted.

 Usted es de emocio-
nes profundas y de entre-
garse totalmente, por eso si 
se mantiene en control de 
las emociones finalizará el 
día con un saldo positivo.

 Su necesidad de estar 
tranquilo y en paz le hace no 
resistir y rechazar los 
encuentros que resulten 
aburridos y no satisfacen sus 
necesidades emocionales.

 Sus cambios de humor 
pueden afectar su relación 
si esta ya viene desgastada. 
Debe aprender a controlar 
estos estados de ánimo, no 
lo llevan a nada bueno.

 Buen día para iniciar una 
dieta alimenticia saludable. 
Se está descuidando por su 
estado de ánimo, pero una 
mejor alimentación lo hará 
sentirse más fuerte. 

 El enojo puede ser la 
emoción que le invada, por 
eso puede actuar de forma 
impulsiva con los que se 
oponen a sus ideas. Pero 
ese eso no lo lleva a nada.

 Es otro día lleno de amor 
hacia los sentimientos de los 
demás. También es buen día 
para pedir favores a alguien 
conocido y tratar con el público.

 Está en un momento 
que las finanzas profesiona-
les y familiares están esta-
bles, podrá seguir con su polí-
tica y plan de ahorros evitan-
do compras innecesarias.

 Mostrar sus debilida-
des no significa perder, solo 
indica aceptarse tal y cual 
es. Reconocer esto le per-
mite luego cambiarlo y así 
salir de resentimientos.
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El informe policial estable-
ce que equipos de investiga-
ción realizaron la búsqueda y 
luego la captura de Castillo 
Amador tras la operación de 
allanamiento de morada, ya 
que se le acusa de asesinato y 
robo con violencia e intimida-
ción agravado 

Cae hombre 
acusado por 
delito de robo 
y asesinato 

EL PARAÍSO  
En atención a una orden de 
captura emitida por el Juzgado 
de Danlí, agentes de la Direc-
ción Policial de Investigaciones 
(DPI) capturaron a un hombre 
acusado de cometer los delitos 
de asesinato y robo agravado. 
Los uniformados ejecutaron la 
detención de José Godofredo 
Castillo Amador, de 25 años, 
en la aldea El Recuerdo del 
sector de La Lodosa, El Paraí-
so, acusado del crimen cometi-
do en contra de Allan Jonael 
Cáceres Cáceres.   

José Godofredo Castillo fue 
capturado por agentes de la DPI.

FOTO: EL HERALDOCuatro capturados 
en el norte y sur por 
traficar marihuana 

TEGUCIGALPA  
En posesión de cargamentos 
de marihuana, equipos de 
seguridad del Estado captura-
ron a cuatro personas, tres 
hombres y una mujer, en ope-
raciones desarrolladas en el 
norte y sur del país.  

A inmediaciones de Jícaro 
Galán, departamento de Valle, 
agentes de la Policía Nacional 
y detectives de la Dirección de 
Lucha contra el Narcotráfico 
detuvieron a dos personas en 
posesión de 100 libras de mari-

huana, que transportaban en 
dos cajas envueltas con 
papel de regalo. Los deteni-
dos son Hilario Cárdenas 
Villatoro y Orlando López. 

La otra acción se desarro-
lló en un hotel del barrio Las 
Pavas en Sabá, Colón, 
donde fue capturada una 
pareja a la que le incautaron 
21 paquetes de marihuana 
para un total de 51 libras 
del alucinógeno.   

Los detenidos son un ama 
de casa de 55 años, origina-
ria de Tocoa y residente en 
San Juan Pueblo, Atlántida; 
y un hombre de 27 años, ori-
ginario de La Iguala, Lempi-
ra, y residente en la aldea 
Las Macías, Atlántida

Envuelta en papel de regalo encon-
traron la marihuana en Valle.

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

nación del juez que conoce 
el caso.  

Otro asesinato ocurrió el 13 
de enero en la aldea Las Áni-
mas, donde perdió la vida de 
manera violenta la profesora 
Silvia Leticia Elvir a manos de 
su exmarido por problemas 
pasionales. El responsable del 
crimen fue capturado y tam-
bién guarda prisión acusado 
de la muerte de la exesposa

EL PARAÍSO  
La ola de violencia se ha incre-
mentado en los últimos meses 
en la zona oriental y el munici-
pio de Danlí no ha sido la 
excepción.  

La tarde del miércoles per-
sonas armadas le quitaron la 
vida de varios disparos en la 
espalda a Fredis 
Edgardo Moreno 
Ordóñez, de 28 
años, conocido 
p o p u l a r m e n t e  
como “Keyko” 
Ordóñez.  

El crimen se 
registró en la aldea 
Santa María del 
Valle de Jamastrán, 
Danlí, cuando la 
víctima se encon-
traba en la acera del restauran-
te de comida china Mei-Wei, 
donde fue atacada por los cri-
minales, quienes tras cometer 
el crimen se dieron a la fuga 
con rumbo desconocido.  

Moreno Ordóñez andaba 
vestido con camiseta azul 
celeste, buzo color negro y san-

El pequeño empresario y artista fue atacado  
a balazos por la espalda por desconocidos
Inseguridad

Sicarios acribillan a 
dueño de restaurante 
y artista urbano

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

El cuerpo de Fredis Edgardo Moreno Ordóñez quedó en la acera de 
su restaurante de comida china Mei-Wei en la aldea Santa María.

FOTO: EL HERALDO

dalias, y después de ser acribi-
llado a balazos y perder la vida 
al instante quedó en la acera 
de su negocio.  

“Keyko” Ordóñez era un 
pequeño empresario y artista 
urbano muy querido en la 
zona, pues aseguran las perso-
nas que le conocieron que no 

tenía problemas 
con nadie.  

Equipos de la 
Policía Nacional se 
desplazaron al 
lugar donde ocu-
rrió el violento 
hecho para levantar 
evidencias relacio-
nadas con el caso. 
Mientras que un 
equipo del Ministe-
rio Público recono-

ció el cadáver y lo trasladó a la 
morgue de Medicina Forense 
en Tegucigalpa, donde se le 
practicó la autopsia y fue 
entregado a los familiares, 
quienes lo llevaron hasta 
Danlí, de donde era originario, 
para velarlo y sepultarlo.  

Equipos de la Dirección 

cupados por los constantes crí-
menes que se han registrado 
en las últimas semanas y 
demandan de las autoridades 
más presencia policial.  

Entre los crímenes más 
recientes que se han registrado 
en Danlí se encuentra el asesi-
nato el pasado 1 de febrero de 
madre e hija en la aldea La 
Batea, donde un hombre 
ingresó a la vivienda de las víc-
timas y les quitó la vida.  

El responsable del doble 
homicidio fue capturado y 
guarda prisión por determi-

4 personas 
asesinadas 
se reportan en los 
últimos 50 días en 
el municipio de 
Danlí, El Paraíso, 
donde las 
autoridades 
mantienen estado 
de excepción.

EN VIDA

FREDIS MORENO 
28 años

Policial de Investigaciones 
(DPI) iniciaron las averigua-
ciones relacionadas con el cri-
men para determinar las cau-
sas e identificar a los hecho-
res para capturarlos y poner-
los a disposición de las autori-
dades competentes.  

Las autoridades desconocen 
las causas por las que los crimi-
nales le quitaron la vida a bala-
zos por la espalda al pequeño 
empresario y artista, quien se 
había convertido en un hom-
bre muy querido en la zona 
oriental del país.  

Los pobladores del Valle de 
Jamastrán se muestran preo-

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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Capturan a 
“Mayimbú”, 
integrante 
de la MS-13 

SAN PEDRO SULA  
En posesión de droga, arma y 
proyectiles de uso prohibido, 
celulares y dinero en efectivo fue 
capturado un integrante de la 
Mara Salvatrucha (MS-13), 
identificado como “Mayimbú”, 
de 46 años de edad. La operación 
la ejecutaron agentes de la Direc-
ción Policial de Investigaciones 
(DPI) en el barrio Las Palmas, 
después de realizar labores de 
seguimiento y vigilancia al inte-
grante de la estructura criminal.  

Al momento de la detención 
se le decomisó un arma de 

Incautan plantación 
de marihuana a la 
banda “Los Maicillo”

YORO  
Dos integrantes de una banda 
criminal denominada “Los Mai-
cillo”, dedicada a invadir tierras 
para cultivar droga, fueron cap-
turados en la aldea Guanchías 
Cerro de El Progreso.  

Los detenidos por agentes de 
la Dirección Policial de Investi-
gaciones (DPI) y Dirección 
Nacional de Prevención y Segu-
ridad Comunitaria (DNPSC) 
fueron identificados como 
Arnold Jobel Amaya Contreras, 
de 31 años, alias “El Gordo”, 

originario de Santa Rita y 
residente en la aldea Agua 
Blanca Sur; y Alexis Morales 
Contreras, de 49 años, alias 
“El Viejo Leto”, originario de 
Santa Rita y residente en la 
aldea Guanchías Cerro, 
ambos en El Progreso.  

Al momento de la captura 
se les decomisó 2,000 plantas 
de marihuana y 40 proyecti-
les calibre 5.56 milímetros, 
de uso prohibido. 

Los dos detenidos fueron 
remitidos a la Fiscalía por 
suponerlos responsables de 
cometer los delitos de tráfico 
de droga, tenencia ilegal de 
munición de uso prohibido y 
tenencia ilegal de indumen-
taria militar  

“El Gordo” y “El Viejo Leto” fue-
ron capturados por la DPI.

Redacción 
El Heraldo   
diario@elheraldo.hn

  FOTO: EL HERALDO

En corto

Detienen a mujer que 
intentó meter droga 
y arma a “El Pozo”

Santa Bárbara. Una mujer de 
23 años fue capturada al 
momento de tratar de intro-
ducir un arma de fuego, muni-
ciones, droga, encendedores 
y sustancia líquida para un 
integrante de la Pandilla 18 al 
centro penal de Ilama, conoci-
do como “El Pozo”. La fémina 
llegó a entregar productos de 
higiene personal para el reo.  

Cae implicado en 
muerte de agente de 
la DPI en Nacaome

Tegucigalpa. Un agricultor 
de 47 años fue capturado por 
la Policía por considerarlo 
responsable del asesinato de 
un agente de la Dirección 
Policial de Investigaciones 
(DPI) el pasado 15 de febrero. 
La detención la ejecutaron los 
policías en la aldea El Terrero 
de San Francisco de Coray.

v

SAN PEDRO SULA 
No era la primera vez que le pro-
pinaba una golpiza a su novia. 
Isaac Sandoval Ayala, el agresor 
de la modelo colombiana Danie-
la Aldana Pinzón, ya tenía una 
condena por agredirla.  

El 18 de septiembre de 2022, 
Isaac y Daniela tuvieron una dis-
cusión violenta en donde la 
modelo fue golpeada. 

El caso llegó a los tribunales, 
Sandoval fue condenado por vio-
lencia doméstica y se le impusie-

los hechos, eso no solo es un 
caso de violencia doméstica 
o intrafamiliar, pareciera 
más bien un intento de femi-
nicidio dado que no solo la 
golpea sino que todavía se 
toma el costo de venir con el 
carro y atropellarla y la 
muchacha quedó incons-
ciente y se encuentra hospi-
talizada”, señaló Nora Ale-
xandra Kelly, integrante del 
Foro de Mujeres por la Vida.  

María Luisa Regalado, 

coordinadora de la Colectiva 
de Mujeres Hondureñas 
(Codemuh), expresó que es 
un riesgo que hayan dejado 
libre al agresor de la joven 
“porque en otra ocasión le 
puede quitar la vida y las 
autoridades deben tomar 
medidas preventivas para 
evitar que se dé un femici-
dio. Ese hombre casi la mata, 
de una u otra manera debie-
ron asegurarse de no dejar 
libre al agresor para garanti-
zar la vida de la mujer”

El joven Isaac Sandoval Ayala, 
pareja de Aldana, fue favorecido 
con medidas cautelares a pesar 

de la brutal golpiza. 

Redacción 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

FOTO: EL HERALDO

ron medidas: alejarse de ella y 
sus amistades, no ir a su casa ni a 
su lugar de trabajo, no estar 
cerca de su entorno. Además, 
cumplir servicio comunitario en 
la Policía Municipal. A la modelo 
se le envió a recibir asistencia psi-
cológica, lo mismo que a Sando-
val. El antecedente de reinciden-
cia del delito no bastó pues San-
doval quedó libre esta semana 
con medidas sustitutivas. 

A criterio de las organizacio-
nes defensoras de los derechos 

Defensoras de derechos de la mujer exigieron cárcel para el agresor de 
Daniela Aldana pues ella fue objeto de tentativa de homicidio y no de maltrato familiar 
Violencia

de la mujer, al agresor no debie-
ron dejarlo libre porque no es un 
caso de maltrato familiar, sino 
que una tentativa de homicidio. 

Dirigentes de esas organi-
zaciones consideran un ries-
go para la seguridad de la 
joven que su pareja y agresor  
ande libre. 

“Nos encontramos preocu-
padas por el actuar de las 
autoridades. Por las fotos y 
por cómo se ve la muchacha y 
también por la narración de 

Un Juzgado de 
Letras de SPS  
dictó a favor de Sandoval 
medidas como no salir del 
país y no comunicarse 
con la víctima.

“Mayimbú” es miembro activo 
de la Mara Salvatrucha (MS-13).

FOTO: EL HERALDO

fuego tipo fusil de uso prohibi-
do, diez proyectiles sin percu-
tir de uso prohibido, ochenta 
bolsitas plásticas conteniendo 
cocaína, cuarenta puntas de 
cocaína, dos celulares, diez 
chips y dinero en efectivo, que 
serán remitidos a la Fiscalía 
como evidencias del caso

Agresor ya tenía condena 
por golpear a modelo



Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO44. 

Zona Deportiva

Ramos se 
despide                     
El defensa Sergio 
Ramos anunció su 
retirada de la 
selección española, 
con la que jugó 180 
partidos. El jugador 
del PSG expresó 
que “el actual 
seleccionador me 
ha comunicado que 
no cuenta conmigo” 
y por tal razón se 
despidió.

Ronaldinho 
volverá a jugar            
Una tremenda 
sorpresa es la que se 
ha llevado toda la 
afición de la Kings 
League, después de 
que se ha 
confirmado la 
llegada de 
Ronaldinho a España. 
El streamer Ibaí 
Llanos lo anunció 
como jugador del 
Porcinos FC.

TEGUCIGALPA 
El desenlace de la primera 
vuelta del torneo Clausura es 
de amplio interés para la plan-
tilla del Olimpia con la posibili-
dad de imponer una nueva 
marca en la era Pedro Troglio. 

El Olimpia cuenta con 20 
puntos de 24 posibles hasta los 
momentos con un 83% de la 
conquista del puntaje. Es el 
mejor equipo hasta los momen-
tos y el primer lugar lo ratifica. 
Se encuentran con cinco unida-
des de diferencia con el segun-
do lugar: Olancho FC. 

 
números e historia 
de cosechar un triunfo más este 
domingo, frente al Victoria a 

FOTOS: EL HERALDO

El Olimpia visita el domingo al Victoria por la jornada 9 (3:30 PM en La Ceiba)

(1) PEDRO TIENE EN EL PANORAMA LA MAYOR CANTIDAD DE PUNTOS EN 18 JORNADAS EN TORNEOS CORTOS. (2) BENGTSON 
TIENE 153 GOLES Y QUEDÓ A UNO DE DENILSON COSTA. (3) MOTAGUA PROTAGONIZARÁ UN DOBLETE EN CHOLUTECA.

TROGLIO SABOREA 
UN NUEVO RÉCORD

El argentino toca las puertas de conquistar  
su mayor cantidad de puntos al cierre de la primera vuelta
Torneo Clausura

NÚMEROS DE PEDRO TROGLIO

TORNEOS              JORNADAS PUNTOS TOTAL

Apertura 2019/2020          9              21            44 
Clausura 2019/2020           9              17            * 
Apertura 2020/2021           7               15             34 
Clausura 2020/2021           7               19             35 
Apertura 2021/2022           9               15             35 
Clausura 2022/2023           9              18              38 
* Suspendido en las fecha 13 por el covid-19 
** Solo datos de la primera vuelta

Campeonatos en Honduras

las 3:30 PM en La Ceiba, el 
entrenador Pedro Troglio 
obtendrá su puntaje más alto 
en la primera vuelta desde su 
arribo a Honduras en 2019. 

Pero si reparten puntos con 
la Jaiba Brava igualará la 

marca, de 21 unidades, del 
torneo Apertura 2019/2020, 
el cual fue su primero en Hon-
duras y que terminó con el 
récord de 44 puntos al térmi-
no de 18 jornadas. 

Un enorme reto por enfrente 
tiene el Olimpia con 30 puntos 
en disputa (10 partidos) y que 
puede lograr si fallan al míni-
mo en el resto de juegos. 

Para el Clausura 2019/2020 
se disputaron 13 jornadas y se 
canceló por la pandemia del 
covid-19. Hasta la fecha 9, el 
León conquistó 17 puntos. 

La Liga Nacional de Hondu-
ras reanudó los torneos con 
nuevo formato y donde se dis-
putaron 14 jornadas.  

DATOS

Jerry Bengtson. El delantero del 
Olimpia se encuentra a un gol de 
igualar a Denilson Costa como el 
segundo máximo goleador de la 
Liga Nacional (153 sobre 154) y a 
dos de superarlo. Wilmer Velás-
quez es el máximo goleador con 
196 gritos personales.  
 
Puntaje. Olimpia ha logrado el 
83% de los puntos en 8 jornadas, 
sobre el 38% que tiene Motagua 
en el torneo Clausura. El Ciclón 
Azul aún no levanta cabeza tras 
la llegada de Nínrod Medina, 
quien sustituyó a Hernán la Tota 
Medina.

Olimpia destaca sobre el 
Motagua

21

3
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todo el presente Torneo Clau-
sura y que se abrirá en el próxi-
mo campeonato de la Liga 
Nacional. La remodelación del 
gigante del barrio Morazán 
comenzó el 31 de octubre, 
cuando se empezó a remover 
el pasto. 

Con ello, el Chelato Uclés se 
convertirá en el escenario 
deportivo con la mejor grama 
del país y uno de los mejores 
de la región.  El inmueble 
capitalino será el cuarto esta-
dio de Centroamérica que ten-
drá pasto híbrido, ya que se 
sumará al Estadio Rommel 
Fernández de Panamá y a los 
costarricenses Alejandro 
Morera Soto de Alajuela y el 
Fello Meza de Cartago

TEGUCIGALPA 
El anhelo de ver un Estadio 
Nacional Chelato Uclés con un 
césped digno del fútbol profesio-
nal está cada vez más cerca.  

Cuatro meses después de 
haber comenzado con los traba-
jos de reestructuración del esce-
nario, este día se comienza a 
coser la grama híbrida que ten-
drá el coloso capitalino.  

La máquina que coserá el 
pasto fue traída de Europa y ya 
está lista para empezar con el 
proceso. El trabajo de cosido 
estará a cargo de la empresa 
suizo-italiana Flex Grass, que 
llegó al país con la maquinaria el 
pasado 17 de febrero. 

Esta entidad trabajará en 
forma conjunta con TurfMana-
gersSpecial, que se dedica a la 
construcción y mantenimiento 
de campos deportivos naturales 
e híbridos. 

FOTOS: TWITTER

(1) La empresa suizo-italiana Flex Grass trajo la maquinaria la pasada semana. (2) El proceso lo rea-
lizarán seis operarios europeos. (3) Esta máquina se encarga de coser la grama híbrida.

Erlin Varela 
El Heraldo 
erlin.varela@elheraldo.hn

El sueño toma forma:  
se empieza a coser  
la grama del Nacional

“Mañana viernes, durante el 
día de atención a medios (10:0 
AM), el país entero podrá verla 
en funcionamiento.  

Seis operarios (tres ingleses, 
dos neerlandeses y un italiano) 
realizarán los trabajos de cosi-
do”, anunció ayer en redes socia-
les la Comisión Nacional de 
Deportes, Educación Física y 
Recreación, Condepor, que es 
presidida por Mario Moncada. 

 
Cerrado todo este torneo 
La semana pasada se terminó 
con la siembra de la grama Ber-
muda Ibiza y hoy arrancará la 
siguiente etapa.  

Hay que recordar que el pasto 
híbrido es una combinación 
entre grama natural y artificial. 
El proceso de cosido consiste en 
tejer el plástico con la hierba.  

Lo anterior implica que el 
Nacional estará cerrado durante 

Hoy la máquina que fue traída de Europa iniciará 
con el cosido del césped. El estadio se reabrirá en el Apertura
Remodelación

Teófimo peleará el 10 de junio 
Teófimo López planteó la idea de pelear con 
Josh Taylor en Escocia, sin embargo, el 
combate será en Nueva York el próximo 10 
de junio. Será un combate a 12 asaltos, con 
sede por confirmar.

1

2 3

Olimpia, ubicado en el 
grupo B, disputó los torneos 
Apertura y Clausura 
2020/2021 conquistando la 
cima, pero en la primera vuel-
ta (7 partidos) cosechó 15 y 19 
puntos. En ambos campeona-
tos lo logró de forma invicta. 

En el quinto torneo de 
Pedro Troglio al frente del 
Olimpia llegó al Apertura 
2021/2022 con tres títulos en 
el bolsillo. Regresaron las 18 
jornadas y el resto de forma 
que ha destacado en la Liga 
Nacional de Honduras. 

Con la primera vuelta finali-
zada, el argentino vio cómo el 
Olimpia obtuvo 15 puntos. 
Aunque después celebraría su 
cuarta copa y emprendería 
vuelo a Argentina para dirigir 
al San Lorenzo en la primera. 

Regresó seis meses después 
para recuperar la copa de 
campeón, sin embargo, en la 
primera vuelta del Apertura 
2022/2023 logró 18 puntos 
en 9 jornadas

Franklin Martínez 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

TABLA DE POSICIONES

No.  Equipo JJ JG JE JP GF GC Dif. Pts. 

1.  Olimpia   8                 6      2      0      17     3      +14 20 
2.  Olancho   8                 4      3      1      15     8      +7  15 
3.  Lobos UPNFM       8                 4      2      2      11     12     -1 14 
4.  Marathón  8                 3      3      2      8      8      0 12 
5.  Real España     8                 3      2      3      14     9      +5  11 
6.  Motagua   8                 2      3      3      8      10     -2  9 
7.  Victoria  8                 2      3      3      6      10     -4  9 
8.  Vida      8                 2      2      4      9      12     -3  8 
9.  Real Sociedad   8                  1      3      4      9      17     -8  6 
10.  Honduras Progreso    8                 1      1      6      6      14     -8  4

Torneo Clausura

No.  Equipo JJ JG JE JP GF GC Dif. Pts. 

1.  Olimpia   26              17     7      2      42     11     31  58 
2.  Olancho FC            26              13     5      8      49     33     16  44 
3.  Motagua                     26              11     8      7      40     34     6  41 
4.  Real España     26              11     7      8      40     31     9  40 
5.  Marathón        26              10     8      8      43     34     9  38 
6.  Victoria        26              10     7      9      34     35     -1  37 
7.  Lobos UPNFM       26              8      8      10     34     43     -9  32 
8.  Vida      26              8      7      11     30     36     -6  31 
9.  Honduras Progreso     26              3      8      15     25     45     -20  17 
10.  Real Sociedad        26              3      7      16     24     59 -35  16

General (descenso)

PRÓXIMA FECHA

Lobos UPNFM  Vida
 Día: mañana 

      Hora: 5:00 PM 

Estadio: Emilio Williams 

      Transmite: TVC

Jornada 9

vs.

Real España  Olancho FC

Día: mañana 

Hora: 7:00 PM 

Estadio: Morazán 

Transmite: Tigo Sports

vs.

Motagua  Honduras EP

  Día: mañana 

Hora: 7:30 PM 

      Estadio: Emilio Williams 

Transmite: Tigo Sports

vs.

Real Sociedad  Marathón

  Día: Domingo 

      Hora: 3:00 PM 

      Estadio: Francisco Martínez 

     Transmite: TVC

vs.

Victoria  Olimpia

Día: Domingo 

      Hora: 3:30 PM 

      Estadio: Municipal Ceibeño 

      Transmite: TVC

vs.

RESULTADOS DEL OLIMPIA

Fecha                                   Partido

22/01/23 Olimpia 5 - 0 Real Sociedad 

25/01/23 Honduras EP 0 - 1 Olimpia 

28/01/23 Olimpia 0 - 0 Marathón 

01/02/23 Vida 0 - 2 Olimpia 

04/02/23 Olimpia 3 - 1 Motagua 

11/02/23 Real España 0 - 1 Olimpia 

15/02/23 Olimpia 1 - 1 Olancho 

18/02/23 Olimpia 4 - 1 Lobos UPNFM

Torneo Clausura

ESCANEA 
EL CÓDIGO QR 

PARA ACCEDER 
AL MEJOR 

CONTENIDO
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REDACCIÓN 
Mañana comienza la tempo-
rada 2023 de la MLS de Esta-
dos Unidos y seis futbolistas 
hondureños tendrán activi-
dad con sus equipos. Los pri-
meros en hacerlo serán 
Romell Quioto y Andy Nájar, 
quienes jugarán a las 6:30 de 

la tarde. El atacante enfrenta-
rá con Montréal al Inter 
Miami y el carrilero se medirá 
con DC United al Toronto.  

A las 7:30 de la noche, 
Joseph Rosales y Kervin Arria-
ga visitarán con Minnesota a 
Dallas, mientras que a las 8:30 
PM Los Ángeles de Denil Mal-
donado jugarán el clásico de la 
ciudad ante LA Galaxy. Una 
hora después, el Kansas City 
de Roger Espinoza chocará con 
Portland Timbers. El domingo 
será el turno para Bryan Acos-
ta, quien con Colorado Rapids 
visitará al Seattle. La MLS 
cuenta con siete catrachos, dis-
tribuidos en seis clubes

Quioto y seis 
catrachos más  
inician nuevo 
reto en la MLS

En cortov
A L 150 en Populares 
para ver mañana el 
doblete en Choluteca

Entradas. Motagua anunció los 
precios para el doblete que se 
jugará mañana en el Emilio 
Williams de Choluteca. Silla cos-
tará 350 lempiras, 
Sombra 250, Sol L 
150 y Palco L 
550. A las 5:00 
PM, UPNFM se 
mide al Vida y a 
las 7:30 de la 
noche lo hará 
Motagua ante 
Honduras EP. 
Los boletos 
están disponibles 
en la Gran Termi-
nal del Pacífico, 
en Choluteca.

Castigo. Después de ver reducido su castigo, Johnny Leverón 
está disponible en los Lobos para jugar mañana ante el Vida 
en Choluteca. El defensa fue sancionado con tres partidos de 
suspensión porque en el duelo ante Marathón le dijo payaso al 
árbitro. Los Lobos apelaron y, tras cumplir dos partidos de 
ausencia (contra Real España y Olimpia), el zurdo ya está apto 
para enfrentar a los Rojos. El duelo será a las 5:00 de la tarde. 

Después de ver reducido su castigo, 
Leverón podrá jugar contra el Vida

Instalarán cámaras 
biométricas para 
identificar violentos

Medidas. Para el próximo tor-
neo, la Liga Nacional tiene 
previsto instalar cámaras bio-
métricas para identificar afi-
cionados. Los primeros esta-
dios en los que contarán con 
este sistema serán el Olímpi-
co, Morazán y el Yankel. El 
Nacional también lo tendrá.

está costando un poco, pero 
creo que vamos a cerrar muy 
bien el torneo”, contó el DT, 
quien no esconde la presión 
de ganar que tiene 
Marathón. 

 
Necesidad de una final 
Tras varios años sin ganar un 
título, los Verdes sienten la 
tensión por pelear por la 
corona y el Doctor no tiene 
empacho en reconocerlo. 

“Siempre la planifica-
ción existe, obviamente es 
diferente, y en este equipo 
hay una necesidad grande 
por estar en una final y no 
va a ser fácil. Estamos 
haciendo un buen esfuerzo 
y los futbolistas están com-
prometidos con esa idea”, 
expresó el estratega del 
Monstruo.  

Los Esmeraldas marchan 
en el cuarto lugar del Clau-
sura con 12 puntos, tras 
ocho jornadas disputadas. 
“Estamos queriendo dar un 
rumbo diferente en la forma 
de jugar y está costando un 
poco adaptarse a lo que que-
remos. Hemos prometido 
trabajo desde que venimos y 
eso estamos haciendo”, 
apuntó el galeno.  

Para el duelo de la fecha 
9, Názar ya tiene a su dispo-
sición a Marco Tulio Vega

campeonato, Marathón es un 
equipo grande y está obligado 
a ganar”, apuntó el entrenador 
del Marathón. Los Verdes 
enfrentarán el domingo a Real 
Sociedad en el cierre de la pri-
mera vuelta. 

“Lo hemos hecho bien, pero 
el equipo tiene para dar más y 

FOTOS: EL HERALDO

Salomón Názar conversando con Allan Banegas en un entrena-
miento de los Verdolagas. Marathón se enfrentará a Real Sociedad.

Deportes 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Názar: “Hay 
una necesidad 
grande por ir  
a una final”

SAN PEDRO SULA 
De cara a la visita a la dura can-
cha del Francisco Martínez de 
Tocoa, Salomón Názar dejó 
claro que será un combate 
complejo por la hora y el clima 
en que se jugará el duelo.  

“Hay que estar preparado 
para todo lo que nos traiga el 

ría que Honduras hiciera 
las cosas bien porque tiene 
muy buenas personas”, 
dijo respecto a la clasifica-
ción de la Sub-17 y de la 
femenina. El portero está 
distante de su tierra, pero 
en el Marathón “me han 
hecho sentir como en 
casa”. El cancerbero califi-
ca el duelo ante la Real 
Sociedad como “un parti-
do jodido, por el viaje, el 
campo y porque el rival 
pelea descenso”

SAN PEDRO SULA 
Con un pastel, muchas sonri-
sas y la alegría de haber visto 
un día antes dos clasificacio-
nes mundialistas de Panamá, 
el portero César Samudio 
expuso sus sensaciones. 
“Fue un día histórico para mi 
país. Estuve apoyando a las 
dos selecciones, incluso que-

“En Marathón me han hecho 
sentir como en mi casa”

César Samudio dice que en el 
Verde no se siente solo.

FOTO: EL HERALDO

El entrenador no escondió la 
urgencia del Verde por ser protagonista
Marathón CON LA MIRA EN EL ACEITERO

La hora y el clima 
serán complejos. 

Los torneos Clausura 
siempre son más 
difíciles para todos los 
equipos porque es la 
vuelta donde se cierran 
las clasificaciones 
generales y también el 
tema del descenso”. 
 
Salomón Názar 
TÉCNICO DE MARATHÓN

“



 Zona .47Viernes 24 de febrero de 2023 
EL HERALDO

PAÍSES BAJOS 
El Sevilla se clasificó para octa-
vos de final de la Europa Lea-
gue, pese a sufrir y perder 2-0 
en el campo del PSV Eindhoven 
en la vuelta de los play-off 
donde se dio una triste imagen 
cuando el portero del Sevilla, 
Dmitrovic, fue agredido por un 
fanático que ingresó al campo, 
pero rápido lo controló. 

El equipo andaluz hizo 
buena su victoria 3-0 de la ida 
para conseguir el pase a la 
siguiente fase del torneo, aun-
que los goles de Luuk de Jong 

(77) y Fabio Silva (90+5) die-
ron emoción a los últimos 
minutos del partido. 

“Fue un gran partido del 
equipo, pero no aprovechamos 
las ocasiones que tuvimos 
teniendo en cuenta el control 
que teníamos”, lamentó el téc-
nico del Sevilla, Jorge Sampao-
li, tras el final del partido. 

El equipo andaluz superó la 
presión en el Philips Stadion 
para seguir su camino en la que 
es su competición fetiche, que 
ha ganado en seis ocasiones, la 
primera de ellas en este mismo 
escenario en 2006

Fanático entró 
al campo y 
agredió al meta 
del Sevilla

El portero del Sevilla, Dmitrović, 
logró controlar al bravo fanático.

FOTO: EL HERALDO

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

2-0 ganó la Roma 
al Salzburgo  
con gol del argentino Paulo 
Dybala en el cierre del 
partido y así se impuso en 
el global 2-1 en un gran 
ambiente en el Olímpico.

FRANCIA 
La Juventus consiguió su pasa-
je a octavos de final de la Euro-
pa League al ganar 3 a 0 en su 
visita al Nantes francés, con un 
triplete de Ángel Di María en el 
partido de vuelta de un play-off 
de acceso a la siguiente ronda 
del segundo torneo del fútbol 
europeo de clubes. 

En el choque de ida, el empa-
te 1-1 había dado esperanzas a 

llevó también su firma, de 
cabeza. “Cuando tienes un 
campeón del mundo como 
Di María, eso hace crecer a 
todo el equipo. Hay que 
aprovecharlo porque es un 
campeón extraordinario”, 
celebró el entrenador de la 
Juve, Massimiliano Allegri. 

El partido quedó muy 
decantado del lado de la 
Juventus cuando en el minu-
to 18 fue expulsado Nicolas 
Pallois, lo que dejó al Nantes 
en inferioridad numérica

Di María se lució con un 
triplete y la Juve brilló

El argentino y campeón mundial 
Ángel Di María festeja un gol.

FOTO: AFP

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

los franceses, pero la Vecchia 
Signora impuso su jerarquía y 
el peso de su historia. 

Di María fue el encargado de 
diluir las ilusiones del Nantes y 
lo hizo en apenas veinte minu-
tos de partido: el campeón 
mundial argentino abrió el 
marcador en el minuto 5 y 
amplió la cuenta en el 20 al 
transformar un penal. 

El tercer tanto de la Juve 

zar eléctrico acabó desar-
bolado en la primera parte 
por su rival antes de revivir 
en la segunda. 

A base de toque, los 
Azulgranas fueron acercán-
dose a la portería rival 
hasta forzar una falta de 
Bruno Fernandes sobre Ale-
jandro Balde en el área, 
castigada con penal. 
Lewandowski se encargó de 
transformar la pena máxi-
ma (18) para adelantar al 
Barcelona. 

La entrada de Antony por 
Wout Weghorst dio intensi-
dad al juego del United, 
que encontró pronto el 
empate cuando Fred reci-
bió de Bruno Fernandes y 
soltó un disparo ajustado al 
palo para hacer el 1-1 (47).  

En medio del acoso local 
y con un Barça achicando 
balones, Antony recibió en 
el área para soltar un dispa-
ro cruzado que supuso el 2-
1 (73) para alegría de los 
aficionados que llenaron 
Old Trafford. Barça estuvo 
a punto de empatar, pero 
un tiro de Lewandowski lo 
sacó Raphael Varane bajo 
los palos (90+4)

MÁNCHESTER, INGLATERRA 
El Manchester United remon-
tó y ganó 2-1 al Barcelona en 
la vuelta de los play-off de 
acceso a octavos de la Europa 
League, metiéndose en la 
siguiente fase y apeando a los 
Azulgranas de las competicio-
nes continentales sumándo-
les otro fracaso. 

Robert Lewandowski ade-
lantó con un penal al Barça 
(18), pero los brasileños 
Fred (47) y Antony (73) die-
ron la vuelta al partido y el 
pase al United, tras el empa-
te 2-2 en la ida jugando en el 
Camp Nou. 

Los Red Devils esperan ya 
a su rival de octavos, que sal-
drá del sorteo que se celebra-
rá hoy en Suiza, tras un par-
tido en el que los dos equipos 
se alternaron el dominio de 
la pelota. 

El equipo azulgrana impu-
so su orden con el balón fren-
te a un United que tras empe-

Agencia AFP 
El Heraldo 
diario@elheraldo.hn

Los Culés solo tendrán como objetivos la Liga y la Copa del Rey

MANCHESTER 
DEJÓ EN RUINAS 
AL BARCELONA

Europa League

FOTO: AGENCIA AFP

TRISTEZA 
El Barcelona no 
la pasa bien en 
los torneos de 
la UEFA. 
Lewandowski lo 
intentó pero no 
se logró el pase.

El Barça no pudo en su visita a Old Trafford y 
terminó cayendo 1-2 frente a un robusto United que los eliminó del 
torneo europeo. Los brasileños Fred y Antony marcaron los goles

Europa League

RESULTADOS DE AYER

Equipo vs. Equipo

Manchester United  2-1  Barcelona 
Unión Berlín  3-1  Ajax 
Roma  2-0  Salzburgo 
Nantes  0-3  Juventus 
Midtjylland  0-4  Sporting de Lisboa 
Mónaco  2-3  Bayer Leverkusen 
PSV   2-0  Sevilla 
Rennes  2-1  Shakthar Donetsk

Europa League






